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REGIMEN JUPIDICO DE LAS COLONIAS 
AGRICOLAS y GANADERAS. 

CONCfPTO y ALCANCE DEL TEMA: 

A TRAVÉS DE NUESTRA HISTORIA LA TIERRA HA SIDO UN PRO

BLEMA CONSTANTE. Es CIERTO QUE HOY EN oíA, LA POBLACI6N UP

BANA, SOBREPASA EN ALGO A LA AGRíCOLA (54.5% CONTRA L5.5~); 

PERO ESTO SUCEDE POR PRIMERA VEZ EN TODOS LOS TIEMPOS Y - -

APARTE DE ESO, EL DESARROLLO DE MÉXICO, SE VINCULA OEFINITl 

VAMENTE AL SECTOR AGRARIO, NO SOLO EN CUANTO A LA MEJOR PR~ 

DUCCI6N y A LA INDUSTRIALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS, SINO TAM 

BIÉN DE MODO MUY, ESPECIAL A LA REALIZACiÓN DE UNA MEJOR DI1 

TRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA NACIONAL. 

Los PROBLEMAS AGRARIOS, HAN SIDO LOGICAMENTE LA DETER

MINANTE FUNCIONAL DE LA PREOCUPACIÓN PÚBLICA DURANTE LUSTROS. 

LA CONQUISTA BARRIÓ POR COMPLETO LAS INSTITUCIONES AGRARIAS 

ANTERIORES A ELLA Y UN RÉGIMEN ~URíDICD DE LA TIERRA HEREDA

DO DE ESPA~A, DOMINÓ POR COMPLETO DURANTE LA VIDA DE LA NUE

VA ESPAÑA. 

LAS INSTITUCIONES ENTONCES VIGENTES, FUERON CALCADAS L2 

GICAMENTE DE LAS ESPA~OLAS. Los ESPA~OL[S EN LA ÉPOCA COLO -

NIAL, OCUPARON LAS CIUDADES Y PUEBLOS ABORIGENES POR DERECHO 

DE CONQUISTA Y DESPUÉS IRRUMPIERON EN OTROS TERRITORIOS N~ -

POBLADOS INICIANDO LA COLONIZACiÓN DE LOS MISMOS. EL PR~PIE

TARIO INDIGENA fUE PROTEGIOO POR LEYES INICIALES QUE CAsi -

SIEMPRE QUEDARON INCUMPLIDAS. 

LAS PROPIEDADES ESPAÑOLAS, FUERON DE TIPO INDIVICUAL: -

LA MERCED CON TODAS SUS VARIANTES, PEONIAS, CABALLE~íAS, CON 

FIRMACIONES, COMPOSICIONES, ETC. 

EN CUANTO A LA PROPIEDAD DE LOS INDIGENAS, FUE REGULAOA 

POR LAS LEYES DE INDIAS, CREANDOSE EN PRIMER TÉRMIN~, LOS Rl 
PARTIMIENTOS DE TIERRAS Y DE HOMBRES, A FIN DE QUE LA NUEVA

ESPAÑA, PRODUJERA SUfiCIENTES GRANOS PARA SU CONSUMO Y PARA 

QUE EL GANAOO IMPORTADO DE LA PENíNSULA, PUDIERA REPROOUCI~ 

SE ADECUADAMENTE. 
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LAS LEYES DE INDIAS, EVIDENTEMENTE ,UER'N UN CUERPO 

JURíDICO BIEN ARMONIZADO EN EL PAPEL, PERO EN REALIDAD -

SOLO SE CUMPLIERON EN LO QUE LOS ESPAÑOLES QUERíAN. 

LA COLONIA, ERA PREDOMINANTEMENTE AGRíCOLA Y C~MO -

CONSECUENCIA OE ELLO, LAS DErlCIENCIAS DE ESTE TIPO, ArEC 

TABAN A SJ NORMAL DESARROLLO. 

MENDIETA y NUÑEZ, DICE AL RESPECTO:(1) 

" ••••• DURANTE LA fpOCA DE LA GOLO
NIA,NUESTRO PAís, NO OBSTANTE EL A~ 
GE MINERO Y LAS INCIPIENTES INDUS -
TRIAS DE ABORIGENES V ESPA~OLES, SI 
GUE SIENDO PREPJMDERANTEME~TE AGRí= 
COLA; EL REPARTO DE LA TIEPRA Y 'SU
EXPLOTACIÓN, CONSTITUYEN EN ESTE -
LARGO PERIODO CE NUESTRA HISTORIA,
LA PREOCUPACiÓN rUNDAMENTAL DE LA -
ADMINISTRACiÓN pGaLlcA DE TAL MODO
QUE LA NUEVA ORGANIZACiÓN AGRARíA,
QUEDA rUERTEME~TE INFLUIDA POR :ON
CEPTOS DE ORDEN pGSLICO." 

LA PROPIEDAD DE LOS INDIGENAS, EN LA fpOCA PRECORTESI~ 

NA, NUNCA HABíA SIDO INDIVIDUAL. EXISTíA UNA PROPIEDAD EN -
, , 

tUNC ION SOCIAL QUE SE DIVIDIA EN: 

1,- LA PROPIEDAD DE LOS S EfloR ES; 

2.- LA PROPIEDAD DE LOS NOBLES; 

3.- LA PROPIEDAD DE LOS DIOSES: V, 

4,- LA PROPIEDAD DE LOS GUERREROS. 

A ESTO SE A~ADfA LA PROPIEDAD DE LOS BARRIOS, LOS rAMO

SOS "CALPULLIC", QUE SE DlsrRUTABAN COLECTIVAMENTE. 

ESTE SISTEMA COMUNAL, EN CIERTO MODO, FUE EL QUE 010 -

CARACTERISTICA A LA PROPIEDAD INDIGENA. 

DUPANTE LA COLONIA, LOS INDIGENAS, POR LO GENERAL fUERON 

DETENTADORES DE PROPIEDADES COMUNALES PORQUE ESTAS ERAN POR -

NATURALEZA, INTRANSMICIBLES E IMPRESCRIPTli3LfS. 

(1 ).- MENDIETA V NuAEZ LUCIO, "INTRODUCCI6N AL ESTUDIO DEL 

RECHO AGRARIO", EDITORIAL PORRÓA, MfxlCO 1944, PÁG. 31. 
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ADEMÁS LOS INDIOS ESTABAN SOMETIDOS A PAGAR TRIBUTOS, 

PRESTAR SERVIDUMBRE Y EN CIERTOS CASOS, QUEDAR SOMETIDOS A 

LA ESCLAVITUD. 

ESTAS CAUSAS EXPLICAN PORQUE HIDALGO, DICTÓ EL DECRE

TO SOBRE DEVOLUCIÓN DE LAS TIERRAS A LOS PUEBLOS Y EL DE -

ABOLICiÓN DE LA ESCLAVITUD Y DE LOS TRIBUTOS PARA LOS IN -

DIOS Y LAS CASTAS Y PORQUE MORELOS, EN SU BANDO DEL 23 OE

MARZO DE 1813, DECLARÓ LA ABOLICiÓN DE CASTAS, SE~ALANDO -

QUE LOS NATURALES DE LOS PUEBLOS, ERAN PROPIETARIOS DE SUS 

TIERRAS. 

Los ÚLTIMOS REYES DE ESPAÑA QUE GOBERNARON AQuí, TRA

TARON DE RESOLVER EL PROBLEMA AGRARIO DE LA COLONIA, MEDI

ANTE COLONIZACIONES DE LOS BASTOS TERRENOS INEXPLOTADOS -

QUE EXISTIAN, PERO TODOS ESTOS SISTEMAS NADA VALíAN PORQUE 

SE ENTREGABAN TIERRAS SIN COMUNICACIONES, SIN MEDIOS DE E~ 

PLOTACION, ETC. Es POR ESO QUE CON ~USTA RAZÓN EL MAESTR~

MENDIETA Y NÚÑEZ, DICE: (2) 

" ••••• Los INDIOS y LAS CASTAS, CONSI 
DERABAN A LOS ESPAÑOLES COMO LA CAUSA 
DE SU MISERIA; POR ESO LA GUERRA DE -
INDEPENDENCIA, ENCONTRÓ EN LA POBLA -
CIÓN RURAL SU MAYOR CONTINGENTE; ESA
GUERRA fUE HECHA POR LOS INDIOS LABRI! 
GOS, GUERRA DE ODIO EN LA QUE LUCHARON 
DOS ELEMENTOS: EL DE LOS ESPA~OLES - -
OPRESORES Y EL DE LOS INDIOS OPRIMIDOS. 
LAS MASAS D~ LOS INDIOS NO COMBATIERON 
POR IDEALES DE INDEPENDENCIA Y DEMOCR~ 
CIA QUE ESTABAN MUY POR ENCIMA DE SU -
MENTALIDAD; LA INDEPENDENCIA,fUE UNA -
GUERRA EN CUYO fONDO SE AGITO INDUDA -
BLEMENTE EL PROBLE~A AGRARIO PARA EN -
TONCES YA PERfECTAMENTE DEfiNIDO EN LA 
VIDA NACIONAL." 

AL PRODUCIRSE LA INDEPENDENCIA NO GRACIAS AL MOVIWIENTO 

INSURGENTE, SI NO A LA HABILIDAD DE HOMBRES COMO ITURBIDE, -

REPRESENTANTE DE LOS INTERESES DE LOS ESPAÑOLES Y CRIOLLOS -

(2).- MENDIETA Y NÚÑEZ LUCIO, "EL PROBLEMA AGRARIO EN ~fWICO", 

PORRÚA 1952: 2A. PARTE, CAPÍTULO 111, PÁGINA E.-
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DE MÉXICO, EXISTiA VA EL PRECEDENTE DE LAS COLJ~IZACI~N(S. 

LAS LEYES SOBRE ESTE EXTREMO OEL MÉxICO INDEPENDIENTE, TR~ 

TARON DE RESOLVER EL PROBLEMA DE LA CAR~~CIA DE TIERRAS P~ 

RA LOS INDIGENAS A BASE DE ENTREGARLES TIERRAS BALOíAS EN

LUGARES INHOSPITOS Y DESPOBLADOS. 

ESTAS LEYES, UNAS VECES MAL IDEADAS Y PEOR APLICADAS, 

FUERON SUCEDIENDOSE DURANTE TODO EL PERíODO INDEPENDIENTE, 

PROYECTANDOSE EN LAS LEYES DE COLONIZACiÓN QuE RIGIERON D~ 

RANTE EL RÉGIMEN PORFIRISTA V QUE SE CONVIRTIERON EN LOS -

MEJORES AUXILIARES DEL DESPOJO CONTRA L~S INDIGENAS. 

COMO ES NATURAL EL MOVIMIENTO PRIMERO LARVADO Y LUEGO 

A LAS CLARAS, QUE SE INICiÓ EN CONTRA DE LA DICTADURA, TE

NIA UN FONDO AGRARIO QUE PLASMÓ DESPUÉS NO SOLO EL ~ARTIDO 

LIBERAL EN SU PROGRAMA, SINO TAMBIÉN EL PROPIO PLAN DE SAN 

LUIS DE MODO LIGERO Y DESPUÉS EL ZAPATISMO CON SU ~LAN DE

AVALA. 

LA CONCATENACiÓN DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE PRECECIEqO\ 

A LA CONSTITUCiÓN DE 1917, FUE PONIENDO NECESARIAMENTE EN -

EL PRIMER PLANO AL PROBLEMA AGRARIO. 

LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. POR HABER SIDO [xPEDIOA 

EN UNA ÉPOCA DE SANGRIENTA LUCHA CIVIL, SE REALIZ6 E~ FOR

MA DEFECTUOSA INTERVINIENDO EN SU APLICACI5N PASIONES po~í 

TICAS E INTERESES DE LOS CAUDILLOS JE LA ~EVOLUCI5N. PA~A

INCORPORARSE AL CONTINGENTE DE LOS PUE2LOS RURALES. ~L 19-
DE SEPTIEMBRE CE 191f, SE REfORMO LA LEY EN EL SENTIDO :E 

QUE SUS ACCIONES SERíAN DEFINITIVAS, CONDICIONADAS A LA RL 
VISI6~ DE LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS POR LA COMISI5N ~A -

CIONAL AGRARIA. 

EL S DE FEBRERO DE 1917, FUE APROSADA EN ?UERETARO LA 

NUEVA CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA y EN SU ARTíCULO 27, SE 

ELEVÓ A CATEGORíA DE LEY, LA DEL Ó DE ENERO GE 1915. EL AR 

Tr:ULO MENCIONADO ES EN sr EL FUNDAMENTO B~SICO DEL ASPECTO 

AGRARIO MEXICANO, PERO LA PROLIF'DAO DEL PROBLEMA V LAS -

C IRCUSTANCIAS OERIVADAS DEL MISMO CREARON EN REALIDAD TRES 
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TIPOS DE PROPIEDAD DE LA QUE LUEGO HABLAREMOS: 

1.- LA PROPIEDAD "SUI GENERIS", DE LOS EJIDOS, DEL 

USUrRUCTO DE LAS PARCELAS POR LOS EJIOATARIOS. 

2.- LA PROPIEDAD LLAMADA PEQUEÑA, QUE COEXISTE AL

LADO DEL EJIOO, Y, 

3.- LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS CON UN SIST1 

MA DlrERENCIAL TANTO DEL EJIDO COMO DE LA PEOUI 

ÑA PROPIEDAD. 

ESTUDIAREMOS EN EL CURSO DE ESTE TRABAJO, LAS TRA -

YECTORIAS HISTORICO JURIDICAS DE ESTAS COLONIAS, HEREDE

RAS DIRECTAS DE LAS LEYES DE COLONIZACiÓN QUE EMPEZÓ A -

EXPEDIR CARLOS III Y CUYA ÚLTIMA MANlrESTACIÓN JURIOICA,

ES PRECISAMENTE EL DECRETO DEROGATORIO DE LA LEY ~EOERAL 

DE COLONIZACI6N DE 1946, DICTADO EL 31 DE DICIEUBRE DE -

1962. 

PARA ESTE TRABAJO, EMPEZAREMOS POR LA MATERIA POSI

TIVA QUE RIGE A LAS COLONIAS EN LA ACTUALIDAD y.oEspufs, 

PROCEDEREMOS HASTA UN ANALISIS DE TODAS LAS DISPOSICIONES 

AGRARIAS QUE HAN EXISTIDO LLEGANDO Así HASTA EL CÓDIGO -

AGRARIO QUE ACABA DE APROBAR EL CONGRESO DE LA UNIÓN (MA~ 

ZO DE 1971). 

ESTE ESTUDIO NOS PERMITE ESTABLECER EL CATALOGO Y EL 

PRESENTE DE LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS. 

A RESERVA DE INSISTIR SOBRE ESTE PUNTO EN EL INCISO

SIGUIENTE, SEÑALAREMOS PARA ÚSICAR CORRECTAMENTE EL rUTU

RO DE LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS, QUE EN EL CÓDI

GO AGRARIO QUE SE CABA DE APROBAR. UNO DE LOS PUNTOS ES -

LA RACIONALIZACiÓN INDUSTRIAL DE lOS PRODUCTOS DEL CAMPO

COMO UN ELEMENTO PROPIO, Y COMO ELEMENTO COORDINANTE DEL

OESCOGESTIONAMIENTO URBANO INDUSTRIAL. 
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St.DITULO 1.- LAS COLOtJlAS AGPISOLAS y SA'JA';E=?!S. 

A).- I\~ORTAN':IA SOCIAL V ESS~J:"~ICA ':lE 

COMO VEREMOS DESPUÉS AL HACER LA RESE~A HISTÓRICA SE -

LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS, ES-AS HAN ESTADO PPESE~ 

TES A LO LARGO DE TODA NUESTRA HISTORIA, DESDE TIEMPOS DE -

LA COLONIA HASTA NUESTROS OíAS. 

MÚLTIPLES HAN SIDO LAS LEYES QUE SOBRE ESTA MATERiA Y

MATERIAS CONCOMITANTES, SE HAN PRODUCIDO DESDE QUE MÉXICO -

PROCLAMARA SU INDEPENDENCIA, HASTA EL DECRETO DE 31 DE' J1C1 
EMBRE DE 1962, QUE DEROG6 LA LEY QUE CREÓ LA COMISiÓN ~ACI~ 

NAL DE COLONIZACiÓN, EXPEDIDA EL 30 DE DICIEMBRE JE 1946. 

SERíA IMPROCEDENTE SEÑALAR QUE LAS LEYES DE COLO~IZA -

CIÓN HAN TENIDO UN EXITO DErlNITIVO EN EL PA;S. ~O LO HA~ -

TENIDO PORQUE LA MAYOR PARTE DE ELLAS, SE DICTA~ON DE MOOO

CASUAL, ATENDIENDO A LAS CIRCUaSTANCIAS OE CADA ÉPOCA Sl~ -

LINEAC¡ÓN CAUSAL DE NINGUNA ESPECIE. 

DESDE LA INICIACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA hASTA LA

PROMULGACIÓN DEL REGLAMENTO DE LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GA

NADERAS PUBLICADO EN EL DIARIO OrlCIAl DE LA FEDERACIÓ~ JEL 

25 DE ENERO DE 1968 NO HABIDO UNA ORGANIZACIÓN EfiCIENTE, -

PARA LAS COLONIAS AGRfCOlAS y GANADERAS DE Mfxlco. 

LUCIO MENOIETA y NG~Ez (3), SEAALA QUE: 

U ••••• EN MfxICO, LAS PRIMERAS OISPOSI 
ClONES SOBRE COLONIZACIÓN DATAN OESJI 
1823 Y DESDE ENTONCES, SE hAN CICTADO 
VARI4S LEYES RESPECTO OE ESA MATERIA
AOEMAS OE LOS ORDENAMIENTOS REL~TIUOS 

A ~AS TIERRAS SALeíAS, QUE TIENE rlNES 
S[M[~ANTES, SIN EMBARGO, SEGÚN OATOS -

13).- LUCIO MENOIETA Y NúREZ "EL PROBLEMA AGRARIO DE MfxlCO u , 

PORRÚA, MÉXICO 1966, PÁGINA 455. 
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orlCIALES, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
1952, APENAS DE HABíAN CREADO 379 COLO 
NIAS, QUE BENErlCIARON A 27576 COLONOi. 
ESTE ES EL POSPE BALANCE DE LA COLONI
ZACiÓN EN 118 AAos~ 

CUANDO SE DEROGO LA LEY DE COLONIZACiÓN OE 1946, LOS -

DIPUTADOS DEL SECTOR RURAL QUE PROPUSIERON ESTA DEROGACiÓN, 

SEAALARON COMO rUNDAMENTO DE SU PROPUESTA, LO SIGUIENTE: 

"Es BIEN SABIDO OUE LA COLONIZACI6N -
INICIADA DESOE EL SIGLO PASAOO CON EL 
PROPOSITO DE ACRECENTAR LA PRODUCCiÓN 
AGRíCOLA Y DISTRIBUIR MEJOR A lA PO -
BLACIÓN RURAL, NO HA PRODUCIDO RESULTA 
DOS ErECTIVOS. Así, ES OUE NO SOLAME~ 
TE POR RAZONES DE JUSTICIA SOCIAL Y -
POR MOTIVOS DE rlOELIDAD A LOS IDEALES 
DE LA REVOLUCIÓN, SINO PORQUE LA EXPI 
RIENCIA LO ACONSEJA, SE DEBE ABANDONAR 
EL ESTERIL SISTEMA DE COLONIZACiÓN, Y
EMPRENDER LA TAREA DE UNA MEJOR DISTR! 
SUCIÓN RURAL A TRAVÉS DE LA CREACI5N = 
DE NUEVOS CENTROS EJIDALES~ (4) 

A TRAVfs DE LA MISMA CRITICA QUE rORMULARON ESTOS DIPU

TADOS, SE PUEDE DEDUCIR EL ALCANCE SOCIAL Y ECONO~ICO DE LAS 

COLO~IAS AGRíCOLAS y GANADERAS DE Mfxlco. 

AL EMPEZAR SU VIDA INDEPENDIENTE, MfxlCO ERA UN PAis DE 

CUATRO ~ILLON[S DE KILOMETROS CUADRADOS, CAsi DESPOBLADO EN

SUS PPOVI~CiAS DEL NORTE, APENAS ESTRUCTURADO EN NACI5N A Si 

SE DE LAS REGIONES CCNTRALES Y DE CIERTA PARTE DEL LITORAL -

DEL ATLANTICO. 

EN TALES CONDICIONES EL PROBLEMA MAS URGENTE, ERA NO S~ 

LAMENTE REDISTRIBUIR LA TIERRA, SINO COLONIZAR Y POBLAR. EN

ABSTRACTO, UNA TIERRA VALE BIEN POCO SINO PUEDE SER EXPLOTA

DA ADECUADAMENTE Y SI QUIENES LA HAN EXPLOTADO, NO POSEEN LAS 

CONDISIONES DE CARACTER Y LA CAPACIDAD MINIMA EN EOUIPO y EN 

VOLUNTAD PARA SALIR ADELANTE EN LA COLONIZACI6N. 

(4),- PROYECTO DE DEROGACIÓN DE LA LEY DE COLONIZACiÓN DE DI 
CIEMBRE DE 1946, APOYADO POR LOS ~IPUTADOS DEL SrCTOP: 
RURAL, DE LA C~MARA DE JIPUTADOS.- NOVIEMBRE DE 1962, 
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JUSTAMENTE, LOS COLO~OS QUE ESTABLECIEAO~ LAS ~ 3 
PR!~~RAS COLONIAS DE LO ~UE HOY SON LOS tsrADOS U~I:OS, 

TRIUNFARON POR DISPONER DE ESAS CO~CICI?NES DE CA ,~~. 

Y DE OTRAS Mí~IMAS CONDICIONES DE AUXiliO. 

?OSTERIORMENTE, LA GESTA COLONIZADORA EN EL OESTE -

AMERICANO, REVISTiÓ CARACTERES OE EPOpEYA PARA ESeS PIO

NEROS Y POR DESGRACIA, ESE SENTIDO DE INTEGRACI6N ~JE C~ 

RACTERIZÓ A D!CHOS SU~ETOS. FUE EL MISMO JUE PUSIEP:~ -

LOS COMPAÑEROS DE AUSTíN y HOUSTON EN LAS CONCESIONES -

COLONIZADORAS OUE EN TEXAS LE OTOPG6 IMPUOE~TE~ENTE ~fx~ 

ca y OUE MO~IVARON EN PRIMER TlRMINO, LA SEPARACI6N DE -

TEXAS Y EN SEGUNDO, LA GUERRA CONTRA LOS ESTAOOS UNIDOS, 

QUE NOS COSTJ LA 'PÉRDIDA JE LA MITAD DE NJESTR::l TEop r,')-
R 10. 

TEORICA~~NrE, LA 
, 

COL~~IZACION, 

NUEVOS CENTROS DE P09LACI6N PARA INCRE~ENTAR LA GA~A:~QiA 

Y LA AGRICULTURA. 

~ERO PRÁCTICAMENTE, DURANTE UN LARGO PERiODO LAS LE

YES REFERENTES A DICHAS COLONIAS, BUSCA9AN RECOMOE\5~= ~

e IERTOS GRUPOS DE PERSONAS Y EN OT~AS OCASIONES CREA~ OE-

FENSAS CON CARACTERES MILITARES O DE OTRO rlo~. 

A V,EDIOA QUE EL PAís SE ESTRUCTuRABA y C~~SE3U;A Su

PAZ INTERIOR, SE FUERON PROOUCIEN~O OTRAS FINALIDA~ES y -

Asi COMO TAMSlfN VEREMOS POSTERIO~~E~TE AL ~ARGEN ~E LA -

COLONIZACiÓN DURA~TE EL PJRFIRIATC, NACIERJN COVPA~íAS -

OESllNOADORAS QUE AYUDARON A LA POLíTICA OICTACTOPIAL [N

PRO DE LOS LATIFUNDIOS. 

TODOS ESOS FACTORES, SE FUERON MULTIPLICANQJ Y AL 

T€RMINO DE LA DICTADURA, LA COLONIZACiÓN HASfA PE::I:O SU 

ESENCIA MISMA, AL TRIUNFO DE LA REVOLUCiÓN, EL P~08LEUA -

DE LA COLONIZACiÓN SE PLANTEÓ CON MAYOA FUERZA. PQA W~ lA 

00, ERA PQECISO CREAR COLONIAS PARA QUE LA PR00UCCI6~ AG~í 

COLA Y GANADERA, SE INCRE~ENTAAA Y, EN S[GU~OJ Tf~VI~J, -

ERA NECESARIO BUSCAR ACOMODO A QUI!':N(S ce,.. lAS A;¡\~A5 E"I

lA MANO, HABíAN DEFENDIDO LA C~USA TRIUNfANTE, ?UE A~TE5-
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DE LA REVOLUCiÓN, HABíAN SIDO PEONES ENCASILLADOS DENTRO -

DE LOS LATIFUNDIOS, YA DESAPARECIDOS EN PARTE CUANDO MENOS. 

LA LEY DE TIERRAS OCIOSAS DICTADA POR OSREGÓN EN 1920 
y MODIFICADA POSTERIORMENTE; LAS DIVERSAS DISPOSICIONES QUE 

SE DICTARON SOBRE TERRENOS SALDíos Y NACIONALES QUE CULMIN! 

RON CON LA LEY QUE EN 1950 PROMULGÓ MIGUEL ALEU'N; LA PROPIA 

LEY DE COLONIZACiÓN DE 1946. A QUE ANTES NOS HEMOS REfERIDO Y 

UNA SERIE DE DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, SEÑALABAN ESTAS 

fINALIDADES. 

POSTERIORMENTE HA SURGIDO UN NUEVO fACTOR QUE PUEDE DA~ 

IMPORTANCIA SINGULAR A LAS COLONIAS AGRiCOLAS Y GANADERAS; -

LA NECESIDAD DE CONCENTRAR UNIDADES DE PRODUCCiÓN AGRíCOLA -

PARA LLEVARLAS A DISPOSICIONES ECONÓMICAS DE MAYOR ALCANCE,

PARA INDUSTRIALIZAR EL CAMPO, Y TAMBIÉN PARA PODER REALIZAR

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA QUE ESTEH EN CONCORDANCIA CON LA E~ 

VERGADURA DE LAS DISPOSICIONES QUE SE ESPERAN DE LO QUE SE -

HA DADO EN CONSIOERAR COMO LA SEGUNDA ETAPA DE LA REfORMA -

AGRARiA; TOMAMOS DE LA EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATI

VA PRESIDENCIAL DE LA lEY rED ERAL DE REfORMA AGRARIA, QUE -

ACABA DE SER APROBADA, POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN: 

"EL REPARTO DE LA TIERRA, META INUEDIA 
TA Dl·LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS -= 
CUMPLE EN ESE~CIA SU OB~ETIVO QUE CONSIS 
TE EN LA DESTRUCCIÓN DEL SISTEMA fEUDAL
HACENDISTA EN QUE SE ASENTABA EL VIEJO
RÉGIMEN; PERO AL MISMO TIEMPO PROCURA -
ESTABLECER UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y DE
MOCRÁTICA EN EL CAMPO~ 

ESA ES PRECISAMENTE LA fiNALIDAD QUE PERSIGUE EL EJICO,

LA QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PERO

TAMBIÉN LA QUE SURGE DE LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS, -

CON UN RÉGIMEN QUE SE DifERENCIA DE LOS PRIMEROS V 2t LAS SE

GUNDAS. 
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y GA~AnEQAS 

EL CONCEPTO DE LA PROP'EDAD ~UPíDICAME~TE MA6LANDO, -

ruE HEREDADO POR OCCIDENTE DE LOS ROMANOS. Los ROUANOS, NO 

DErlNIERON LA PROPIEDAD, PERO. LA SEÑALARON OBVIA~ENTE POR 

EL USO,EL rRUTO y EL ABuSO. 

EL uso "~US UTEND'", ES LA rACULTAD DE SERVIRSE OE T~ 

DAS LAS COSAS Y APROVECHARSE DE LOS SERVICIOS QUE PUEDAN -

RENDIR rUERA DE SUS rRUTOS; EL "~US rRUENOJ", DERECHO DE -

RECOGER TODOS LOS- PRODUCTOS Y EL "~us ABUTENDJ". QUE ~S EL 

PODER DE CONSUMIR LA COSA Y DE DISPONER DE ELLA DE UNA MA

NERA ABSOLUTA, DESTRUYÉNDOLA O ENAJENANDOLA. 

ESTE PRINCIP/O EN LA PROPIA ROMA, TENíA CIERTAS LI~I

TACtONES QUE LAS LEYES SEÑALABA~; EMPERO, LOS ROMANOS, ~O

CONOCIERON AL PARECER LA EXPROPI~C~N POR CAUSAS DE uT/_I

DAD PÚBLICA,AUNQUE PETIT (5) ASEGURA QUE Hueo CIERTOS CASOS 

QUE LOS PARTICULARES rUERON EXPROPIADOS POR INTERÉS GENE -

RAl; LA REPARACIÓN DE LOS ACUEDUCTOS DE ROMA, y EL RESTA -

BLECIMIENTO DE UNA víA PÚBLICA. 

EL PRINCIPIO ROMANO DE LA PROPIEDAD PERMANECiÓ INVA -

RtABLE CON PEOU[~OS DETALLES HASTA DESPUÉS OE LA ~EVOlUCI6N 

FRANCESA EN CUYAS OECLARACIONES, SE SEÑALÓ QUE TODA S~CIE

DAD DEBíA AMPARAR NO SOLAMENTE LA LIBERTAD SIN~ TAM81ÉN LA 

PROPIEDAD COMO DERECHO QUE EL [STADO SE LIMITA A ~EC~NOCER 

PERO QUE EL HOMBRE TRAE COMO ATRlaUTO DESDE SU NACIUIENTO. 

LA INFLUENCIA ROMANISTA LLEGÓ A MÉXICO A TRAVÉS DE -

LOS ESPAÑOLES. SIN EMBARGO, EN LA COLONIA, NI LA PROPIEDAC 

PRECORTEStANA NI TAMPOCO LA IMPLANTAOA POR LOS CONJUISTAD2 

RES, REVESTíA ESTA FÓRMULA CLÁSICA DE ROMA. 

(5).- PETIT EUGENE "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO RO~ANO".
EOITORA NACIONAL, MÉXICO 1969, PÁGINA 230. 
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LA INrLuENCIA DE LOS "CALPULLI" SE HIZO SENTIR PODEROSA

MENTE EN NUESTRO MEDIO, Y SE rUE INTEGRANDO DENTRO DE LAS CO

MUNIDADES AGRARIAS INOíGENAS. 

SIN EMBARGO, AL REALIZARSE LA INDEPENDENCIA EL LIBEPALI2 

MO ORTODOXO IMPLANTADO POR LOS ECO~OMISTAS CLÁSICOS SMITH,ol

CARDO ETC., IMPERABA DE TAL rORMA EN EL MUNDO, QUE TUVO QUE -

TOMAR CARTA DE NATURALEZA TAMBIÉN EN LA PRI~ERA DE NUESTRAS -

CONSTITUCIONES rEDERALES, LA DE 1824, EN CUYO ARTiCULO 34, SE 

RECONOcíA EL DERECHO DE PROPIEDAD DE LOS INDIVIDUOS. 

LA CONSTITUCiÓN DE 1357, EXPRESiÓN DEL TRIUNro DE LOS L~ 

BERALES, ESTABLECiÓ TAMBIÉN EN SU ARTíCULO 27, EL DERECHO DE

PROPIEDAD COMO UNA GARANTíA INDIVIDUAL, DESAPARECIENDO DE DE

RECHO LAS COMU~IDADES AGRARIAS. 

Es Así COMO SE EXPLICA QUE EL PROBLEMA AGRARIO TRATARA -

DE BUSCAR SOLUCIONES, A TRAVÉS DE lA COLONIZACiÓN DE TERRENOS 

BALDíos DE RESPETO ABSOLUTO DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y DE LA -

DESAPARICiÓN DE LA PERSONALIDAD JURfOICA DE LAS COVUNIOADES -

AGRARIAS. 

DENTRO DE ESTA CONCEPCiÓN INDIVIDUALISTA DE LA PRJPIECAD, 

NO rALTARON VOCES QUE TENDíAN A DAR A LA MISMA EN EL CAMPO, -

UNA ESTRUCTURA QUE ROMPIERA CON EL CARTABÓN DEL INDIVIDUALIS

MO. PONCIANO ARRIAGA, ruÉ EN EL SENO DE LAS CONSTITUYENTES DE 

1856, EL PRIMERO QUE ALZÓ LA VOz PARA EXPLICAR LA NECESIDAD -

DE DAR A LA PROPIEDAD AGRARIA, CARACTERisTICAS QUE PERMITIE -

RAN A LOS CAMPESINOS, ~NA VIDA ~EJOR V MÁS rlRMEj OESPU(S rUE 

EMI~IANO ZAPATA, CON SU PLAN DE AVALA, EL PRIMERO EN LA PEVO

LUCiÓN PROPIAMENTE HABLANDO, EN REIVINDICAR LA TIERRA COMO 8~ 

SE PARA LA REALIZACiÓN PLENA DE LA JUSTICIA S)CIALj LUIS SA -

BRERA PRIMERO COMO DIPUTADO EN EL SENO DE LA CÁMARA DE JIPUT~ 

DOS DE LA XXVI LEGISLATURA, v DESPUÉS COMO SECRETARIO DE HA -

CIENDA DE VENUSTIANO CARRANZA, rUE PREPARANDO POCO A POCO LOS 

PRINCIPIOS QUE HASíAN DE CONSAGRARSE EN LA CONSTITUCiÓN DE --

1917. 

QUERÉTARO 'UE TESTIGO DE LA ELABORACiÓN DE LA CONSTITU -

CIÓN QUE HABíA DE PROMULGARSE EL 5 DE rEBRERO DE 1917. 
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EN LA BASE DE LA CONSTlTUCl6N QUE SE ESTABA ~ODJA~JD. SE 

ENCONTRABAN DOS MATEO lAS: EL CONCEPTO SOBRE LA PDD~IEOAO y EL 

ESTATUTO PROTECTOR DE LOS TRABAJADORES. ALREDEOOR 8E A~3JS TE 

MAS, SE SUSCITARON VARIAS CORRIENTES. 

LA PRIMERA, TENDrA A CONSIDERAR A LA P~OPIECAD CON EL --

CONCEPTO CLÁSICO DE ROMA, HEREDADO HASTA NOSOTROS POR EL 

GO DE NAPOLEÓN. 

lA SEGUNDA CORRIENTE, TOMO UN CARÁCTER EXT~EMISTA DARA -

PEDIR LA NACIONALlZACI5N DE LA TIERAA CON CIERTAS LIWITACIO\E5, 

PARA ALGUNOS CASOS. 

POR 6LTIMO LA TERCER TENDENCIA, QUE rUE LA QUE SE IV~U5D, 

TAANS,ORMO LA PAOPIE·OAO DE LA TIERRA EN UNA ,UNCI:)"I SDCI.,AL, -

TEORíA, QUE JUNTO CON LA DE LOS ,¡HES DEL ESTADO E~CUENTRA CL~ 

RA PROYECCIÓN EN LOS PARR~ros PAIMEAO Y TERCERO DEL A~T¡CULO-

27 CONSTITUCIONAL. EN EFECTO, EN LA PRIMERA PARTE DEL PRECEP

TO SE ESPEClrlCA CONCRETAMENTE QUE CORRESPONOE A LA '¡,>CI::)" L¡' 

PROPIEDAO DE LAS TiERRAS Y AGUAS, MIS~A ?UE TIE~E EL JERE~~J

DE TRASMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTiCULARES CONS-'-U

YENDO LA PROPIEDAD PRIVADA. ~L LEGISLADOR DE :UERÉTAR'J, ~~:YJ 

ESTE PARRÁtO EN LA TEORíA CONOCI:A COMO PATRIMONIALISTA DEL -

ESTADO, DICIENDO QUE LOS REYES ESPA¡:;OLES AO::;JIGIERO'ó, 8;=~·.-~ L 

fpOCA COLONIAL, TODOS LOS TERRITORIOS DE I~DIAS E~ ~gOgIEJ~S

PRIVADA y ASr LOS CONSERV4RON HASTA LA INDEPENJE~:IA, DOR VI! 

TUD DE LA CUAL, LA REP~BLiCA MEXICANA, ADQUIRID LAS TI[q=~S v 

AGUAS DE NUESTRO TERRI~ORIO EN CALIDAD DE PPO~IEDAJ PAT~i~O -

NIAL. SIN E~BARGO, MENOIETA y ~~AEZ (6), NOS SE~ALA 2CE EL g~ 

RRÁFO MENCIONADO ,UE REDACTADO EN UNA ÉROCA EN Jct LOS FU~:A

ME"ITOS DEL JERECHO DE ~AOPIEDAD HA~iAN EVOLUCIO~LJO E\¡ ~JRVA

TAL ?U[ DE LA TEORíA OEL DERECHO NATURAL DE TOJO HOV~=f A L;

TIERRA NECESARIA PARA SU SUBSISTENCIA, Y , DE LA TfO~íA 2EL -

DERECHO DEL HOMBRE SOB~[ EL PRODUCTO DE SU TR~9AJO P:'~SJ~AL,-

(6).- MENOI[TA y N~~EZ LUCIO, "EL SISTEMA ~GAAAIO :~~srIT0:iO 

NAL" PORR~A, TERCERA EDICI6N, P~GINAS 29 Y SIGUIENTES. 
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SE HABíA LLEGADO A LA TEOqíA DE LA UTILIDAD SOCIAL, GENERAL

MENTE ACEPTADA HASTA AHORA Y QUE CONSISTE EN AfiRMAR QUE LA

P~OPIEDAD PRIVADA ES, POR HOY, LA MANERA MAS EfiCAZ DE UTIL~ 

ZAR LA TIERRA PORQUE INDUCE AL PROPIETARIO A EXPLOTARLA EN LA 

MEJOR fORMA P~SIBLE Y AL HACERLO, NO SOLAMENTE lLENA SUS PRO

PIAS NECESIDADES, SINO TAMBIÉN LAS DE LA SOCIEDAD. 

EL MISMO AUTOR SE~ALA QUE SIENDO ESTE EL fUNDAMENTO DEL

DEREC~O DE PROPIEDAD, El ESTADO TIENE LA fACULTAD DE CONTRO -

LAR Su APROVECHAMIENTO. Y PARA MAYOR CLARIDAD UNE LA TEORíA -

DE LA fUNCiÓN SOCIAL CON LA TEORíA DE LOS fINES DEL ESTADO, -

Y NOS SEAALA QUE EL ARTiCULO 27 CONSTITUCIONAL OTORGA AL [STA 

DO UN DOMINIO EMINENTE SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS QUE ENCuEN -

TRAN DENTRO DE LOS LIMITES OEL TERRITORIO NACIONAL, Y QUE POR 

LO TANTO SIENDO LA PROPIEDAD UNA fUNCiÓN SOCIAL, ESTA CAPACI

TADO PARA EJERCER SOBRE ELLA LA VIGILANCIA NECESARIA Y PARA -

INTERVENIR DIRECTAMENTE CON OBJETO DE QUE ESA fUNCiÓN SOCIAL

SE CUMPLA DE UNA MANERA SATISfACTORIA EN RELACIÓN CON LOS fI

NES DEL ESTADO. 

PARA CUMPLIR SUS fiNES Y EJERCIENDO LA VIGILANCIA DE LA

fUNCiÓN SOCIAL QUE ES LA PROPIEDAD PRIVADA, EL ESTADO MEXICA

NO CONSERVA EL DOMINIO INMINENTE SOBRE EL TERRITORIO y EL DE

RECHO DE INTERVENIR EN LA DISTRIBUCiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA 

TIERRA Y DE LAS RIQUEZAS NATURALES, Así COMO EL DE IMPONER A 

lA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTER Pú 

SLICO. 

EN TAL CONCEPTO, LA NACiÓN, VIENE A TENER EL DERECHO -

PLENO SOBRE lAS TIERRAS Y AGUAS DE SU TERRITORIO Y SOLO REC~ 

NOCE U OTORGA A lOS PARTICULARES EL DOMINIO DIRECTO, (EL DE
RECHO DE DISPONER, Jus UTENDI), PLASMANDO, EN UNA GARANTíA -

SOCIAL LA LIMITACiÓN DECLARATIVA DE LOS DERECHOS INDIVIOUA -

LES DE PROPIEDAD ANTE EL INTERÉS PÚBLICO. 

Lo ANTERIOR SE COMPLEMENTA CON EL TERCER PARRÁfO DEL A! 

TíCUlO 27 CONSTITUCIONAL, QUE NOS SEÑALA EL DERECHO DE LA NA 

CI6N A IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA, LAS MODALIDADES QUE -

DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, Así COMO EL REGULAR EL APROVECHA -

~IENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUCEPTIBLES DE APROPIACiÓN, 
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PARA hACER UNA DISTRI8UCI6N E~UITATIVA DE LA QI~uEZA °uS~ICA 

y CUIJAR DE SU C~NSERVACI6N. EN ESTE PARR~FO TI(HE T~~Slt~ -

APLICACI6N LA TE~RiA QUE CO~SIJERA LA PROPIEDAD CO~D 

SOCIAL ASr COMO LA TEORiA DE LOS ;IHES DEL ESTACO. 

POR MODALI~AD SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA ACADEMIA :E LA 

LENGUA DEBE ENTENDERSE EL MODO DE HACER O ~ANI>E5TAwSE :E ~L 

GUNA COSA. POR LO TANTO SI LA ~ACI6N PUEDE I~PONEP ~ODALIJA

DES A LA PROPIEDAD, ESO QUIERE DECIR, ?UE PODR' DEGULAR EL -

MODO DE SER O MANf~ESTAASE DEL DERECHO DE PFOPIEDAD, SIEWBPE 

y CUANDO "lo DICTE EL INTER 

EL LEGISLAD~A DE ?UERÉTAAO, EN EL PARRÁFO TERCERO DEL -

AATPICUL~ 27 CONSTITUCI~NAL, SEAALA QUE PARA HACER U~~ JI5TRI 

BUCI6N EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLiCA SE DiCTARÁN LA~ UE:l 

DAS NECESARIAS PARA EL FRACCjONA~IENTO DE LOS LATI'u~DIJS; -

PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUE~A PROPIEDAD AGArCOLA EN EX=LO 

TACIÓN, PARA LA CAEACI5~ DE NUEVOS CENTROS DE POSLACI5N !Gci 

COLA CON LAS TIERRAS Y AGUAS QUE LES SEAN INDISQENSASLES; P~ 

RA EL FOMENTO DE LA AGRiCULTURA y PARA EVITAR LA ~ESTRWCCI¿~ 

DE LOS ELEMENTOS NATURALES y LOS DA~OS QUE LA PROPIEDAD PJE

DA SUFRIR EN PERJUiCIO DE LA SOCIEDAD, Es DECIR SE~ALA CO~ -

CRETAMENTE LA FORMA EQUITATiVA DE DISTRIBUIR DICHA AI.UEZA. 

El CONSTITUYENTE, ESTRUCTUR6 EN ESTA ~CqUA EL RÉGIMEN -

DE LA PROPIEDAD PRIVADA DENTRO DE UN SiSTEMA QUE HACE P~EVA

LECER EL INTERÉS PÚBLICO S~BRE EL INTERÉS PARTICULAR, REPRE

SENTANDO Así UNA FUNCiÓN SOCIAL QUE TIENDE A LA SATIS'ACCI5~ 

DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS. 

DE AHí, QUE EL ARTfcULO 27 CONSTITUCiONAL, NO NiEGUE lA 

PROPIEDAD PRiVADA, PERO TAMPOCO ACEPTA EL CONCEPTO ROMANISTA, 

MISMO QUE EQUILIBRA CON LA TEORíA DE LA FUNCI6N SOCIAL y LAS 

GARANTíAS SOCIALES, SURGIENDO EL SISTEMA DE DISFRUTE EJIDAL, 

LA PEQUEAA PROPIEDAD y TAMBIÉN EL SISTEMA DE LA PROPIEDAD Ll 

MITADA A CIERTAS ENMARCACIONES, DE LAS COLONiAS AGPiCOLAS Y

GANADERAS, HEREDERAS DE TODA LA TRADICiÓN DE COLONIlACI5N 

QUE SE HABíA PRODUCIDO DURANTE LA COLONiA Y DURANTE EL RÉGI

MEN OEL MÉXICO INOEPENDIENTE ANTERIOR A LAS LEYES DE ENtRO,

Dr 1915. 
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ESTOS SON lOS ANTECEDENTES QUE NOS LLEVAN AL RÉGIMEN -

DE PROPIEDAD DE LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS, TAL CO

MO EST~ ESTABLECIDO ACTUALMENTE POR El REGLAMENTO GENERAL -

DE COLONIAS AGRíCOLAS y GANADERAS, PUBLICADO EN El DIARIO -

OfiCIAL DE lA rEDERACIÓN DE~9 DE ABRIL DE 1968 EN SU CAPrT~ 

lO V, ARTíCULO 38 y SIGUIENTES: 

ANTE TODO, SE ESTABLECE QUE LA PROPIEDAO DE LAS TIERRAS 

LABORABLES DE lA COLONIA Así COMO LA DE lOS SOLARES URBANOS, 

ES INDIVIDUAL: lA DE AGOSTADERO, MONTE O CERRIL, ES PREfERE~ 

TEMENTE COLECTIVA, lO QUE IMPLICA, OUE NO ESTÁ PROHIBIDA LA

PROPIEDAD INDIVIDUAL DE ESTOS, SINO OUE NADAMÁS, SE OÁ PREf! 

RENCIA A LA fQRMA COLECTIVA. 

SIN EMBARGO, ESTE CONCEPTO DE LA PROPIEDAD INDIVIDUAL -

QUEDA RESTRINGIDO, POR VARIOS SEÑALAMIENTOS DE LA LEY y Asi

EN TÉRMINOS GENERALES, NO SE AUTORIZA LA VENTA DE PRODUCTOS

fORESTALES NI DE PASTOS, SALVO CASOS ESPECIALES. 

PARA OBTENER LOTES AGRíCOLAS O GANADEROS EN UNA COLONIA, 

LAS PERSONAS, TIENEN QUE REUNIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

A).- SER CASADO CIVllMENTE,'O MAYOR JE 21 AÑOS SIENDO -

SOLTERO, LO QUE OEBE INTERPRETARSE, COMO QUE LOS -

CASADOS CIVILMENTE, NO TIENE REQUISITOS DE EDAD; 

e).- ESTAR APTOS PARA LOS TRABA~OS DEL CAMPO; 

C).- No PADECER ENfERMEDADES CRÓNICAS; 

0).- SER DE BUENA CONDUCTA; 

E).- No ESTAR PROCESADO POR DELITO QUE MEREZCA PENA 

CORPORAL: 

r).- OBLIGARSE A ~UMPLIR EL REGLAMENTO DE LAS COLONIAS. 

LA PLENA PROPIEDAD, NO SE ADQUIERE CON lA fORMAlIZACI5N 

OEl CONTRATO DE COMPRA VENTA, SINO QUE SOLO SE ALCANZA CUAN

DO El COLONO HAYA PAGADO íNTEGRAMENTE EL VALOR DE SU LOTE, -

PORQUE ENTONCES, PODRÁ GRAVARlO, ARRENDARLO O ENA~(NARLO, P! 

RO PREVIA AUTORIZACiÓN OEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS, 

Y COLONIZACIÓN. LA ENA~ENACIÓN, TENDRÁ QUE HACERSE TRATÁNDO

SE DE PERSONAS fíSICAS A QUIENES REÚNAN LAS CONDICIONES ARRI 
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BA SEÑALADAS PARA SER COLONO Y CUANDO EL ADQUIRENTE SEA U~A 

PERSONA MORAL, LA ENAJENACIÓN SOLO PODRÁ REALIZARSE SI LOS

TERRENOS QUE VAN A SER ADQUIRIDOS SE DESTINA~ A SATIS~ACEg

ACTIVIDADES QUE B(NE~ICIEN CON EVIDENCIA A LA COLONIA O LA-
, 

REGION. 

EL ARTíCULO 40 DEL REGLAMENTO ~UE ESTAMOS CO~ENTA~OO,

SEÑALA QUE LOS CONTRATOS y TíTULOS C~ PROPIEDAD DE lOTES 

AGRíCOLAS, G~NADEROS, URBANOS O DE OTRA íNDOLE, SE HA9R~ DE 

ESTABLECER UNA CLAÚSUlA ESPECIAL QUE ACEPTARÁ EL BENE,ICIA

RIO EN lA QUE ?ROHIBA QUE EL TITULAR PUEDA TENER MÁS DE UN

lOTE AGRíCOLA O GANADERO Y UNO URBANO SAJO LA PENA DE QUE -

SE CANCELEN POR LA viA ADMINISTRATIVA, LOS TíTULOS CORRES -

PONDIENTES A LOS LOTES EXCEDENTES, DANDO AVISO A LAS AUTOR~ 

OÁDES DEL REGISTRO A QUE HAYA LUGAR.' 

SI LOS COLONOS TUVIERAN MÁS DE UN LOTE A SU NOMBPE, Ei 
TARÁN OBLIGADOS A VENÓERLOS O TRASPASAR SUS DERECHOS. EN C~ 

SO DE QUE SE NEGAREN A ELLO, SE RESCI~DIP.Á EL CONTRATO O SE 

CANCELARÁ EL TíTULO POR LA VíA ADMINISTRATIVA, SIN PERJU' -

CIO DE LOS DERECHOS.DE TERCEROS. 

lA PROPIEDAD OEL COLONO, NO ES ABSOLUTA, HASTA OUE NO

HAYA CUBIERTO INTlGRAMENTE EL VALOR DEL LOTE; Su C::lNTRATO

ES PUES CON RESERVA DE DOMINIO Y MIENTRAS EL PRECIO ~E LA -

VENTA NO SE HAYA CUBIERTO INTEGRAMENTE. SOLO TENDRA LA POS~ 

SIÓN SOBRE ESTE, Y EL DIS~RUTE DE LAS TIERRAS DE APROvECHA

MIENTO COLECTIVO, PERO CON LAS SIGUIENTES RESTRICCIONES: 

1.- SÓLO PODRÁ DAR EN ARRENDAMIENTO O APARCERíA EL LO

TE ASIGNADO, CUANDO SE TRATE DE VIUDAS',O EN~ERYOS INCAPACI

TADOS PARA TRABA~OS AGRíCOLAS, EN TODO CASO, LA AUT~RIZACIÓN 

QUE CORRESPONDA SE CONCEDERÁ PRErERENTEMENTE A ~AVOR DE ~A

MILIARES DE LOS UISYOS C3LONOS OUE CAREZCAN DE TIERRAS, O A 

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD LOCAL DE CRÉDITO ~GRíCOLA. 

11.- SÓLO PODRÁ OBTENER CRÉDITO DE Avío o RErACCIONAOIO. 

CUANDO SE OTORGUE POR LAS INSTITUCIONES 9ANC.RIAS SEMI-O~t

CIALES O PARTICULARES QUE OPEREN EN CRÉDITO AGRíCOLA O GAN~ 

DERO, ÚNICAMENTE PARA rlNES DE EXPLOTACiÓN OE LOTE ° PARA -
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INDUSTRIALIZAR LA PRODUCCIÓN AGRíCOLA O GA~ADERA, NO OE

BIENDO EN NINGÚN OTRO CASO, OTORGARSE AUTJRIZACIÓN PARA

OTROS FI'ltES. 

111.- CUANDO PROCEDA LEGALMENTE EL REMATE DEL LOTE, 

ÉSTE SE LLEVARÁ A CABO PREFERENTEMENTE E~ FAVOR DE LOS -

fAMILIARES OE LOS MISMOS COLONOS, O DE PERSONAS QUE CON

FORME A LOS ORDENAMIENTOS VIGENTES REÚNAN lOS REOUISITOS 

EXIGIDOS PARA INGRESAR COMO COLONOS, PREVIA AUTORIZACiÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACIÓN. 

IV.- SÓLO PODRÁ TRANSMITIRSE EL DERECHO DE POSESIÓN 

DE LOS LOTES EN FAVOR DE LOS HEREDEROS PREVIAMENTE RECO

NOCIDOS, O EN fAVOR DE PERSONAS OUE REÚNAN LOS REQUISI -

TOS SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 30. DEL PROPIO REGLAMENTO. 

EXISTE ENTRE EL COLONO y EL E~'DATARIO UNA SIMILI -

TUD EN CUANTO A LA SUCESiÓN YA QUE, ESTE ÚLTIMO COMO EL

COLONO TIENE QUE REDACTAR EN VIDA lA LISTA DE SUCESiÓN -

PARA EL TRASPASO DE SUS DERECHOS EN fAVOR DE PARIENTES O 

NO PARIENTES, PERO SIEMPRE QUE LOS FAVORECIDOS TENGAN -

LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA SER COLONOS. 

SI EL COLONO FALLECE SIN TENER SUCESiÓN OESIGNADA,

POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, EL CONSE~O DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA COLONIA, PUEDE PROPONER AO~UOICAR EL LOTE A AVECI~ 

DADOS EN ELLA O A HIJOS DE COLONOS, SIEMPRE QUE ESTEN EN 

APTITUO DE INICIAR LOS TRABA~OS DE LAS TIERRAS EN rORMA

INMEDIATA. 

EL CARÁCTER ESPECIAL DE LA PROPIEDAD DE lAS COLONIAS 

QUEOA SEÑALADO CLARAMENTE POR LA fRACCiÓN VII OEL ARTíc~ 

lO 45, DEL REGLAMENTO QUE COMENTAMOS. 

EfECTIVAMENTE, SIHIPRE QUE lOS COLONOS NO HAYAN CU

BIERTO íNTEGRAMENTE EL VALOR DE SUS LOTES, PIERDEN DEF'

~ITIVAMENTE SUS DERECHOS A ELLOS, EN LOS CASOS SIGUIEN -

TES: 

A).- POR VIOLAR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN El

REGLAMENTO. 

B).- POR LA FALTA ,N~USTlfICADA CEL PAGO DE DOS ANU~ 



16 

LIDADES CONSECUTIVAS DEL PPECIO DEL LOTE. 

c).- POR DEJAR OCIOSAS LAS TIERRAS DURANTE DOS -

AÑOS AGRICOLAS CONSECUTtVOS. 

0).- POR NO CONTRIBUIR PUNTUALMENTE CON LOS SER

VICIOS O CON LAS CANTIDADES QUE CORRESP~NDA 

PARA EL PAGO DE IMPUESTOS O DE CUAL:;JU I ER :::l

TRO COMPROMISO CONTRAíO:::l POR RES:::lLUCIÓN OE

LA ASAMBLEA GENERAL y PARA ATENCIONES DE LA 

COLONIA. fN ESTE CASO, PREVIAMENTE, SE CON

CEDER~N POR DOS VECES LOS PLAZOS QUE SE ES

TIMEN PRUDENTES, PARA QUE EL INTERESADO CU~ 

PLA SUS OBLIGACIONES. 

E).- LA fALTA INJUSTIfICADA DE PAGO DE DOS ANUA

LIDADES DARÁ LUGAR A RESCINDI~ EL CONTRATO

POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y -

COLONIZACiÓN, EL OUE RECUPERAP~ El LOTE Y -

PROCEDERÁ A NUEVA ENAJENACIÓN, EN ESTE CASO, 

EL COLONO EXCLUíDO PERDERÁ EL T:::lTAL DE LO -

QUE HUBIESE PAGAOO, QUEDANDO A BENEFICIO~L 

FONDO NACIONAL DE COLONIZACIÓN. 

C ).- 01 f="ERENC I AS CON EL EJ I JO. 

EN EL RÉGIVEN DE PROPIEDAD EUleAL, EXISTEN DOS CLA

SES DE DERECHOS, LOS QUE CORRESPONDEN AL NGCLEO DE P09L~ 

CIÓN, y LOS DE LOS INDIVIDUOS, QUE QUEDAN BENEfiCIADOS -

EN VIRTUD DE ESTE SISTEMA. 

LA PROPIEDAD E~IDAL, PRESENTA CARACTERES SU~AM[NTE

ESPECIALES, DERIVADOS DESDE LUEGO, DE LAS MOJALIOADES -

QUE SE~~LA LA CONSTITUCiÓN VIGENTE. 

SI ANALIZAMOS EL CSDIGO AGRARIO VIGENTE HASTA ESTOS 

MOMENTOS (EL DE 1971, TODAVíA NO SE PRO~ULGA EN EL NOME~ 

TO DE ESCRIBIR ESTAS LINEAS), VEMOS OUE DESDE EL MOMEN

TQ EN QUE SE OTORGA LA POSESiÓN DEfiNITIVA EL PROPIETA _ 

AIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS QUE SE ENTREGUEN, SERÁ CON'OR 

ME A DICHO ARTíCULO 130, EL NÚCLEO DE POBLACiÓN. 
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PERO fRENTE A ESTA DECLARACIÓN DEL ARTíCULO 130, EL 147, 
ESTABLECE, CUANDO LOS NUCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL, PIERDEN -

SUS DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE SE LES H! 

YAN CONCtDIDO y PREVEr PARA TALES'CASOS su REGPESIÓN AL EJEC~ 

TIVO FEDERAL ES DECIR, AL ESTADO A PESAR DE QUE EL NÚCLEO DE

POBLACiÓN SIGA EXISTIENDO. 

ESTO QUIERE DECrR ENTONCES t QUE LA PROPIEDAD DE LOS NÚ -

ClEOS DE POBLACIÓN, CONSTITUYE EN REALIDAD UN DERECHO PRECA -

PIO DE POSESiÓN, PUESTO QUE EN ÚLTIMO ANÁLISIS LA PROPIEDAD -

CORRESPONDE AL ESTADO. 

TENGAMOS EN CUENTA QUE POR OTRA PARTE, EL ARTíCULO 138,
DEL CÓDIGO AGRARIO TODAvíA VIGENTE, SE~ALA QUE: 

"Los DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS 
ADQUIERAN LOS NÚCLEOS DE POBLACiÓN, SE
RÁN INALIENABLES, IMcPESCRIPTIBLES, - -
INEMBARGABLES E INTRANSMISIBLES y POR -
LO TANTO, NO PODRÁN EN NINGÚN CASO, NI
EN fORMA ALGUNA, ENA~ENARSE, CEDERSE -
TRANSMITIRSE, ARPENDARSE, HIPOTECARSE ° 
GRAVARSE EN TODO O EN PARTE SIENDO INE
XISTENTE LAS OPERACIONES, ACTOS O CON-
TRATOS, QUE SE HAYAN EJECUTADO O QUE SE 
PRETENDAN LLEVAR A CABO EN CONTRAVENCiÓN 
DE ESTE PRECEPTO~ 

UN POCO DISTINTO ES EL CASO DE LA PROPIEDAD DE LOS NÚCLI 

OS DE POBLACiÓN QUE GUARDAN EL ESTADO COMUNAL, SE TRATA DE C~ 

MUNIDADES POR LO GENERAL INDíGENAS QUE NO HAN RECIBIDO LAS 

TIERRAS POR DOTACIÓN DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS SINO QUE LAS 

POSEEN DE TIEMPO INMEMORIAL. 

EL ARTíCULO 27, fRACCiÓN VI I DE LA CONSTITUCIÓN, ESTA8LI 

CE QUE LOS NÚCLEOS DE POBLACiÓN EN ESTADO COMUNAL, TIENEN CA

PACIDAD PARA DIS>RUTAR DE ESTE MODO, TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS 

CON LOS REQUISITOS QUE EN EL CÓDIGO AGRARIO TODAVíA VIG(NTE -

SE DETERMINA. 

EN TALES CASOS, LA PROPIEDAD CORRESPONDE AL NGCLEO DE P~ 

elACióN CON TODOS LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS. 

DESPUÉs DE DETERMINADA DE ESTE MODO LA PROPIEDAD EN MATE 

RIA EJIDAL HEMOS DE OETALLAR EL LUGAR QUE DENTRO DE ELLA CO -
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RRESPONDE AL EJIDATARIO. 

EL EJIDATARIO, TIENE DOS CLASES DE DERECH~S; LOS QUE LE -

CORRESPONDEN SOBRE LA TOTALIDAD DEL EJIDO ANTES DE QUE SEA - -

fRACCIONADO Y SOBRE LOS BIENES INDIVISIBLES Y LOS QUE SE LE -

ASIGNAN CUANDO SE LLEVA ACABO EL fRACCIONAMIENTO • . 
Los PRIMEROS, CONSTITUYEN LA DOTACiÓN PROVISIONAL ES DE -

CIR, UNA CUOTA PROPORCIONAL DE REPARTIMIENTO ANTES DE QU[ S[ -

HAYA HECHO EL fRACCIONAMlfNTO y QUE PERMANECE CONSTANTE SI EL

EJIDO SE EXPLOTA COLECTIVAMENTE. 

CUANDO EL fRACCIONAMIENTO SE HA LLEVADO A CABO CAOA PARCf 

LA PASA A POSESIÓN OEL BENE.ICIADO. POSESI5N, PROPIEDAD "SUI -

GENERIS", PERO NO OESDE LUEGO PROPIEDAD "CL~SICA" PUE~TO QUE -

LOS LOTES ASIGNAJOS NO PUEDEN SER OBJETO NI DE APARCERíA NI DE 

ARRENDAMIENTO, NI DE HACA out f~PLIOUE EXPLOTACiÓN INDI~[CTA O 

UTILIZACiÓN DEL TRABAJO ASALARIADO AOEMis ESTAS PARCELAS NO -

PUEDEN SER NI ENAJENADaS NI [MeARGAOAS. 

APARTE DE ESTO, EL EJIDATARIO, POR fALTA DE CULTIVO DE SU 

PARCELA, o DE REALIZACiÓN DE Su TRABAJO EN CASO DE EXPLOTACiÓN 

COLECTIVA, PUEDE SER SUSPENDIDO EN SUS DERECHOS DURANTE UN AÑO. 

SIN EMBARGO. TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR SU PROPIEDAD

PERO NO LIBREMENTE SINO ENTRE LAS PERSONAS QUE DEPENDEN ECONÓ

MICAMENTE DE ÉL AUNQUE NO SEAN SUS PARIENTES. 

SI COMPARAMOS ESTE CUADRO DE DERECHOS CON LO QUE DISPON~

EL ARTíCULO 830 DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA PROPIEDAD, VEMOS QUE

EL EJIDATARIO SE APARTA MÁS AÚN QUE EL COLONO DEL CONCEPTO CL~ 

SICO DE PROPIETARIO. EfECTIVAMENTE, EL ARTíCULO 830 ME~CIO~ADO, 

DICE QUE: 

"EL PROPIETARIO DE UNA COSA PUEDE GOZAR
Y DISPONER DE ELLA, CON LAS LIMITACIONES 
Y MODALIDADES QUE FIJEN LAS LEYES~ 

COMO VEMOS, lA PROPIEDAD EJIDAL, NO REVISTE ESTAS CARCTE

RíSTICAS, PORQUE NI EL C6DIGO CIVIL NI NINGUNA OTRA DISPOSICiÓN, 

ESTABLECE LIMITACIONES y MODALIDADES TAN GRAVES COMO LAS QUE -

DETERMINA EL CÓDIGO AGRARIO PARA LOS TITULARES DE LAS PARCELAS. 
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¿Es ENTONCES EL EJIOATARIO UN USUfRUCTUARIO? MENDIETA y 

NÚÑEZ (7) NO LO CONSIDERA Así: 

"NOSOTROS N05HEMOS INCLINADO A CONSI
DERAR QUE EN-rL CASO SE TRATA MÁS BIEN 
DE UNA ESPECIE DE USUfRUCTO CONDICIO
NADO, VITALICIO Y REVOCABLE QUE PUEDE 
TRASMITIRSE POR HERENCIA. 
SIN EMBARGO, LA IDENTIDAD ENTRE LOS DE 
RECHOS DEL EJIDATARIO y DEL USUfRUCTUA 
RIO NO ES CDMPLETA.- AHORA CREEMOS QU~ 
NO DESE INCIDIRSE EN EL ERROR, MUY CO
MÚN DE PRETENDER COLOCAR, A fUERZA, -
LAS NUEVAS fORMAS JURíDICAS QUE SURGEN 
POR EXIGENCIAS DE LA VIDA SOCIAL Y ECO 
NÓMICA, EN LAS CLASifiCACIONES VIGENTES. 
Nos ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE UN DE
RECHO DE PROPIEDAD SU, GÉNERIS AL OUE
DENOMINAREMOS PROPIEDAD EJIDAL, NUEVA
fiGURA JURíDICA QUE ENTRA PERfECTAMEN
TE DENTRO DE LA IDEA DEL DERECHO DE -
PROPIEDAD CONTENIDA EN EL ARTíCULO 830 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL D. ~. y T. ~., -
PUESTO QUE CONTIENE LAS LIMITACIONES Y 
MODALIDADES YA INDICADAS QUE LE SEÑhLAN 
LAS LEYES AGRARIAS. 

D).- OlrERF~CIAS co~ LA PEQUE~A PRQPIEDAQ (rOR~AS ~E [~A
JENAR LA PROPIEDAD). 

LA CONSTITUCIÓN EN El ARTíCULO 27 PÁRRAfO TERCERO, ESTA

BLECE El RESPETO ABSOLUTO QUE DEBE OTORGARSE A LA PEQUEÑA PR2 

PIEDAD CON lO CUAL, SE BifURCA EL CONCEPTO DE LA ORGANIZACiÓN 

AGRARIA PERMITIENDO POR UN LADO EL PERFECCIONAMIENTO DE LA -

PROPIEDAD EJIDAL Y POR EL OTRO EL RESPETO A LA PEOUEÑA PR~Plr 

DAD CONCEBIDA DE DISTINTO MODO. 

EL LICENCIADO MIGUEL ALfMÁN, PROMULGÓ EL REGLAMENTO DE -

INArECTABILIDAD AGRARIA, EN DONDE SE DETERMINAN LAS CARACTE -

RíSTICAS DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD NO SOLAMENTE BAJO ESTE PUNTO 

DE VISTA, SI NO TAMBIÉN BAJO EL PUNTO DE VISTA DE LA GANADERíA, 

A LOS EfECTOS ~E LA LEY, SE ENTIENDE POR PE~UEÑA PROPIE

DAD LA OuE REUNE LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS: 

(7).- MENDIETA Y ~6ÑEZ LUCIO, "EL PROBLEMA AGRARIO DE MÉXICO", 

OBRA CITADA, PÁGINAS 316 Y 317, 
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A).- CIEN HECTÁREAS DE RIEG~ O HUMEDAD DE P~IMEPA; 

e).- DOSCIENTAS HECTÁREAS DE TEMPORAL O DE AGOSTA~EPO 

SUCEPTleLE DE CULTIVOj 

C).- CUATROSCIENTAS HECTÁREAS DE AGOSTADERO DE 9UE~A -

CALIDAD; 

0).- 800 HECTÁREAS DE MONTE O DE AGOSTADERO EN TE;¡RE~OS 

ÁRIDOS; 

E).- CIENTO CINCUENTA HECTÁREAS CUANDO LAS TIERRAS SE -

DEDIQUEN AL CULTIVO DEL ALGODÓN, SI RECIBEN RIEGO

DE AVENIDA FLUVIAL O POR 80MBEO¡ 

F).- TRESCIENTAS HECTÁREAS, CUANDO SE DESTINEN AL C~~TIVO 

DE PLÁTANO CAÑA DE AZÚCAR, CACAO, CAFÉ, HE~EOUÉN, ~~ 

LE, COCOTERO, VID, OLIVO, QUINA, VAINILLA, ÁR90L~S -

F"RUr Al ES; Y, 

G).- LAS NECESARIAS PARA El SOSTE~IMIE~TO DE 5COCA9EZAS -

DE GANADO MAYOR O SU EQUIVALENTE, EN MENOR, DE ACUE! 

DO CON LA CAP~CIDAO FORRA~ERA DE lOS TERRENOS. 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD INAFECTASlE, PUEDE SER AGRíC~LA, GAN! 

DERA y DE AGOSTADEq), y lAS INAFECTAalLIDADES SON PERMANENTES,

TEMPORALES Y PROVISIONALES. 

EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD QUE SE EXIGE, ES EL 0ETER~INADO POR 

EL CÓDIGO CIVil Á CUYA ~URISDICCIÓN QUEDAN SOMETIDAS ESTAS PROPI[ 

DAD ES. 

y Así, LOS PROPIETARIOS QUE SOLICITEN LA EXPEDICiÓN CE CERTl 

FICADOS ° DE CONCESIONES DE INAFECTA31LIDAD DEBEN ACREDITAR A -

SUS DERECHOS SOBRE LA TIERRA RESPECTIVA, POR CUALQUIERA DE LOS -

MEDIOS QUE SE SEÑALAN EN EL C6DIGO CIVIL. 

SIN EMBARGO, HAY ALGUNAS REGULACIONES ESPECIALES A ESTE REi 

P EeTO: 

SI EL PREDIO TIENE MENOS DE 50 HECTÁREAS, BASTARÁ PARA INI

CIAR EL PROCEDIMIENTO DE INAfECTABILIDAD, PRESENTAR UN CERTIFIC~ 

00 EXPEDIDO POR EL JEfE DE LA OFICINA 'EDERAL DE HACIENDA y EN-

Su DEfECTO, POR EL RECAUDAOOR OE RENTA O A fALTA DE ESTE, POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. 
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DE IGUAL MODO SE ACREDITARÁ LA PROPlrDAD DE LOS POSEEDO

RES DE SQO HECTÁREAS DE AGOSTADERO DE BUENA CALIDAD O DE ME -

NOS DE 200J HECTÁREAS DE AGOSTADERO DE MALA CALIDAD. 

Los MATRIMONIOS UNIDOS BAJO EL RÉGI~EN DE SOCIEDAD CONY~ 

SAL, DEBERÁN HACER LA SOLICITUD DE UN MODO CONJUNTO. 

PERO SI ESTÁN CASADOS BAJO EL RÉGI~EN DE SEPARACiÓN DE -

BIENES PODRÁN HACER LA SOLICITUD DE INAFECTABILIDAD POR SEPA

RADO. 

EN CUANTO A LOS EXTRANJEROS, DEBERÁN DE DEMOSTRAR SU IN~ 

CRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS PARA PODER -

TRAMITARSE SU SOLICITUD. 

EN ESTAS SOLICITUDES QUE TIENEN QUE SER RESUELTAS POR EL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, EXISTEN MUCHOS DETALLES SOBRE

EL TERRENO PERO EL MÁS IMPORTANTE, ES EL REFERENTE A INDICAR

LA CLASE DE EXPLOTACiÓN A QUE ESTÁ SUJETO EL PREDIO. 

Los PROPIETARIOS CUYOS PREDIOS ESTEN INSCRITOS EN EL RE

GISTRO AGRARIO NACIONAL, COMO PRESUNTAS PEQUEÑAS PROPIEDADES, 

TIENEN DERECHO PREFERENTE.A QUE SE LES EXPIDA CERTIFICADO DE 

INAFECTABILIDAD. 

TODO ESTO REfERENTE A LA INAFECTASILIOAO AGRARIA; PEPO

EXISTE PARALELISMO PARA LA INAFECTABILIOAO GANADERA. 

LAS INAFECTABILIOADES PARA PEQUEÑOS PROPIETARIOS, QUE -

~E DEDICAN A ACTIVIDADES GANADERAS, SOLO SE CONCEDEN SI ES -

TAN DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN, CRIANZA, ENGORDA O MEJORAMIE~ 

TO DE: 

A).- GANADO MAYOR BOVINO, EQUIÑO, ASNAL y MULARj 

a).- GANADO MENOR, OVINO, CAPRINO, O PORCINO. 

EL MAESTRO MENDIETA y NÚÑEZ, H~RITICADO DURAMENTE, EL

REGLAMENTO QUE ESTAMOS ANALIZANDO, SEÑALANDO QUE ES ANTICON~ 

TITUCIONAL POR QUE REfORMA LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN,

SIN CUBRIR LOS REQUISITOS QUE DICHO TEXTO SUPERIOR. SEÑALA. 

EN LO QUE SE REFIERE, A LA MATERIA QUE NOS OCUPA, DEBE

MOS ENTENDER QUE LA PfOUEÑA PROPIEDAD. ES PROPIEDAD Y POR LO 

TANTO SE RIGE COMO YA srQALABAMOS POR TODOS LOS REOUISITOS -
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QUE SE DETERMINAN E~ EL CÓDIGO CIVIL. 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD PUEDE E~A~ENARSE, GPAVARSE, HIPOTE

CARSE, ARRENDARSE, ETC., ETC., SIN NINGUNA OTRA CONDICIÓN QUE 

NO SEA LA DE QUEDAR ENCUADRADA DENTRO CE LAS ACTIVIDADES OUE

MOTIVARON LA INAFECTABILIDAD. 

POR ELLO, ES EVIDENTE, QUE Aouí NO EXISTE MÁS QUE UNA Ll 

YITACIÓN DE ÁCTIVIDAD RELACIONADA CON LA 'NAFECTABILIDAD, EN

TRE TANTO QUE EN LAS COLONIAS AGRíCOLAS Y GANADERAS, ES PREel 

so EN PRIMER TÉRMINO, QUE EL COLONO HAYA ADQUIRIDO LA PROPIE

DAD EFECTIVA DE SU PARTE Y ADEMÁS, QUE SE CUBRAN TODOS LOS RI 
OUISITOS QUE PARA LA POSESiÓN DE LOTES EN LAS COLONIAS, EXIGE 

EL ACTUAL REGLAMENTO DE COLONIAS DERIVADO DE LA MOOIFICACIÓN

DEL ARTíCULO 58, DEL CÓOIGO AGRARIO, TODAVíA VIGENTE •• 

DESPUÉS DE ANALIZADO ENTONCES EL CARÁCTER ~URíDICO DEL -

E~IDO, DE LA COLONIA y DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PODEMOS LLEGAR 

A LA CONCLUSiÓN CE QUE DE CONFORMIDAO CON EL ARTíCULO 27 DE -

LA CONSTITUCiÓN. LA NACiÓN HA DADO A LA PROPIEOAO OE LA TIERRA, 

UN TRIPLE CARÁCTER TODO ÉL. INS~IRAOO ~OR EL PRINCIPIO DE LA

FUNCIÓN SOCIAL: 

A).- LA PROPIEDAD E~IOAL REVISTE CARACTERES DE USUrRUCTO 

SUI GÉNERIS EN GONDE EL T'TULAR DE LA PARCELA, TIENE DERECHO

SOMETIDOS AL INTERÉS SUPERIOR DEL EJIDO Y QUE PUEDE TRASMITIR 

EN LíNEA SUCESORIA A DETERMINADAS PERSONAS QUE DEPENDAN Eco~i 

MICAMENTE OE ÉL. 

e).- EL COLONO, ES ~ROPIETARIO SIEMPRE y CUANDO HAYA CU

SIERTO LA TOTALIDAD DEL PRECIO DEL LOTE QUE DISFRUTA; MIENTRAS 

NO LO HAYA HECHO, NO TIENE LA DISPONIBILIDAD DEL MISMO ~ CUA~ 

00 LO HAYA PAGADO TOTALMENTE, SIEMPRE QUEDARÁ RESTRINGIDO EN

TODOS SUS ACTOS DE DOMINIO, A TRASLACIONES REGULADAS Y SANCI~ 

NADAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, QUE TIENEN POR tINALI

dAD NO PERMITIR QUE LA META DISTRIBUTIVA DE LA PROPIEDAD ~UE

REPRESENTAN LAS COLONIAS, PUEDA SER DESVIRTUADA. 

C).- LA PEOUE~A PROPIEDAD, SANCIONADA TAMBliN LEGALMENTE 

POR LA CONSTITUC.5N, ES UNA PROPIEDAD CON TODAS LAS CONSECUE~ 

CIAS QUE DE ESTE CONCEPTO ~URío.co SE DERIVAN, PERO CON LA Ll 

MITACIÓN DE QUE TIENE QUE SOMETERSE AL CERTlrlCADO DE INAFEC-
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TABILIDAD EN VIRTUD DE LA CUAL SURGE, TANTO EN LO QUE SE RE

riERE A EXTENSiÓN, COMO EN LO QUE ATAÑE A LA IMPOSIBILIDAD -

DE AGRUPACIÓN Y A LA DE NO VARIAR LA CLASE DE EXPLOTACiÓN, 

EN VIRTUD DE LA CUAL FUE DECLARADA INAFECTABLE. 

E).- ORGANIZACION INTERNA DE LAS COLONIAS (OR3ANOS iJ( 

ADMINISTRACION). 

LA ADMINISTRACiÓN DE LAS COLONIAS, SE E~ERCE POR MEDIO

DE UN CONSfJO DE ADMINISTRACiÓN INTEGRADC POR TRES MIEMBROS-. 
QUE TIENEN EL CARACTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO-

RESPECTIVAMENTE. 

ESTOS TRES FUNCIONARIOS SON ELECTOS INDIVIDUALMENTE PA

RA CADA CATEGORíA POR LA ASAMBLEA GrNERAL DE COLONOS CON LA

INTERVENCiÓN DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS. 

POR LO TANTO, LA ASAMBLEA GENERAL DE COLONOS, ES LA AU

TORIDAD MÁXIMA DE LAS COLONIAS. 

LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS QUE HAYAN DE TRATAR

DE LA ELECCiÓN O REMOCiÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINI~ 

TRACIÓN, SON CONVOCADAS Y SANCIONADAS, POR EL DEPARTAMENTO -

DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACiÓN. 

LAS FACULTADES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS, -

SON LAS SIGUIENTES: 

1.- ELEGIR y REMOVER A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADM~ 

NISTRACIÓN. 

11.- CONOCER, TRATAR Y RESOLVER DE LOS ASUNTOS PENDIEN

TES QUE NO HAYAN PODIDO SER RESUELTOS POR EL CONSEJO DE ADU! 

NISTRACIÓN y QUE POR SU IMPORTANCIA DEBAN SER RESUELTOS POR

LA MAYORíA DE LOS COLONOS. 

(11.- APROBAR, MODlrlCAR O RECTIFICAR, CUANDO PROCEDA. 

LEGALMENTE LAS DETERMINACIONES OEL CONSEJO DE AOMI~ISTRACIÓN. 

IV.- DISCUTIR O APROBAR EN SU CASO, LOS IN~OPME$ y CUE~ 

TAS QUE RINDA EL CONSE~O DE ADMINISTRACI6N, ORDENANDO QUE LOS 

fSTAOOS DE CUENTA QUE SE APRUEBEN SEAN rlJADOS EN LUGARES VI 

SIBLES DEL POBLADO. 
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V.- RESOLVER LO RELATjV~ AL PLAN DE TRABA~O O DE OPDE~ -

SOCI~L QUE CORRESPONDA A CADA AGO, Así COMO LA CONVE~IEN:IA

DE EJECUTAR OBRAS DE BENErlCIO COLECTIVO O DE INTERÉS GENE -

RAL,PARA LA COLONIA. 

VI.~ CONOCER LAS QUEJAS rJ"CADAS QUE POR ESCRITO SE PPI 

SENTEN EN CONTRA DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC,6N. 

VII.- PEDIR LA INTERVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ~SUNTOS 

AGRARIOS y COLONIZACI6N, PARA SUSPENDER O PRIVAR DE JERECHOS 

A ALGÚN MIEMBRO DE LA COLONIA. 

VI I f.- FIJAR EL MONTO Y DISTRIBUCIÓN OE LAS GRATlrlCACI2 

NES QUE DEBAN PERCIBIR LOS MIEMBROS OEL CONSEJO DE tDYINISTP~ 

CIÓN y LOS DEL PERSONAL AUXILIAR CEL MISMO, EN LOS TÉRYI~OS -

QUE SE rIJAN EN EL ARTíCULO 32 OEL REGLAMENTO GENERAL DE COL2 

NIAS. 

fX.- ESTABLECER y APROBAR LAS CUOTAS QUE DESAN PAGAR LOS 

INTEGRANTES DE LA COLONIA, Así COMO EL DESTI~O DE DICHAS Cuo

TAS. 

X.- Los DEMÁS QUE SE SEÑALAN EN OIVERSOS ARTíCULOS DEL -

MISMO REGLAMENTO. 

EL CONSEJO DE AO~INISTRACIÓN, rORMADO POR LOS TRES 'UN -

ClONARlOS ARRISA INDICADOS, DURA EN FUNCIONES TRES AijOS y SUS 

MIEMBROS, PUEOEN SER REELECTOS, LOS REQUISITOS PARA FOR~AR -

PARTE OEL CONSEJO DE ~DM'NISTRACIÓN. SON LOS SIGUIENTES: SfR

COLONO, MEXICANO, RESIDIR EN LA COLONIA, SER DE 8U:~A CONDUCTA 

y NO HABER 5100 CONDENADO JUDICIALMENTE A surRIR UNA PE~A C~R 

PORAL, SIEMPRE QUE ESTA PENA, SEA DE DOLO Y NO DE CULPA. 

Los MIEMBROS DEL CONSEJO PUEDEN SER RE~OVIDOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL, CON INTERVENCIÓN Y PREVIA AUTORIZACI6N DEL

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACIÓN, POR LAS CAU

SAS SIGUIENTES: 

1.- POR NO CUMPLIR LOS ACWEROOS DE LA ASMA9LEA GENERAL; 

11.- POR DESOBEDECER LAS DISPOSICIONES QUE DICTE EL DEPA~ 

TAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACI6N; 

"1.- POR MALVERSACiÓN DE rONOOS; 
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IV.- POR SER C~NDENADO PENALMENTE POR LA C~MISIÓN DE DELI

TOS QUE IMPLIQUEN DOLO Y NO IMPRUDENCIA; 

V.- POR AUSENTARSE DE LA COLONIA DURANTE MAS DE 3 MESES,

SIN PREVIO AVISO Y CAUSA JUST/rICADA. 

EL DECRETO QUE RErORMÓ EL ARTíCULO 58 DEL CÓDIGO AGRARIO, 

TODAViA VIGENTE EN El MOMENTO DE ESCRIBIR ESTAS LiNEAS, ES SU

MAMENTE INTERESANTE PARA LOS rlNES DEL INCISO SIGUIENTE: 

F).- INTERVENCION DfL 9EC~PTAU[~TO DE ASU~-aS AGP~RICS v 

COLONIZACION EN LA A'J~II~IISTR,~CION DE LAS :OL8NIAS. 

DE CONrORMIDAD CON EL ARTicULO II TRANSITORIO, DEL DECRE

TO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1962, PUBLICADO EN EL DIARIO OrICIAL

DE 22 DE ENERO DE 1963, EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y

COLONIZACiÓN, TIENE A Su CARGO LA VIGILANCIA DEL BUEN rUNCION~ 

MIENTO DE LAS COLONIAS EXISTENTES, DEBIDAMENTE LEGALIZADAS, -

EJERCIENDO LAS rUNCIONES QUE LAS LEYES QUE POR MEDIO OE ÉSTA -

SE DEROGAN OTORGABA, TANTO A LA COMISI6N DE COLONIZACI5N, COMO 

A LA SECRETARiA DE AGRICULTURA y GANADERfA, ADE~;S, DEBE CUIDAR, 

ESCRUPULOSAMENTE, QUE SE RESPETE EL ESTATUTO JUPiDI:O ~UE LES

CORRESPONDE POR LO QUE TOCA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD, EN LAS Mil 

MAS Y A SU CORRECTA ADMINISTRACIÓN, APLICANDO, EN SU CASO, LAS

SANCIONES QUE PROCEOAN. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACiÓN SE HIZO 

CARGO ~EL FONDO NACIONAL DE COLONIZACiÓN, DESTINADO AHORA, ÚNI-

CA Y EXCLUSIVAMENTE A PROYECTAR Y LLEVAR A CABO EL tSTAeLECIMIE~ 

TO DE NUEVOS CENTROS DE P08LACIÓN EJIDAL, TRAS DE HABER CU9IER

TO LAS EROGACIONES QUE ESTA8AN PENDIENTES, EN VIRTUD DE LA LEY

QUE SE DEROGÓ. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACiÓN, E,ECTU6 

UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE TODAS LAS COLONIAS AUTORIZADAS, DE

CRETANDO LA CADUCIDAD DE LAS CONSECIONES O EL RETIRO ADUINISTR~ 

TIVO DE LAS AUTORIZACIONES PARA COLONIZAR, QUE NO ESTUVIERAN 

CONrORMES A LOS LINEAMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS. 

Es DECIR, QU~ EN VIRTUD DE lA DEROGACIÓN DE LA LEY DE COL~ 

NIZACIÓN, ANTES MENCIONADA, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946, T~DAS -

lAS rACULTADES QUE TENíA LA COMISI6N NACIONAL OE COLONIZACI6N,

PASARON AL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y TAMBIÉN PASARON -
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LAS OUE POSEíA, AL RESPECTO, LA SECRETARíA DE AGRICULTuRA y 

GANADERíA. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLON1ZACI¿N, MI 
DIANTE LA REVISiÓN SISTEMÁTICA DE LOS EXPEDIE~TES RESPECTivO 

y LA INVESTIGACiÓN DEL ESTADO REAL DE LAS COLONIAS EXISTE~TE" 

y DE LAS QUE SE ENCONTRABAN EN PROCESO DE LEGALIZACiÓN, PRO

CEDiÓ A REGULARIZAR LAS COLONIAS y DECLARAR LA CADUCIDAD CE

LAS CONSECIONES y EL RETIRO ADMINISTRATIVO DE LAS AUTOPIZA -

ClONES PARA COLONIZAR, CUANDO DE ACUERQO CON LAS NuEVAS DIS

POSICIONES Así 'U ERA PRECISO. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACiÓN, HU-

80 DE PROVEER LO NECESARIO, A ,íN DE QUE TANTO LAS COLONIAS

EXISTENTES, YA LEGALIZADAS, COMO LAS QUE ESTA9N EN PODeESO -

OE LEGALIZACI6N, DISPUSIERéN OEL °EGLA~ENTO INTERIOR OU~ LES 

CORRESPONDIERA, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, CUIDANDO OUE ÉSTE -

CONTUVIERA LAS DIS~OSICIONES ADECUADAS A SU ORGANIZ.CIÓ~I Vl 

GILANCIA, BUEN ,UNCIONA~IENTO y CORRECTA AJMINISTR~CISN. Así 
COMO EL ESTABLECIMIENTO OE LAS SANCIONES PROCEDENTES EN CA -

SOS DE VIOLACiÓN A LOS PRECEPTOS QUE LAS RIGIERAN. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZAClSN, VI

GILA QUE LOS REGLAMENTOS INTERIOAES DE LAS COLO~I.S, ESTA6LE~ 

CAN LAS BASES PARA ENA~ENAR, HIPOTECAR O GRAVAR LO~ES ~UE NO 

SE VAYAN A APLICAR A FINES AGRFCOLAS O GANADEROS, PERO cuyo

DESTINO IMPLIQUE UN EVIDENTE BENEfiCIO DE C~RÁCTER GENEkAL -

QUE fAVOREZCA EL OESARROLLO ECONÓUICO DE LA REGiÓN, IGUALME~ 

TE TIENE A SU CARGO ESTABLECER LAS PREVISIONES NECESARIAS P! 

RA LA REGULARIZACiÓN Y CREAC~ÓN, EN SU CASO, DE ZONAS UReA -

NAS Y EL RÉGIMEN A QUE qUEDAN SU~ETOS LOS TERRENOS QUE, PRE

VIOS LOS ESTUDIOS Y APROBACiÓN DEL PROPIO DEPARTAMENTO, NO -

DEBEN CONSIDERARSE SUB-URBANOS DE LAS POBLACIONES INME8IATAS. 

EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACiÓN, DE

BE TOMAR TAMBIÉN LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA EVITAR LA ESPE 

CULACIÓN o EL ACAPARAMIENTO DE LOS TERRENOS C~MpRENDIDOS OEN 

TRO DE LAS COLONIAS y APROBAR LAS NORMAS A QUE SE DESE SU~ETAR 

LA PRIVACIÓN DE DERECHOS Y LAS QUE HAN DE APLICARSE EN LOS -

CASOS DE ABANDONO DE L~TES O ACAPARAMIENTO~DE LOS MISMOS, -

POR PERSONAS ríSICAS o MORALES. 
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CAPITULO 11.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS COLONIAS 
AGR ICOLAS y GA·J~DERAS. 

A).- INDEPENDENCIA. 

TANTO HIDALGO COMO tJ,ORELOS, COMPRENDIERON QUE EL PRO

BLEMA AGRARIO ESTABA EN LA BASE DE TODO MOVIMIENTO QUE QU! 

SIERA CONTAR CON LA INMENSA MASA CAMPESINA OEL PAís, A - -

PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX, EL INDíGENA TRABA~ADOR OEL CAMPO 

NO ENTENDíA DE CONCEPTOS ABSTRACTOS SOBRE LIEERTAD E INDE

PENDENCIA, CAPTABA SOLAMENTE LA REALIDAD DE SU MISERIA Y -

ANHELABA UNA TRANSfORMACI6N EfECTIVA, QUE LE PERMITIERA, -

DISPONER DE LA TIERRA PARA ME~ORAR LAS CONDICIONES DE VIDA 

DE LJS SUYOS Y DE ÉL MISMO. 

HIDALGO, EN SU GESTA QUE SE INICiÓ EN DOLORES', y TE~ 

MIN6 EN CHIHUAHUA, NO TUVO, EN REALICAD, TIEWPO DE ESTRUt 

TURAR DISPOSICIONES QUE PERMITIERAN ASENTAR DEBIDAMENTE -

RECTifiCACIONES AL PROBLEMA DEL CAMPO, t.~OREL:::>S, sí INICIÓ 

LA CREACiÓN DE UNA NUEVA NACiÓN Y TANTO EN SUS DISPOSIC'~ 

NES ADMINISTRATIVkS PRIMERAS, COMO EN LOS PRINCIPIOS SEÑ~ 

LADOS EN LA CONSTITUCiÓN DE APATZING¡N, SE AVOCÓ AL PRO -

BLEMA DE LA TIERRA Y ~~ LA RECTifiCACiÓN DE LA PROPIEOAD

DE LA MISMA. 

EL fUSILAMIENTO DE MORELOS y DE ALGUNOS DE SUS LUGA~ 

T~NIENTES, DESPUÉS EL DE MINA, DEJARON A LA CAUSA CE LA -

INSURGENCIA, eN MANOS DE rlGURAS RESPETABLES, PEPO CAPEN

TES DE LA VISiÓN DE LOS DOS "GRANDES" DE LA INSURGENCIA. 

DURANTE CASI UNA DÉCADA, FÉLIX FERNÁNDEZ, "GUADALU

PE VICTORIA" Y VICENTE GUERRERO. MANTLVIER:N EL ESTANDA! 

TE DE LA INSURGENCIA, EN SERRANíAS, REDUCICO EL M:JVIWIE!;i 

TO A GUERRILLAS DONDE LOS DOS CITADOS Y NICOL¡S BRAVO, -

DESTACABAN POR SU VALOR MÁS QUE POR su PERICIA ESTADISTA, 

COMO EN 1808, CUANDO LA INTERVENCiÓN DE ~APOLEÓN EN 

ESPAÑA, HIZO BROTAR LA PRIMERA CHISPA DE INDEPENOENCIA -

[N LA NUEVA ESPAÑA, EN 1821 rUERON CIRCUNSTANCIAS ESP[C! 

riCAS DE LA ~ETR6pOLI, LAS QUE ORIGINARON UNA SITUACI6N

EXTRAÑA, QUE PERMITIÓ QUE LA INDEPENDENCIA LLEGARA POR -

~k~~ 2~fE~~NCA SE ~UBIES[N CONSIDERADO POSIBLES, MUY POCOS 
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EFECTIVAMENTE, EN ESPAfiA, UN \l:)VIMIE'iT:) LI~E;:¡t.L, E'iEMI

GJ DE LOS CONSEAVAOJRES, y DEL ABSOLU7ISM9, ENCA9EZA80 P~A -

RI EGO, HIZO ~UE SE REPUSIERA LA vt3ENCIA DE LA CO"STIT~CI6~

DE C~DIZ, y QUE FERNAN~O VI I rUEAA OBLIGADO A ACEPTAR DI:~A

C:)NSTITIJCIÓN, TENIENDO QUE OESI3NAA UN C-oBIEPNO LIBE"AL, ':J;: 
MACO POR MASONES, QUE LO PRIME"O QUE [XIGIEAO .. DEL REY, Fuf

LA ABOLICI5N DEL TRIBUNAL OE LA SANTA l~oulslcI6 ... 

ESTA SITUACI6N SE AErLEJ6 EN LA ~UEVA ESPA~A, DE U'i MO

DO SI~GULAR; A LOS CONSERVADORES YA NO LES INTERESt.9A :UEDA~ 

VINCULADOS A UNA VETR5POLI QUE AEPAESE .. TABA EL L!!EAALIS~O -

POA ELLOS TAN ODIADO. V ENTONCES, DECIDIERON PASA~SE AL CAV

PO DE LA I .. DEPENDENCIA PAAA AP:)DERAASE DE LA NUEVA "IACI5N.-

LAS CONSPIRACIONES DE LA ~ROFESA TUVIERON ESA rINALI~AD y -

L:)S REPRESENTANTES DE LA ULTRA-DERECHA EN LA COL~NIA, JESIG

NAR~N C~MO JErE DE LA CONSPIRACt6N, A J~N ~GUSTrN DE ¡TURBI

DE, UN H~MBRE VINCULAD~ A CALLEJA, ENEMIGO A~fpAI~~ ~E L~S -

I~SURGENTfS y QUE DU~ANTE ~UCHOS A~~S, ~ABíA EJERCID~ UNA -

CRUELDAD SIN PIEDAD, EN CONTRA :E L:)S QUE DEfENDíAN LA CAUS~ 

DE lA INDEPENDENCIA DE 'lÉxiCO. 

Lo DEMÁS ES BIEN CONOCIDO: GUERRER:) ruÉ E"GA~AJ~ P~R -

ITUR910E; CAEV6 QUE LA lNDEPE~OENCIA POOrA LLEGAR POR ESE -

CA~INO y TRAS DEL ABRAZO DE ACATEMPAN, SURGI6 EL ~LAN DE -

IGUALA y CDMO CONSECUENCIA DE ELLO, NACiÓ EL IIÉXI·:O INDEPE.::!. 

DIENTE, EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1821, CON LA ENTRAO,> A LA 

PITAl, OEL EJÉACliO TRIGARANTE. 

PERO DESGRACIADAMENTE PARA LOS DESTINOS DEL PAís, NO -

HU6~ SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD ENTRE LA COLONIA y ESTOS o~IVI 

ROS A~OS DE INDEPENDENCIA. Lo ~NICO QUE HUBO ruÉ EL CAv910-

DE POOERES Y ALGUNAS DISPOSICIONES, PAIVEAO POLíTI:AS T DEi 

pufs DE TIPO SOCIAL, QUE NADA SIG~lrICABAN. 

MÉXICO ERA ENT~NCES UN iNMENSO PArS DE MÁS DE 4 MILL:)

NES DE KILÓMETROS CUADRADOS, OUE SE EXTENDíA DESDE LOS líMl 

TES DEL ACTUAL ESTAD) DE OREGdN, HASTA LO QUE ES ~OY EL CA

NAL DE PANAMÁ, ES DECIR, HASTA LOS LíMITES CO~ COL~M6IA. 

LAS COMUNICACIONES ERAN MALAS, LA POBLACIÓN ESCASA, 

LAS DISTANCIAS TERRIBLES EN MAGNITUD Y TAMBlfN EN TIEMPO, -
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(SÁSTENOS RECORDAR QUE CUANDO LA INVASiÓN DE 8ARRADAS, EN LA 

COSTA TAMAULIPECA, SE CONSIDERÓ UNA NOTABLE HAZARA DE SANTA

ANNA, LLEGAR POR BARCO M_STA TAMAULIPAS, EN 14 DíAS). 

EL MÉXICO INDEPENDIENTE HABíA HEREDADO DE LA COLONIA, -

EL CÁNCER DEL PROBLEMA AGRARIO; UNA PROPIEDAD INDíGENA, IND~ 

VIDUAL y COMUNAL, QUE IBA DESAPARECIENDO; UNA PROPIEDAD SIE~ 

ARE CRECIENTE DEL ILERO y DE LOS ESPAÑOLES Y ENORMES CANTID~ 

DES DE TIERRAS, POTENCIALMENTE ÚTILES ALGUNAS Y OTRAS, TO-

TALMENTE NEGATIVAS, QUE ESTABAN EN rRANCO ABANDONO, SIN CUL-

TIVOS NI POBLADORES. 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, CREVÓ EL GoBIERNO DEL PAís RE

CIÉN NACIDO, QUE LA COLONIZACiÓN DE ESAS TIERRAS, A BASE DE

LA POBLACiÓN INDíGENA, MEZCLADA, EN CUANTO A TÉCNICA, POR -

ELEMENTOS EUROPEOS, PODíA LLEGAR A SER LA SOLUCiÓN OEL PRO -

BLEMA AGRARIO. SE CREÓ Así UN CONCEPTO DE COLONIZACiÓN INDí

GENA, EXTRAN~ERA y MIXTA, Y LOS EsrUERZOS DE LOS DIVERSOS GO 

BIERNOS QUE TUVO EL PAís, DESDE LA INDEPENDENCIA HASTA LA RE 
rORMA, TENDIERON A AFANES COLONIZADORES. 

EL PROBLEMA ERA DE ABSOLUTA RESOLUCiÓN. LA PROPIEDAD -

PARTICULAR DE LOS INDíGENAS, CASI HABíA DESPARECIDO. LAS LE

YES DE COLONIZACIÓN, APELARON A LAS TIERRAS BALDíAS, EN LUG~ 

~ES DESPOBLADOS; PER~ ESTE LLAMDO RESULTÓ INÚTIL. EL INOíGE~A 

ESTABA rlRMEMENTE ARRAIGADO AL LUGAR EN QUE VivíA, NO SÓLO -

POR sV IGNORANCIA ABSOLUTA, SINO TAMBIÉN POR LA ENCOMIENDA y 

SU ENCASILLAMIENTO EN LAS HACIENDAS DE LOS ESPAÑOLES. 

ALGUNAS TIERRAS DE COMUNIDADES IKOíGENAS, ERA LO ~NICO

QUE RESTABA AL ABORiGEN Y AL MEXICANO MESTIZO Y ELLO NADA 

SIGNIFICABA rRENTE A LA MASA CE HOMBRES QUE, EN REALIDAD, Vl 

VIÁN COMO PARIAS, EN UN PAís QUE pooíA MANTENERLOS A BASE DE 

UNA BUENA DISTRIBUCiÓN DE TIERRAS. 

CON CARÁCTER G(NERAL, EL PRIMER DECRETO DE COLONIZACiÓN 

QUE TUVO EL MÉXICO INDEPENDIENTE, ruÉ DICTADO POR El EMPERA

DOR AGUSTíN " EL 4 DE ENERO DE 1&23. 

AMERITA SER CITADO, CON CIERTO DETALLE, PORQUE IMPLI -

CA LA PAUTA INICIAL OE LA COLONIZACiÓN, QUE POR MALA ESTRU~ 

TURAClóN, ruÉ TAN P[RNICIOSA PARA EL PAís, YA QUE DE UN MO

DO CASI DIRECTO, ORIGINÓ PRIM[RO, LA SEPARACiÓN DE TEXAS Y-
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OEspufs LA GUERRA CONTAA LOS ESTAD~S U~IDOS OUE, ~E~IA~TE -

EL TRATADO DE LA VILLA CE SUAOALUPE, HIZO ~UE ~fxlcO PERO!! 
# 

RA ALGO ~AS DE LA MITAD ~E SU TERPITO~IO. 

lA LEY DE COLONIZACI6N DE ITUP3!OE, SE~ALABA OUE TODO

EMPRESAPIO QUE LLEVARA A UNA COLONIA 2JJ rAMILlAS, HABOfA -

DE RECIBIR, COMO PAGO, TRES HACIENDAS Y DOS LABORES, DESPUÉS 

ESTA LEY ESTABLECíA OUE A LOS COLONOS SE LES DARíA, CUA~JO 

MENOS, UNA LABOR PARA LABRAR, O UN SITIO PARA GA~ADO, SEGÚN 

LA CLASE DE ACTIVIDAD QUE E~ERCIERAN. 

Es MUY INTERESANTE SEÑALAR EL CONTENIDO OEL tRTíCULO -

II DE ESTE 1ECRETO, QUE ExPpESA UNA VERDADEAA EXPOS'CI5N DE 

MOTIVOS: 

"EL PRINCIPAL 09~ETO DE LAS LEYES E~ 
TODO GoBIERNO LI8~E, DEBE APROXIMAR
SE, EN LO POSI'3!LE, A QUE LAS PPJPIE
DADES ESTfN IGUALMENTE REPARTIDAS; -
TOMANDO EL Go8IER~¡O EN CON5IJE;¡ACI:5N 
LO PREVENIDO E~ ESTA LEY, PARA pc~cu 
PAR QUE AQUELLAS TIERRAS QUE SE HA = 
LLAREN ACUMULADAS EN GRA~OES PO~Cl0-

NES EN UNA SOLA ORDEN J SOR PORAC,5N
y QUE NO PUEDA CULTIVARLAS, SEAN cE
PARTIDAS ENTRE OTRAS, INDEMNIZANDO -
A L~S PROPIETARIOS su JUS-~ PRECIO,
A JUICIO DE PERITOS~ 

Es DECIR, QUE EL IMPERIO BUSCÓ SOLUCIONAR EL PROSLEVA
AGRARIO A BASE DE UNA LEY QUE ESTABLECíA LINEA~IENTOS TE501 

COS PLAJSIBLES, PERO QUE, EN eEALIDAD, IIIUNCA PUOJ SER ¡)'PLI'!' 

CADA POR rALTA DE SISTEMA SOBRE TODO, POR ~ALTA DE OeDENA -

MIENTOS COMPLEMENTARIOS QUE PUDIERAN REGLAMENTAR CON Erl -

CIENCIA. 

LA CRISIS POLíTICA QUE ACABÓ CON ITURaIDE, HIZO )UE LA 

VIGENCIA DE ESTE DECRETO APENAS rUEAA DE 3 MrSES. SAíDO EL

[MPERADOR, EL PODER EJECUTIVO QUEDÓ EN UANOS DEL GE~r~AL -

VICENTE GUERRERO, DEL LICENCIADO '~RIANO VICHELENA y DE DON 

MIGUEL DOMíNGUEZ. EL l' DE ABRIL DE 1323, L::JS MENCIONA.DOS

ENCARGADOS DEL PoaER EJECUTIVO, DICTARON UNA DISPOSICI6N 52 
BRE COLONIZACI6N, QUE ruf LA MAS NErASTA QUE REGISTRA NUES

TRA HISTORIA; SE ACCEOíA A LA PETICiÓN DE ESTEBAN AUSTíN, -

PARA QUE EN APOYO DE LA LEY ANTES MENCllNADA, SE PEPVITIERA 
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A 380 fAMILIAS, EN TEXAS, ESTABLECER UNA COLONIA. COMO SE~ALA

BAMOS, ESTA fUÉ LA SEMILLA QUE PERMITiÓ MÁS TARDE, LA DESMEMBR~ 

CIÓN DEL PAís. 

Poco TIEMPO DESPUÉS CUANDO EL PODER EJECUTIVO SE HABíA 

CONVERTIDO EN TETRARQuíA, POR LA I~CORPORACI6N A ÉbDE NICOL~S

BRAVO, UN DECRETO DE 4 DE JULIO DE 1323, VINO A IMPLANTAR El -

CRITERIO DE COLONIZACI5N POR RECOMPENSA, ErECTIVAMENTE, SE - -

OTORGARON DERECHOS DE COLONIZACiÓN A LOS ANTIGUOS MIEMBROS DEL 

EJÉRCITO NACIONAL. Es DECIR, QUE LA COLONIZACiÓN SE CONVIPTIÓ

EN UN ELEMENTO pOlíTICO Y DE PREMIO, QUITÁNDOLE EL CARÁCTER -

ECONÓMICO QUE DEBIERA POSEER. 

ESTE CRITERIO fUÉ, POR DESGRACIA, RATifiCADO EL 18 DE SEt 

TI EMBRE DE 1823. 

ANTES, ESE MISMO CRITERIO tAVORECIÓ A LOS INSURGENTES, 19 

DE JULIO DE 1823, CONSIDERANDO QUE ESTAS TIERRAS SE LES DABAN

EN MERECIMIENTO DE LOS SACRifiCIOS QUE HABíAN HECHO EN ARAS DE 

LA INDEPENDENCIA DEL PAís. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS fUERON SIGUIENDO LA MISVA -

PAUTA Y LA COLONIZACiÓN EMPEZÓ A fRACASAR, PORQUE UN SARGENTO

HERÓICO, QUE HABíA COMBATIDO CON !~ORELOS, HIDALGO O CON I~I"'A,

PODíA IGNORAR COMPLETAMENTE El ARTE DE LA AGRICULTURA Y ADE~ÁS 

NO ESTAR INCLINANDO A CONVERTIRSE EN AGRICULTOR, AUNQUE ~UCHAS 

VECES LO HACíA, pORquE NO ENCONTRABA OTRO MODO DE SUSTENTO. 

No HAY DUDA, POR LO DEM~S QUE LOS RtGIMENES MAS O MENOS -

INESTABLES QUE SIGUIER~N A lA CAíDA DEL IMPERIO, TRATARON DE -

MODifiCAR LO QUE SE CONSIDERABA CONTRARIO O UNA REDISTRI8UCIÓN 

EQUITABlE DE lAS TIERRAS. 

EL 7 DE AGOSTO DE 1823, SE DICTÓ UN DECRETO, SUPRIM!ENDO

EL MAYORAZGO, MEDI~A QUE, DESDE LUEGO, HABíA DE fAVORECER A LA 

DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA. (8) 

EL 14 DE OCTUBRE DE 1~23, UN DECRETO DEL EJECUTIVO, ORDE

NÓ QUE SE rORMARA UNA PPDVINCIA LLI-MADA DEL tsn.:o, INTEGRADA -

(8).- VÉASE A GONZÁLEZ DE Cossío, ~RANCISCO: "HISTORIA DE LA -

TENENCIA y EXPLOTACIÓN DEL CAMPO",- MÉXICO, 1957, PÁGINA 

1'5. 
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POR LAS ~URISDICC!ONES DE ACAYUCAN y T[~UANTEPEC. P08LACI6~ ?Gé 

SERíA LA CAPITAL DE LA MISMA. 

EL ARTÍcuLo VII, DISP;JNíA QUE LAS TIERRAS DE ESTA ::>::¡JVI~r:I:" 

SE DIVIDíAN EN TRES PARTES: LA PRIMERA, PARA LOS MILITAPES PETI

RADOS; LA SEGUNDA, HABRiA DE SER eENE~ICIADA O AEPAPTIJA E~!::¡E -

CAPITALISTAS NACIONALES Y EXTRAN~EROS, PREVIOS LOS PAGOS cc~g[S

PONDIENTES y LA TEACEAA, SE REPARTIRíA POR LA DIPUTACI5~ P~CVI~

CIAL, ENTRE LOS HABITANTES QUE CARECIEAAN DE PROPIEDAD. 

POR ESA MISMA ÉPOCA J EL '" I PUTADO y DOCTOR SEVE¡:¡;J""'L ::;'j',':':O, 

PRESENT6 UN PROYECTO PARA FRACCIONAR LAS TIERAAS SIN ACePIE-ACIJ, 

DE TAL MODO QUE ESTAS ~AACCIONES FUERAN DE UNA Dlvr~SI5, -AL, -

QUE PERMITIERAN EXPLOTACIONES ADECUADAS, PEPO QUE SE OISD~SIEcA

LA PROHIBICiÓN DE ACAPARAMIENTO DE ESTAS pa9CIONES. 

EN ESTE PROYECTO OEL DOCTOR UALDONAJO, SE OesERvA EN 

EL CONCEPTO ESENCIAL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, 

ESTABLECIDA POR NUESTRAS LEYES AGRARIAS. 

:; 15, 

HASTA ENTONCES, LA FACULTAD DE LEGISLAR SOBRE COLSNIZACI6~, 

HARíA SIDO MATERIA DEL FJECUTIVO SUPRiMO, PERO POR LEY ~rr~~SA -

EL 1~ DE AGOSTO DE 1824, SE DISPUSO QUE LOS CONGRESOS DE LeS ~s

TADOS, PODíAN DICTAR LEYES ° qEGLAMENTOS SOBRE COLO~IZAClj~, SI

BIEN SOMETlfNDOSE A LAS PAUTAS Y ORDENAMIENTOS OUE LA :O~STITU -

CI6N DEL PÁIS SEÑALABA. 

ESTA DISPOSICiÓN AUTORIZABA A LOS EXTRANJEROS A COLONIZx~,

OE~TRO DE CIERTAS PAUTAS Y LIMITACIONES. 9ESGRACIADAMENTE, LOS -

fSTADOS NO SIEMPRE CUMPLíAN CON LAS P~JTAS GENERALES CE LA CO~S

TITUCI6N, Y LOS EXTRANJEROS SE FUER0N APROVECHANOO JE LA DE51 ¡"', 
LEJANíA Y MALAS COMUNICAClONES DE LAS ENTIJADES ~EDER':' IVAS ~U(

NACIERON, CON LA CONSTITUCiÓN QUE SE PROMULG6 EL ¿ OE OCTuBC[ lE 

1824. 

~O SE PUEDE DUDAR DE LA SUENA FÉ DE HOMBRES CO~O SUERCEPO,

GUADALUPE VICTORIA, ~ICOL;S BRAVO, ~IGUEL DOUr~GUEZ y ~T~~S, QUE 

INTERVINIERON EN LA REDACCldN CE LA CONSTITUCiÓN REFEPIJA. 

PERO LA REALIDAD ES OUE NO TUVIERON LA AUDACIA OE' <¡::luRE'" 

CON EL CLERO, SOBRE TODO EN LO REFERENTE A SUS PROPIEDADES Y ES

TA FALTA OE DES1CIÓN FUÉ UNA DE LAS CAUSAS QUE MOTIVA::¡O~ LA ATO

NrA ECONÓMICA DE MfxICO, QUE SE PROLONGd ~AS ALL; DE LA ~ErOAVA, 



35 

HASTA LA CONSTITUCiÓN DE 1917. 

ENTRETANTO, VARIOS ESTIIQOS HABíAN roo DI:TA~DO sus O~OPIAS 

LEVES OE COlONIZACr:5N; UNAS C::lN POCO ACIERTO V OTRAS, c::r¡ \jI"''.?'..! 

NO, UNAS, ~ACllITANDO LA INTERVENCiÓN E~ lAS SOlONIAS CE LOS EX 

TRAN~EROS, y OTPAS, TRATANDO DE IMPEDIRLA, 

EL SEGUNDO ;:)RESIJENTE DE ~~ÉXICO, DON VICENTE SUECl:1r!:!o, ')(0J. 
016 El 21 DE NOVIEMBRE DE 1928, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE SOLO

NIZACIÓN, DE 18 DE AGOSTO DE 1824, SE~ALAND::l LOS REOUISlrJS ~uE

DEBíAN CUBRIR lOS COLONOS y AUTORIZANDO A LOS JE~ES POLíTI:OS,

PARA QUE HICIERNA LA DISTRIBUCiÓN DE lOS TERRENOS BALDíos A LOS 

EMPRESARIOS, fAMILIAS o PERSONAS, TANTO MEXICANAS COWO E)(TRAN~! 

RAS~ QUE SOLICITARAN ESOS TERRENOS, CON OB~ETO DE CULTIVAPlOS -

o HABITARLOS. (9) 

N6TESE QUE TODAvíA EN ESTA REGLAMENTACiÓN, SE MEZCL.8~ EL

CONCEPTO DE LA HABITACIÓN, CON EL DEL CULTIVO, SE TRATASA ENTO~ 

CES, NO YA DE CU~TIVAR lA TIERRA, SINO DE CREAR TAM81fN NUEVJS

CENTROS DE POBLACiÓN. < 

El 6 DE ABRIL DE 1830, SE DI¿TÓ UNA NUEVA LEY DE COLONIZA

C IÓN, EN CUVO ARTíCULO 111, LEEMOS LO SIGUIENTE; 

"EL Gas I ERNO QUEDA AUTOR IZADO "ARA NO~"H¡Aq 
UNO O MÁS COMISIONADOSOUE VISITEN lAS C::l
LONIAS DE lOS fSTADOS ~RONTERIZ::lS V ~UE -
CONTRATEN CON sus LEGISLATURAS, LA C~MPR.

A ~AVOR nE LA 'EDERACI6N, DE LOS TEPRENOS
QUE CREAN OPORTUNOS Y SUrlCIENTES PAPA ES
TABLECER COLONIAS DE MEXICANOS Y ~E OTP~S
NACIONES QUE ARREGLEN CON LAS COLONIAS ES
TAELECI)A5 YA, LO QUE CRrAN CONVENIENTE AA 
RA lA SEGURIDAD DE LA REP6!LICA~ 

NÓTESE QUE ESTA DISPOSICIÓN SE RE'IERE A LOS ESTADOS 'PO,TE 

RIZOS y OUE EL ELEMENTO SEGURIDAD, APARECE POR VEZ PRIMERA. ~~ -

TRATABA, EN EL PROPÓSITO DEL lEGISLADOR, DE POBLAR LA Z::lNA ,DON

TERIZA, PARA PROTEGER l~S LfMITES DEL PArS. y SIN fM5ARG::l, LA A~ 

TO~IZACI6N DADA A NACIONALES ~ARA I·TAPO~[ARn LA rRO~TERA. QU(C4-

BA ANULADA POR EL HECHO DE QUE LA COLONIZACI6N pooíA REALIZARS[-

(9).- DE LA MAZA, r.: "CÓOIGO DE COU"IllACIÓN", MfxICO 1892. -
PÁGINA 237. 
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POR EXTRANJEROS. HA8RiA SIDO PRECISO COMPLEMENTAR ESAS DISPOSt

e ION€S, SEf:;ALANDO t;>UE LOS (XTRAN,JEP)S DE PAíSES LIMíTROFES CON

~fXICO, NO pODiAN rOPYAR COLONIAS. ESTA TOLERANCIA Y EL HECHO -

DE QUE SE PERMITIERA A AMERICANOS FORMAR COLONIAS EN EL PA¡S, -

Fuf PARA MfxlCO UNA TRAGEDIA DE PROPORCIONES INCONMENSURABLES. 

Los ERRORES SE FUERON MULTIPLICANDO Y EN LAS COLONIAS, NO-. 
SOLA~ENTE YA SE AUTORIZO A LOS EXTRANJEROS A INSTALARSE, SINO -

QUE TAMBlfN, POR DECRETO CE 3J DE JULIO DE 1831, SE DETERMIN6 -

QUE LOS PRESIDIARIOS FUERAN LLEVADOS A ESAS COLONIAS, CON LO -

QUE SE INTEGRÓ UN CONTUBERNIO SUMAMENTE PELIGROSO, ENTRE EXTAA~ 

JERaS y DELINCUENTES, DONDE LOS PRIMEPOS SE BENEFICIARON DE LA

IGNORANCIA Y ANTISOCIABILIDAD DE LOS SEGUNDOS, PARA SUS PROPIOS 

I ".!TERESES. 

POCAS fiGURAS TAN INTERESANTES EN LA HISTORIA DE ESTE PEPío 

00 DE NUESTRA VIDA NACIJNAL, COMO LA DE LORENZO DE ZAVALA, EL -

YUCATECO LIBERAL, QUE DESPUÉS DE SER DIPUTADO POR LA NUEVA Esp~ 

AA A LAS CORTES DE CÁOIZ y DISTINGUIRSE COMO UN DIESTRO HACEN -

DISTA MEXICANO, SE CONVIRTI6 EN EL PRIMER VICE-DRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA INDEPENDIENTE OE TEXAS. 

EL 7 DE NOVIEMBRE DE 1833, LORENZO DE ZAVALA, PRESENTA AN

TE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EL PRIMER PROYECTO PARA ACABAR CON -

LAS" MANOS MUERTAS", YA QUE PROPONE QUE PARA EL PAGO DE LA OE~ 

DA pGaLlcA, SE EXPROPIEN Y VENDAN "TODAS LAS fiNCAS RGSTICAS Y

URBANAS peRTENECIENTES A LOS CONVENTOS, LAS COMUNIDADES RELIGI~ 

SAS, ARCHICOfRAOíAS, ETC." (10) 

EL 25 DE ABRIL DE 1835, ANTONIO LÓPEZ DE SANTA ANNA, PRESl 

DENTE YA DE UNA REPÚBLICA CENTRALISTA, DICTA UNA DISPOSICiÓN -

PROHIBIENDO QUE EN LOS ESTADOS LIMíTROfES Y LITORALES, SE ENAJf 

NEN LOS TERPENOS BALDíos, PARA COLONIZAR EN ELLOS. 

ESTA MEDIDA DE SANTA ANNA, DEMUESTRA QUE INCLUSO LOS HOM -

BRES MÁS NEfASTOS, PUEDEN TENER VISIONES ACERTADAS. DESGRACIADA 

MrNTE, ESTA VISI6N LLEGÓ DEYASIADO TARDE. Los COLONOS DEL [STA-

(10).- Es MUY INTERESANTE, A ESTE RESPECTO, CONSULTAR EL LIBRO

DE RAYMOND STEP, TITULADO "LORENZO DE ZAVALA", ~fxICO --

1952. 
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00 DE TEXAS, YA DABAN SIGNOS INEquívocos OE UNA REBELOíA EN -

CONTRA DEL GoSIERNO CENTRAL, QUE SE ACENTUABA POR LA IMPLANT~ 

CIÓN DEL CENTRALISMO. ERAN LíOERES DE ESTA OPOSICiÓN CONTRA -

MÉXICO, MOISÉS AUSTIN y ¡LORENZO DE ZAVALA! 

LA GUERRA CONTRA TEXAS, TERMINÓ, COMO SE SABE, CON LA -

PRISIÓN DE SANTA ANNA, EN SAN JACINTO, EL 21 DE ABRIL D~836. 
EL PRESIDENTE, PARA QUEDAR LIBRE, rlRMA LA LIBERTAD DE TEXAS, 

QUE SE PROLONGA HASTA EL 12 DE ABRIL OE 1844, EN QUE TEXAS SE 

ANEXA A LA UNIÓN AMERICANA, NO ES EXAGERACIÓN DECIR QUE EL -

ORIGEN DE ESTA TRAGEDIA, QUE PARA MÉXICO SIGNlrlCÓ LA UNIÓN -

DE TEXAS A NUESTROS VECINOS, SE DEBiÓ EN PRIMER TÉRMINO A LA

LEY DE COLONIZACIÓN DEL 18 DE AGOSTO DE 1824. 

MIENTRAS SANTA ANNA DABA ESTE LAMENTABLE ESPECTÁCULO EL

PRESIDENTE SUSTITUTO, JOSÉ JUSTO CORRO, SEAALABA, POR OECLAR! 

CI6N OrICIAL, PUBLICADA EL 4 DE ABRIL DE 1837, QUE EN REALIDAD 

LA COLONIZACI6N EN LA rRONTER~ NORTE, HASiA SIDO UNA CAUSA -

CONCOMITANTE, PARA EL CONr~ICTO CON TEXAS. 

EN UNA DE SUS MÚLTIPLES PIRUETAS, ANTONIO LÓPEZ DE SANTA 

ANNA, VOLVI6 A OCUPAR EL PODER E~ECUTIVD, y EL 11 DE ~ARZO DE 

1842, DICT6 UNA DISPOSICiÓN EN LA QUE SEÑALABA QUE LOS EXTRA~ 

JEROS PODíAN COLONIZAR, PERO NO EN LOS DEPARTAMENTOS LIMíTRO

,ES O "RONTERIZOS, YA QUE EN ELLOS NO PODIAN HACERLO A UNA -

DISTANCIA INtERIOR A 5 LEGUAS DE LA LíNEA DIVISORIA, MEDIDA -

QUE SE PRODUcíA DESPUÉS DE LA PÉRDIDA DE TEXAS y CUANDO YA P~ 

RECíA INEVITABLE EL CONrLICTO BÉLICO CON LOS ESTADOS UNIDOS. 

LA POLíTICA DE COLONIZACiÓN SIGUiÓ CON DIVERSAS TRAYECTO 

RIAS, HASTA QUE, EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1846, EL P~ES!DENTE -

PROVISIONAL, DON JOSÉ MARIANO JE SALAS, DICTÓ UN DECRETO CREA~ 

00 LA DIRECCIÓN DE COLONIZACiÓN, BAJO LA DEPENDENCIA DEL WINI! 

TERIO OE RELACIONES. ESTA DISPOSICiÓN tuÉ REGLAMENTADA EL 4 -

DE DICIEMBRE DE 1846. 

OTRAS DISPOSICIONES MAS, tUERON SURGIENDO EN LA MATERfA

QUE NOS OCUPA, TODAS AL CALOR DE LAS CIRCUNSTANCIAS, V SIN -

CRITERIO ALGUNO, SOBRE ALGÚN ORDENAMIENTO COHERENTE. 

LA COLONIZACI6N, SE rUE PRODUCIENDO DE UN MODO CAÓTICO -

A TRAVÉS OEL OPORTUNISMO POLíTICO DE SANTA ANNA, QUE GRACIAS-
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A UNA DE sus NUEVAS PIRUETAS, VOLViÓ A OCUPAR LA CABEZA DE LA 

NACiÓN. 

EL 19 DE ~ULIO DE 1848, SE EXPIDiÓ UN DECRETO PARA EL ESTA

BLECIMIENTO DE COLONIAS MILITARES, A LO LARGO DE UNA NUEVA LíNEA 

DIVISOR/A, ENTRE MfxlCO y LOS ESTADOS UNIDOS; LA COLONIZACiÓN -

CONS/STIA MÁS BIEN EN EL ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS DE PROTECCiÓN. 

EL 29 OE MAYO DE 1853 OTRO DECRETO OE SANTA ANNA, SEÑALÓ QUE 

LOS TERRENOS BALDíos DE TODA LA REPÚBLICA, PERTENECíAN A LA NA -

C IÓN; DECRETOS COMPLEMENTARIOS DE ESTE, DABAN PAUTAS PARA LA DI~ 

TRIBUCIÓN DE ESTOS TERRENOS BALOíos QUE HA~íAN DE SERVIR EN SEG~ 

R IDAD DE LA NACiÓN Y PROVECHO DE LAS PERSONAS CARENTES DE TIERRA, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE LA DOLOROSA EXPERIENCIA SUFRIDA POR 

EL PAís, EN SU CONfLICTO CON LOS ESTADOS UN1DOS, TODAVíA SE SEGUrA 

SOÑANDO CON LA COLONIZACiÓN EXTRANJERA Y EL DECRETO DE 16 DE FE

BRERO DE 1848, OTORGABA A LOS EMIGRADOS EUROPEOS, fACILIDADES p~ 

RA COLONIZAR DÁNDOLES5 AÑOS PARA EL PAGO DE LOS LOTES QUE PODíAN 

ADJUDICARSE. 

Así TERMINA ESTE PERIODO LLENO DE CONTRADICCIONES Y DE ERRQ 

RES EN LA SISTEMÁTICA COLONIZADORA. 

EN LA BASE DEL fRACASO DE TODOS ESTOS AfANES COLONIZADORES

SE ENCUENTRA QUE fUERON PLANTEADOS Y E~ECUTADOS CON fINALIDADES-

POLíTICAS MAS QUE CON ALCANCE TÉCNICO. 

CON RAZÓN MARTHA CHAVÉZ P. DE VELÁZQUEZ, DICE: ('1) 

"Lo MAS GRAVE, FUE LA TERGIVERZACI6N DE
LAS NORMAS QUE PERMITIERON LA fATAL COLO 
NIZAClér; EXTRAN~ERA EN EL NORTE DE LA RE 
PÚBLICA, Y QUE PROVOCARON EL DESMEMBRA ~ 
MIENTO DEL PAís; CARA RESULTÓ LA EXPERltN 
CIA QUE EN ESTA ÉPOCA SIRVE PARA OUE EN-
UtXICO SE SIENTEN LAS BASES LEGALES ESTRI~ 
TAS MEDIANTE LAS CUALES UN EXTRAN~ERO -
PUEDE OBTENER TIERRA, PORQUE NOS COSTÓ -
LA MITAD DEL TERRITORIO NACIONAL, EL SA
CRifiCIO DE MUCHOS MEXICANOS Y EL ASEN'A 
MIENTO DE UN MALIGNO PRECEDENTE, QUE TRA 
TARÁN DE UTILIZAR EN LA ETAPA SIGUIENTE~ 
LOS REINOS DE LA INTERVENCiÓN TRIPARTITA~ 

(i, ).- CHÁVEZ P. DE VELÁZQUEZ MARTHA.- PORRtA "EL DERECHO AGRARIO 
EN MÉXICO", 2A. EDICiÓN, ufxlCO 1970, PÁGINA 255. 
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B).- LA RETORMA. 

INDUDABLEMENTE, EL PLAN DE AYUTLA EN CONTAA DE SANTA ANNA y -

EL TRIUNFO DE LOS LIBERALES, MA~CA UNA ETAPA FUNDAMENTAL EN LA HI! 

TORIA DE NUESTRO PAís. EL TRIUNFO DE LIBERALISMO, ORIGINA NO SOLA

MENTE LAS LEYES DE REFORMA, SINO TAMBIÉN LA CO~STITUCIÓN DE 1857,
QUE DÁ A MÉXICO UNA NUEVA ESTRUCTURA Y QUE PLANTEA EN NUESTRO PAís, 

LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA APLICACiÓN DEL LIBERALISMO ORTODOXO. 

EN ~U CALIDAD DE PRESIDENTE PROVISIONAL, COMONFORT CONVOCÓ A

UN CONGRESO CONST lTUYENTE Y EN EL CURSO DE SU DESARROLLO, EL DI PU

TADO PONCIANO ARRIAGA PRONUNCiÓ EN EL CONGRESO, UN VOTO SOBRE EL

DERECHO DE_ PROPIEDAD SEÑALANDO QUE ESTe NO ES MAS QUE UNA OCUPA -

CIÓN O POSESiÓN, QUE SOLO PUEDE CONFIRMARSE Y PERFECCIONARSE POR -

MEDIO DEL TRABAJO Y DE LA PRODUCCiÓN. 

TRAS DE ESTA DtrlNICIÓN INMORTAL, ARRIAGA EXPRESÓ LA HECESI -

DAD DE UNA REDISTRIBUCiÓN DE LA TIERRA, A BASE DE EQUIDAD Y DE SEN 

TIDD bE CONSTITUCiÓN POLfTICA. AUNQUE LA VISIÓN AGRARIA DE ARRIAGA 

NO FUE CAPTADA CON TODA SU INTEGRiDAD POR LOS REFORMISTAS, AL ME -

NOS LA LEY LERDO, DISPUSO LA DESAMORTIZACiÓN DE LOS BIENES DEL CL! 

RO, QUE MUCHO SIGNlrlCÓ PARA DAR FIN AL MONOI>OLIO TERRITORIAL M/1.S

EXTENSO QUE EN MÉXICO HASíA EXISTIDO. 

SIN EMBARGO, POR UNA PARAOO~A MUY FRECUENTE EN LA HISTORIA, -

ESTA LEY OE DESAMORTIZACI6N CAUSÓ GRAVE DAÑO A LAS COMUNIDADES IN

OíGENAS QUE EXISTíAN DESDE TIEMPO INMEMORIAL. ErECTIVAUENTE, EL A~ 

TíCULO 30. DE LA LEY DE 9ESAMORTIZACI6N OECIA: 

"BAJO EL NOMBRE DE CORPORACIONES CIVILES o 
ECLESlASTICAS DE LA REPÚBLICA SE COMPREN -
DEN TODAS LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE AM 
BOS SEXOS, COfRADíAS Y ARCHICOFRADíAS, COÑ 
GREGACIONES, HERMANDADES, PARROQuíAS, AYUÑ 
TAMIENTOS, COLEGIOS Y EN GENERAL TODO ESTA 
BLECIWIENTO o fUNDACiÓN QUE TENGA EL CARÁC 
TER DE DURACiÓN PERPETUA O INOEFINIDA~ -

AL AMPARO DE ESTE TEXTO, LAS COMUNIDADES AGRARIAS, QUEDARON -

AFECTADAS, AL SER CONSIDERADAS COMO CORPORACIONES DE DURACiÓN PER

PETUA Y COuO CONSECUENCIA DE ELLO, FUERON DESPOSEíDAS DE TODA PRO

TECCIÓN JURíDICA. 
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EL 30 DE JULIO DEL MENCIONADO A~O DE 1856, SE EXPIDIÓ -

EL REGLAMENTO DE LA LEY DE QESAMORTIZACIÓN, E~ CUVO ARTPI~ULO 

11, SE RATlrlCABA EL CRITERIO ~E INCLUIR DENTRO DE LAS CORP2 

RACIONES CON BIENES DESAMORTIZABLES A .TODAS LAS COVUNIDAOES

y PARCIALIDADES INDíGENAS, DE TAL MODO QUE ESE LIBERALISMO -

ORTODOXO DESPOSEYÓ A LOS INDIOS DE SUS TIERRAS. 

INMEDIATAMENTE, UNA SERIE DE DECRETOS, EN CONTRA DE LAS 

CO~UNIDAOES INOíGENAS rUERON DICTADOS EN VARIOS ESTADOS Y 

PRODUJO, REPITO, LA EXTRAÑA PARADOJA, DE QUE EN NOMBRE DE LA 

L ISERTAD, EL INDíGENA QUEDABA SOMETIDO A UNA SITUACiÓN MUCHO 

PEOR QUE LA QUE ANTES HABíA TENIDO. 

TANTO ABUSO SE COMETiÓ QUE MEDIANTE UNA CIRCULAP DE 9 -
DE OCTUBRE DE 1856, SE DECíA QUE: 

"SE EST~ ABUSANOO DE LA IGNORANCIA OE
LOS LABRADORES POBRES Y EN ESPECIAL DE 
LOS INOíGENAS PARA HACERLES VERCOMO -
OPUESTA A SUS INTERESES LA LEY DE QESA 
MORTIZACIÓN, CUYO PRINCIPAL OBJETO FUE 
FAVORECER A LAS CLASES MÁS OESVALíDAS~ 

LA CIRCULAR MENCIONADA ACLARABA O QUERíA ACLARAR QUE -

CON LA LEY DE DESAMORTIZACiÓN, EL GOBIERNO PRETENOíA MOVILI

ZAR LA PROPIEDAD RAíz Y NORMALIZAR LOS IMPUESTOS. 

PERO EN REAL lOAD, LAS CONSECUENCIAS PARA LOS INOíGENAS

NO PUDIERON SER MÁS C~ARAS y M~S ~EFASTAS PUESTO QUE LA RE-

SULTANTE rUE SU DESAWPARO COMPLETO. ENTRE TANTO LOS CONS;IT~ 

YENTES DISCUTíAN LA FUTURA CARTA MAGNA, DELINEAMIENTOS TE5Rl 

COS PLAUCIBLES, PERO DESDE LUEGO, CON LAGUNAS DE GRAVEDAD PA 

RA LAS CLASES INDíGENAS OEL PAís. 

EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE 1857, LA FRACCIÓN XXI DEL -

ARTíCULO 72, SEÑALABA QUE EL ~ONGRESO TENíA FACULTAD PARA -

DICTAR LEYES SOBPE COLONIZACiÓN. 

tAPARTE OE ESTE HECHO, LA CONSTITUCI6N RATIFICÓ EL CRI

TERIO DE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN; DESAPARECIÓ LA PROPIEDAD 

INALIENABLE, IMPRESCRIPTIBLE E INA~ENABLE DE LAS COMUNIDADES 

AGRARIAS, Y SE CONFIRMO LA ENTREGA DE ESTAS TIERRAS, EN MA -

Nosor QUIENE~ LAS DETENTABAN, PERO EN CALIDAD DE PROPIEDAD

PARTIOULAR. DE ESTE MODO, EN LOS AÑOS SIGUIENTES, rUE DESAP~ 
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PECIENDO T'JTALMENTE EL SISTEMA DE PPOTECcdN AL INOíGENA, PRO 

PICf~NDOSE SU DESPOJO, POR MISERIA E IGNOPA~CIA y AGRAV~NJOSE DE 

ESTE MODO, EL PR08LEMA AGRARIO. 

LA SIGUIENTE ETAPA EN LA REFORM~ FUE LA LEY S08~E NACIO

NALIZACiÓN DE LOS 81ENES OEL CLERO SECULAR COMPLEMENTADA POR

S U REGLAMENTO. 

AMBOS TEXTOS, FUERON PRODUCIDOS EN VEPACRUZ EL MES DE J~ 

NIO DE 1859. DESAPARECIDA LA FUERZA DEL CLERO CO~O PROPIETAPIO~ 

QUEDAPON FRENTE A FRENTE EL GRAN TERRATENIENTE Y EL PE~UEÑO -

PROPIETARIO. LA LUCHA ERA DESIGUAL Y POCO t POCO, FUERON SUR

GIENDO LATIFUNDIOS, CUYO FINAL, FUE LQGICAMENTE LA NECESIDAD

DE REPARTIR LA TIERRA. 

AL AMPARO DE LA FPACCIÓN 24, DE LA CONSTITUCIQN 5E 1857, 
JU~REZ DICTÓ LA LEY SOBRE OCUPACIÓN Y ENAJENACI6N DE TERRENOS 

dALDíos DE fECHA 20 DE JULIO DE 1863. 

EN ESTE TEXTO, SE DEFINEN LOS TERRENOS BALDíos COMO: 

"TODOS LOS TERRENOS DE LA C?EPÚSLICA, -
QUE NO HAYAN SIDO DESTINADOS A UN USO
PÚBLICO POR LA AUTORIDAD FACULTADA PA
RA ELLO P~R LA LEY, NI CEDIDOS POR LA
MISMA, A TíTULO ~NEROS!:hO LUCRATIVO, -
A INDIVIDUO O COPPORACIÓN AUTORIZADA -
PARA ADOUIRIRlOS~ 

ESTA DEFINICI6N; ERA PERFECTAMENTE CLARA Y P~C¡A HABER -

SERVIDO DE PAUTA PAPA UNA pOLíTICA COHERENTE DE COLONIZACd". 

EN DICHO ORDENAMIE~TO, SE SEqALABA QUE TODO HABITANTE DE 

LA REPÚSLICA, TENíA DERECHO A DENUNCIAR HASTA 2500 HECTÁREAS

DE TERRENO BALDio. 

PERO A LOS EfECTOS QUE NOS OCUPA, EXISTíA EL ARTiCULO 9, 
QUE DECíA lO SIGUIENT¿: 

"NA:JIE PUEDE OPONERSE A QUE SE MIDAN,
DESLINDEN O EJECUTEN, POR ORDEN DE AU
TORIDAD COMPETENTE, CUALESQUIERA OTROS 
ACTOS NECESARIOS PARA AVERIGUAR LA VER 
DAD O LE~ALIDAD DE UNA DENUNCIA, EN TI 
RPENOS QUE NO SEAN BALOíos~ -

ESTE FUE EL RESQUICIO POR EL CUAL LAS COMPA~rAS OfSlIND! 

DORAS FUERON PENETRANDO EN PROPIEDADES GRANDES O PEOUE~AS, _ 
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ESPECIALMENTE DE INDíGENAS, PARA DESPOSEERl~S CON LA C~MPll 

C IDAD DE lAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, DURA~ 

TE EL PORfIRIATO. 

~UCHAS DISPOSICIONES, COMPLEMENTARIAS A LA LEY DE AAL -

Díos DE JUÁREZ, rUERON DICTADAS EN L~S A~~S SIGUlfNTES. 

ESTA LEY, DURO HASTA EL 26 DE MARZO DE 1894, EN QUE DOR 

flRIO oiAz, DICTÓ LA lLAMADA LEY SOBRE OCUPACI~N Y ENAJENA -

CI6N DE TERRENOS BALDíos, ENTRETANTO, EL 31 DC ~AYO DE 1875, 
SE PRO~UlG6 LA LLAMADA LEY PROVIS1~NAl SOBRE COLONIZACI6N, 

PARA HACEPLA EfECTIVA, MEDIANTE EMPRESAS PARTICULARES. 

LA ESENCIA DE ESTA LEY, ES QUE SE OTORGABA CON CARÁCTER 

PROVISIONAL A EMPRESAS PARTICULARES, TODAS LAS ,ACUlTADES RE 

LATIVAS A LA COLONIZACiÓN. 

LAS COMPAÑíAS DESLINDADORAS A QUE ANTES ALUDíAMOS, Tu -

VIERON SU ORIGEN EN ESTA LEY. 

EN RElACI6N CON LA MISMA SE DICTÓ UNA CIRCULAR DE 25 DE 

AGOSTO DE 1877, fORMULANDO INTERROGATORIO A LOS GOBERNADORES 

DE LOS ESTADOS, SOBRE LOS DIVERSOS MODOS DE EfrCTUAR, LA CO

LONIZACiÓN, A PESAR DE SU CARÁCTER PROVISIONAL, ESTA LEV PR~ 

LONGÓ SU VIGENCIA, HASTA EL 1S DE DICIEMBRE DE 1883, EN Qur

EL PRESIDrNTE ~ANUEL G~NZÁLEZ, DICTÓ UNA tEY nDE~INITIVA" S~ 

BRE COLONIZACI6N. 

LA LEY REFERIDA, ~RDENA8A El DESLINDE, LA MEDICIÓ~ EL -

fRACCIONAMIENTO Y LA VALUACIÓN DE L~STERRtNOS BALDíos O CE

PROPIEDAD NACIONAL, PARA OBTENER LOS QUE SE PRECISABAN, PARA 

LAS COLONIAS AGRíCOLAS V GANADERAS. 

tN ESENCIA, LA LEV ERA ~A MISMA QUE LA PROVISIONAL Y r~ 

VORECIA POR LO TANTO LA ACCiÓN DE LAS EMPRESAS DESLINDADORAS. 

SE DESLINDABAN Y MEDíAN INCLUSO LOS TERRENOS NO BALDíos, 

y lAS COMPA~¡AS, INCUMPLIENDO LA LEY DE COLONIZACiÓN, IBAN -

OBTENIENDO ENORMES TERRENOS QUE VENDíAN DESPUÉS A LATlfUNDlí 

TAS. 

LA LEY DE COLONIZACiÓN DE 1883, fUE COMPlrMENTADA POR -

OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER MÁS O MENOS TEÓRICO, PEPO -

QUE fUERON INÓTILES PARA EVITAR LOS EfECTOS DE LA COLONIZA -



ci6N RARA LOS PEQUERoS PROPIETARIOS COMO LO SE~ALA=C~ 

LOS QUE SE OCUPAPON A FINES DEL SIGLO XIX, DEL PR08LfMA ASPA 

P 10. 

EL 26 DE MARZO DE 1894, EL GENERAL OíAZ, 
, 

PPO,,"ULGO LA --

LEY QUE SE LLAM5 DE OCUOACI5N y ENA~f~ACl6N DE TERPE~CS SAL

Días, Es LA LEY M~S EXPRESAMENTE CAPITd~15TA ?UE I~PUSO LA -

OlCTASURA. EN SU EXPOSJc,5N DE MOTIVOS, SE ~ACE LA LOA A J\-
, 

CONCEPTO IRRESTRICTO DE LA PROPIEDAJ PRIVADA Y E~ EL ARTICU-

LO 60., DE LA MISMA, SE SE~ALA QUE: 

"TOCO HA9ITA~TE DE LA cr? ICA VAV~ 

CE EDAD y CON CAPACIJAJ LEGA~ ~AP~ -
CONTPATAR TIENE JEl"rct-O E'J LOS T[O"J'.OS 
DE LA PRESENTE LEY, PAPA DE~UNCIAP Tr 
RPENOS BALOrOS DEMASIA5 y EYC~:f~OIA~ 
EN CUALQUIER PARTE DEL TE~RITO~IO ~A
CIONAL y SIN LIYITACI5N DE EXTEN:I5\~ 

LAS COMPA~¡AS OfSLINJADORAS TENfAN INTEO 

FI~IERA DE MODO CONVE~!E~J7E PARA [LL~S, EL CONCEP-Q ~E a~_-f~ 

y PAAA ELLO, LA LEY DISPUSO QUE SEPiA CONSIDEPADO COYO TAL -J 

00 TERRENO, QUE ~o ESTUVIERA AMPARADO ?C~ TiTULOS PCIVOOOla -

LES. 

FSTJ LEY ~E 1894, ES SIN DUDA EL OROE~A~IE~~O TíPICO DE

LA OICTADUAA, PARA FAVORECER LA CONCENTA'CI5~ DE LA TI~~DA ;

TPAV€S DE LAS COMPA~rAS DESLINCAOORAS. 

LA LEY DE BALOrOS, A QUE HACE~OS AEEfgENCIA FUE SUSPf'~1 

C'A [N SUS !:fECTQS, POR EL DECRrTO DE 1R DE OICIE"ó'PE DE '?-::::, 
OUE ORDENASA SE CONTINUARA EL REPAR7C DE EJ':OS DE NC~~C:~ e ~ 

LA LEGISLACI5N VIGENTE, DtNDOSE LOT~S A LOS JEFES DE F~~lll.,

EN PR:)?IEOAD PRIVADA, PE"O ?UE E"AH If\AJENABLE"j IN¿'J3"cG':'3lfS

E INTRANSMISI:::LfS DURANTE 1J A';OS. 

[ST( DECRETO PROPUGNADO CONJUNTA~ENTE co e LOS LICE~C1A:JS 

JORGE 'lERA [STAfioL y PODOU-O REYES OCf'OA, rUE EL ÚLT1'!O l~T~,,

TO DE LA DICTADURA PARA TRATAR DE APACIGUAR ~L JESCONTE~TO ~UE 

DI5TIA ENTPE EL CAMoES'f\;ADO DE :'fXICO. VUiA 'STA\:JL, T::;ATO JE 

RECONSTRUIR EL DEREChO DE PROTECC,6N A LOS !~D¡ fNA~ vEJIA~ ~

EL RECONOC!~I(NTD DE SU PROP!EOAQ PRIVADA y ROOOLfO c[VES ~IZO 

USO DE ESA TENDENC!A ALGO M~S DE UN A~O OrSP0€S CON FINES JE -

PROCELITISMO PARA SU PADRE EL GENERAL QfRNARJO -
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REYES, DURANTE SU CAMPAÑA ELECTORAL PARA LOGRAR LA GOBERNA

TURA DEL ESTADO DE JALISCO. 

DE ESTE MODO, TRAS EL DECRETO DE 1909, SE PERF'rU, YA -

LA REVOLUCI6N, CUYOS ANTECEDENTES AGRARIOS, ENCONTRAMOS IN

DUDABLEMENTE EN EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL, Y TAM8IÉN

EN ALGUNA TENDENCIA DE LUIS CABRERA, QUE PROVENIENTE DEL PI 
YISMO, SE CONVIRTíó DESPUÉS EN UN PALADíN DE LA REF'ORMA - -

AGRARiA, NO SOLO EN LA XXVI LEGISLATURA, SINO TAMBlfN EN EL 

GOBIERNO PRECONSTITUCIONAL DE VENUSTIANO CARRANZA. 

C).- LA REVOLUCION 

LAS tlESTAS DEL CENTENARIO, F'UERON LA ÚlTIMA EXPRESiÓN 

SOCIAL DE LA DICTADURA. TODO HACIA PREVEER QUE LA REVOlU -

CrÓN ERA INMINtNTE, PARA ENTONCES, YA FRANCISCO I ~ADEPO, -

HA8íA P1'3LICAOO SU fAMOSO LIBRO "LA REELECCiÓN PIlESIDENCIAL", 

Y ENTRE LAS MASAS OBPERAS Y CAMPESI"-:AS, Así COMO ENTRE LA -

CLASE MEDIA, EXISTíA UNA AGITACIÓN QUE NADIE PODíA DETENER. 

EL "PLAN DE SAN LUIS", QUE EN REALIDAD DEBERíA LLAMAR

SE DE "SAN ANTONIO TEXAS", PROCLAMADO POR rRANCISCO I ~ADE

RO, TENíA UN CARÁCTER PREPONDERANTEMENTE POLíTICO, PERO ES

IN~USTO SEÑALAR QUE CARECíA DE TODO SENTIDO SOCIAL Y ECONÓ-

MICO. 

DICHO PLAN EN SU ARTíCULO 1I " HABLA DE RESTITUCIONES

DE TIERRAS A LA POBLACiÓN CAMPESINA MAYORITARIA DEL PAís. 

LEEMOS EN ESTE ARTíCULO: 

"ABUSANDO DE LA LEY DE TERRENOS SAL 
Díos, NUMEROSOS PEQUE~OS PROPIETA = 
RIOS EN SU MAYORíA INOíGENAS, HAN -
SIDO DESPO~ADOS DE SUS TERRENOS, -
POR ACUERDO DE LA SECRETARíA DE Fo
MENTO ° POR fALLOS DE LOS TRIBUNA -
LES DE LA ~EPÚBLICA; SIENDO CON TO
DA ~USTICIA, RESTIT~¡R A SUS A~TI -
GUOS POSEEDORES LOS TERRENOS DE QUE 
SE LES DESPO~O DE UN MODO TAN ARBI
TRARIO, sr DECLARAN SU~ETAS A REVI
SIÓN TALES DISPOSICIONES Y fAlCOS -
y SE LES EXIGIRÁ A LOS QUE ADQUIRIE 
RON DE UN MODO TAN INMORAL Y TAN AR 
BITRARIO, O A SUS HEREDEROS, QUE -= 
LOS RESTITUYAN A SUS PRIMITIVOS PRO 
PIETARIOS A QUIENES PAGARÁN UNA IN= 
DEMNIZACtÓN POR LOS PER~UICI~S SUrRt 
DOS~ -
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AUNQUE MAL REDACTADO, ES EVIDENTE QUE ESTA PARTE DEL -

"?LAN DE SAN LUIS", IMPLICA UN ASPECTO AGRARIO QUE .,lADEP:::> -

HASíA DE TENER EN CUENTA. 

DESGRACIADAMENTE EL :ONVENIO DE CIUDAD JutREZ, 'ORMALl 

ZADO EL 21 DE MAYO DE 1911, 'UE UNA TRANSACCIÓN CON LOS IN

TERESES DE LOS POR'IPISTAS V AUNQUE MOTIVÓ LA CAlDA DEL Ol~ 

TADOR Y SU SALIDA PARA EUROPA, INICIÓ EL CAMINO DE ERROPES

QUE L:::> CONOUJÓ DESDE CIUDAD JUÁREZ HASTA SU TRISTE ,IN EN -

LECUMBERRí. 

LAS DIVERGENCIAS ENTRE MADERO V ZAPATA, SE INICIARON -

DURANTE EL INTERINhTO DE tRANCISCO LEÓN DE LA BARRA, DERIV~ 

DAS LOGICAMENTE OEL DISTINTO CONCEPTO QUE AMBOS TENíAN OEL

PROBLEMA AGRARIO. 

ESTA DIVERGENCIA DE OPINIONESi QUEDA PER,ECTA~ENTE ES

TABLECIDA POR ANTONIO DiAZ SOTO Y GAMA, QUIEN EN UN ARTícu

LO DEL F"AUSTO MOGUU:, REPPQDUCE UNA CARTA DE ~!ADERO, DE n:
CHA 27 DE JUNIO DE 1912. EN LA QUE SE LEE: (12) 

" •••• SUPLICO A USTED SE SIRVA REVI -
SAR CUIDADOSAMENTE EL "CLAN DE SAN -
LUIS" V TODOS LOS DISCUPSOS QUE PRO
NUNCIE ANTES V DESPUÉS DE LA REVOLU
CiÓN, Así COMO LOS PROGRAMAS DE' C~ -
BIERNO QUE PUSLIQUE DESPUÉ5 DE LAS -
CONVENCIONES DE 191J V 1911 V SI EN
ALGUNO DE ELLOS EXPRESf TALES IDEAS
ENTONCES SE TENDRÁ DERECHO PARA DE -
CIR QUE NO HE CUMPLID0 MIS PROMESAS • 
••• UNA COSA ES CREAR LA PEO~E~A PR0 
PIEDAD POR MEDIO DE UN ES,UERZO C~~S 
TANTE V OTRA ES REPARTIR PROPIEDADES, 
LO CUAL NUNCA HE PENSADO NI a,RECIDO 
EN NINGUNO DE MIS DISCURSOS V PRGCLA 
MAS': 

EN TALES PREMISAS LAS DI,ERENCIAS ENTRE MADERO y ZAPA

TA ERAN INEVITABLES. EL PRIMERO DABA A LA REvOLUCiÓN vN CG~ 
TENIDO ~UNDALMENTE POLfTICO; EL SEGUNDO, UN CONTENIDO B¡SI

CAMENTE AGRARISTA. 

(12).- DfAZ SOTO '( GAMA ANTONIO "LA PEVOLUC IÓN AGRARIA n(L

SUR y EMILIANO ZAPATA, SU CAUDILLO". EDITORIAL POLI
CROMIA, ufxlco 1960, PÁGINA 22. 
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LAS DIVERGENCIAS, ENTRE ZAPATA y MADERO, ERAN PUES INEVI

TABLES Y EL "PLAN DE AVALA", DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1911, ACUSO 

DE TRAICiÓN A MADERO. 

Los PUNT:JS ESENCIALES DEL "PLAN DE AYALA!! SEGÚN VERSiÓN -

DEL LICENCIAOO ANTONIO SOTO y GAMA, ERAN TRES: 

1.- RESTITUCIÓN DE EJIDO. 

2.- rRACCI~NAM¡ENTO DE LATIfUNDIOS. 

3.- CONfISCACiÓN DE PROPIEDADES A QUIENES SE OPUSIERAN A 

LA REALIZACIÓN DEL PLAN. 

ESTOS TRES PUNTOS, CON LIGERAS VARIANTES, SON LOS ACEPT~ 

DOS HOY POR NUESTRA REf:JAMA AGRARIA. 

DEL PRIMER:J, SURGiÓ EL CONCEPTO DEL EJIDO Y DE SU USUfRU~ 

TO "SUI GÉNERIS" POR EL TITULAR DE LA PARCELA. fLcSEGUNDO, DE

TERMINÓ EN CIERTO MODO, LA INSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD PE)UE -

~A, CON EL USUfRUCTO EJIDAL y EL TEPCERO, POCO APLICADO, PUD:J

MOTIVAR DESDE LUECO, LA EXISTENCIA DE COLONIAS AGRICOLAS y GA

NADERAS. 

EL "oLAN DE AYALA" fUE INDUDABLEMENTE, LA INTERPRETACIÓN

MODERNA ° REVOLUCIONARIA, DE LA REfORMA AGRARIA Y SI BIEN ES -

VERDAD QUE LEGALMENTE LA REfORMA EMPEZ6 CON EL DECRETO CARRAN

elSTA DE ENERO DE 1915, ES 'NDWDABLE JU[ SU INSPIRACI6N 'UE NI 
TAMENTE ZARATISTA Y QUE DON VENUST!ANO, PRO~ULGÓ ESE DECRETO -

OBLIGADO POA LAS CIAC~NSTANCIAS POLfTICAS, POA LAS ~ur ATRAVE

ZASA y PAPA NO fNTREGAR TOTALMENTE LA BANDERA DEL AGRARISMO, -

A LOS HOMBRES DE LA CONVENCiÓN. 

DESDE LUEG'J, MADn'lO DESOE LA PRESIDENCIA, NO poDíA IGNO -

PAR LJS ErECTOS DEL PLAN DE AVALA Y POR ESO, APENAS TOMO LA -

PPESIDENCIA, DPI:)!: ['_ DECRETO DE 18 DE DICI[~4BRE DE 1911 QUE 

TENDiÓ A IMPULSAR LA PEQUEÑA PROPIEDAD. LEEMOS EN EL ARTíCULO-

10, DE ESTE DECRETO: 

~s[ fACULTA AL fJECUTIVO DE LA UNI6N -
PARA CONTRATAR CON LA CAJA DE °pESTAMOS 
PARA OBPAS DE IRRIGACiÓN Y fOMENTo DE -
LA AGRiCULTURA. SEA EMPRrSTITOS DESTIN~ 
DOS, A LA AOQUISICI6~ DE TERRENOS, PRO
PIEDAD PARTICULAR ° DE COMPA~íAS COLO -
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NIZAJ~RAS SU8V[~CISNADAS y A lA EJE
CUC,6N DE Lis OBRAS N[CES~PIAS PAOA
EL qrEGO O OESECA~rSN y QPENAJE DE -
FRACCIONAMIENTO DE lDS TERRENOS NA -
CIONALES O DE lOS DE peOPIEDAD PAeTl 
CULAR HASTA PONERLOS EN :DNGICIONES
DE SER VENDIDOS, A LOS AGRICUlTDoES
DEL PAls, A lOS MExIC~NOS OUE :UIEQA~ 
REPATRIARSE y A LOS LASqADORES 'N~I

GRANTES, A PRECIOS ~OOEPA:OS y EN 
CllES CONDICIONES DE PAGO~ 

PEPO EL ZAPATISMO, SEGuíA SIENDO UNO DE LOS pOOSlE'.'AS

aÁslcos PARA EL G081ERNO DE MAJERO y PO" ESO, ESTE TUV~ ?UE 

IR AVOCÁNDOSE AL CONOCIMIENTO DE LOS ASUNTOS EJIDALES. 

EN LA CIRCULAR DE 9 DE ENERO DE 1912, GIRADA POR LA 

CPETACíA DE fSTADO y DEL DESPACHO DE "OMENTO, SOLO~fZACI6N-
E INDUSTRIA SE SE~AL6 QUE lOS AYUNTAMIENTOS, ASAY8LEAS Y -

CORPORACIONES MUNICIPALES DE lA REPÚ9llCA TIENEN PERS8N~LICAS 

JURíDICA PARA !>ROMOVER lO R!:tERENT[ AL DESLINDE, AMO.,J:;NA'-'IE'::' 

TO, fRACCIONAMIENTO Y REPARTO DE EJICOS DE LOS PU!:eLOS, 

EXAMINANDO EL CONTENIDO DE ESTA CIRCULAR, OBSERVAREVOS 

QUE EN EllA S[ PRELUDIA EVIDENTEMENTE lA DOTACISN DE EJIJOS 

[NTRE TANTQ QUE EN LA tECHA 17 DE t[BRERO DE 1912, s!: OBSEP 

VA EL INICIO TAM8,É~ DE LA ACCiÓN RESTITUT~RIA CUANJO EN --

ELLA SE lEE! 

"SE DEBE PROCEDER A QETE~~'NAA El -
EJIDO DE LOS PUESlDS CJN SUJECIÓN A
SUS TíTULOS CORRESPONDIENTES, DE.,JAN
DO A SALVO LOS DERECHOS DE LOS QUE -
NO QUEDARON CONfORME CON LA RESOLU -
CIÓN, PARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE
lAS AUTORIDADES JUDICIALES QUE SOÁ~

COMPETENTES PARA CONOCER El ASUNT~~ 

OTRA LEY DEBE MENC IONARSE EN El HABER CE \'AC'ICRO: lA DE 

TERRENOS BALDíos y ~ACIONAlES DEL 24 DE FESAERO DE 1912, 
DONDE SE INSISTE EN EL REPARTO DE lOS MISMOS ~ERO SIN DAR -

CARACTERES PRlcTICOS A lAS DISPOSICIONES APLICATIVAS. 

MADERO CAYÓ ASfSINADO EL 22 DE FEBRERO DE 1913, DES 

PUÉS DE LA DECENA TRÁGICA INICIADA PARA LIBERT~P A LOS GEN~ 
RALES BERNARDO REYES Y r[ll~ DrAZ, QUE ~AErAN FACILITADO LA 
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TRAICiÓN DE VICTORIANO HUERTA, y CON ELLA, HABíAN HE~HO po

SIBLE EL ASESINATO DE MADERO y PINO SU'~EZ. 

ANTES DE SEGUIR ADELANTE Y APA~TE DE LAS MUCHAS TEORíAS 

QUE SE SERALARÓN PARA RESOLVER EL PROBLEMA AGRARIO EN M€XICO, 

DEBEMOS DE HACER MENCIÓN DEL DISCURSO QUE PRONUNCiÓ EL LI 

CENCIADO LUIS CABRERA, MIEMBqO DE LA XXVI LEGISLATURA, EN LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, EL 3 DE DICIEMBRE DE 1912, SOBRE LA RE

CONSTRUCCiÓN DE LOS EJIDOS. 

REDUCIDA A SU MÁS MíNIMA EXPRESiÓN, LA TESIS DE CABRERA 

PUEDE CONCRETARSE A LOS DOS POSTULADOS SIGUIENTES: 

1.- LA RECONSTRUCCiÓN DE LOS EJIDOS ES MEDICA DE UTILI

DAD PÚBLICA. 

2.- LA REVOLUCiÓN DEBE TOMAR LA TIERRA EN DONDE LA HAY{, 

PARA RECONSTRUIR LOS EJIDOS DE LOS PUralOS. 

INDUDABLEMENTE ESTE DISCUROS DE CABRERA, ES EL ANTECE -

DENTE INMEDIATO DE LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915, COMO ESTA,

LO ES EL ARTíCULO 27 DE LA CONSTITUCiÓN DE 1917, 

COMO sr SABE EL ASESINATO DE WADERO, MOTIVO EL DESCONO

G'~fENTO DE HUERTA HECHO POR EL GOBERNADOR DE COAHUILA VENU~ 

TIANO CARRANZA, y LA rlRMA OEl "PLAN DE GUADALUpr", EL 26 DE 

MARZO DE 1913. 

CORRESPONDIO AL GENERAL LUCIO BLANCO, ASESORADO POR EL

GENERAL FRANCISCO J. ~ÚJICA, LLEVAR A CABO EL PRIMER REPARTO 

DE TIERRAS, HECHO EN LA HACIENDA DE LOS "BORREGOS~, CERCA DE 

MATAMOROS, EL 30 DE AGOSTO DE 1913. 

DE ESTE MODO, rUE CUAJANDO EL SENTIDO REVOLUCIONARIO DE 

LA RErORMA AGRARIA, Y EL PROPIO CARRA~ZA EN SU DISCURSO DE 24 
DE SEPTIEMBRE DE 1913, EN HERMOSILLO, SEÑALÓ: 

~ ••.• Nos rALTAN ~EYES QUE NOS fAVOREZ
CAN AL CAMPESINO v AL OBRERO PERO es -
TAS SEPAN PROMULGADAS POR ELLOS MISMOS 
PUESTO QUE ELLOS SERÁN LOS QUE TRIUN -
tAN EN ESTA LUCHA REIVINOICAOORA y so
CiAL •••• TENDREMOS QUE RENOVARLO TODO. 
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COEAR UNA NUEVA C~NST,rUC!~~ ••• , ~uE
RAMOS O NO QUERA~OS. ~OS~TOOS ~'SYOS

y ~P5NGANSE LAS FUERZAS OUE SE ~OJN -
BAN, LAS NUEVAS IDEAS SOCIALES, TEN -
DPÁN QUE I~PONEPSE EN NUESTRAS ~ASAS: 
y NO ES SOLO REPARTIR LAS TIEPPAS y -
LAS RIQUEZAS NACIONALES, ~O ES EL SU
FRAGIO EFECTIVO, NO ~S ASRIR M~S ~S-
CUELAS, NO ES IGUAL~P y REPAPTI~ LAS
RIQUEZAS NAC fONAlES; ES ALGO lJÁS ::;OA\; 

DE y MÁS SAGRA[) ES ESTABLECER LA J~I 
TlCIA, ES 8USCAP LA IGUALDAD, ES LA -
DESPARIC,6N DE lOS PODEROSOS PA~A ES
TABLECER EL EQUILIBRIO DE LA CO~CIE~
elA NAC¡ONAL~ (13) 

CONSTITUCIONALISTAS VENCIERON A LOS FEDERALES ENTa4~D~

A LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA EN AGOSTO DE 1914. ~EPO ESTE 

TRIUNFO NO FUE SEGUIDO POR LA CONCORDIA. 

EN LA CONVENCIÓN REVOLUCI::lNARIA INICIADA EN uÉxlCO Y -

LUEGO CONTINUADA EN AGUASCALIENTES, SURGIÓ LA SEPARACiÓN EN

TRE VILLA y ZAPATA, pOR UN LADO y OBREGÓN y CARRANZA POR El

OTRO. 

LA CONVENCI6N DESCONOCiÓ A CARRANZA y DESIGNÓ A rL~ALla 

GuílÉRREZ COMO PRESIDENTE ~ROVISI~NAL. 

CARRANZA SE REFual6 EN VERACRUZ y EN ESTE ~U[RTO, EXPI

DiÓ suS FAMOSAS ADICIONES AL "PLAN DE GUADAlUPE~ 

EN ESTAS ADICI~NES. CARRANZA OFRECfA DICTAR LEYES AGRA

RIAS QUE FAVORECIERAN LA FORMACIÓN DE LA PEQUE~A PROPIEOAD -

DISOLVIENDO LaS LATIFUNDIOS y RESTITUYENDO A LOS PUESLOS LAS 

TIERRAS DE ~UE fUERON INJUSTAMENTE PRIVADOS MEJORANDO LA ce~ 

CI:IÓN DEL PEÓN RURAL. 

ESTE COMPROMISO FUE CUMPLIDO POR CARRANZA MEDIANTE EL -

DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915 QUE 'SE CONSIDERA COlAO LA PP 1-

MERA LEY AGRARIA REVOLUCIONARIA. 

EN SU EXPOSICiÓN DE MOTIVOS, SE LEE LO SIGUIENTE: 

"No SE TRATA DE REVIVIR LAS ANTIGUAS
COMUNIDADES, NI DE CREAR OTRAS SEME -
JANTES, SINO SOLAMfNTE DE QAR ESAS --

(13).- VEASE ESTE DISCURSO DE O~N VrNUSTIANO CARRANZA E"I "';0 

CUMENTOS HISTORICOS CONSTITUCIONALES DE LAS 'UERlAS : 
ARMADAS MEXICANAS", ECICIÓN SENADO DE LA PEPÓ8LICA, -
~ÉXICO 1966, PÁGINA 4. 
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TIERRAS A LA POBLACIÓN RURAL MISERABLE 
QUE HOY CARECE DE ELLA, PAPA QUE PUEDA 
DESARROLLAR PLENAMENTE SU DERECHO A LA 
VIDA, Y LIBRARSE DE LA SERVIDUMBPE ECO 
NÓMICA, A QUE ESTÁ PEDUCIDA ES DE AD = 
VEPTIR QUE LA PROPIEDAD DE LAS TIEPRAS 
NO PERTENECERÁ AL COMÚN D(L PUEBLO, SI 
NO QUE HA DE QUEDAR DIVIDIDA EN PLENO= 
DOMINIO, AUNQUE CON LAS LIMITACIONES -
NECESARIAS, PARA EVITAR 9UE HABI(NDO -
ESPECULADORES, "PUEDAN fACILMENTE ACA
PARAR ESA SOCIEDAD~ 

COMO VEMOS, ESTA LEY PRESENTA UN NUEVO ASPECTO DE LA PRO

PIEDAD CON CIERTAS LIMITACIONES y DESDE LUEGO, CON ERRORES DE

TÉCNICA, PERO COMPLEMENTADAS POSTERIORMENTE POR DISPOSICIONES

ACLARATORIAS, ESTA LEY ES LA PRIWERA DE CARÁCTER AGRARIO EN EL 

PAls y PUNTO INICIAL TAMBIÉN DE TODA LA SISTEMÁTICA DE REfORMA 

AGRARIA QUE HABíA DE RECOGER DESPUÉS EL ARTíCULO 27 DE LA CONS 

TITUCIÓN, 

A LOS POCOS MESES DE QUE CARRANZA LANZARA ESE 9ECRETO, Vl 
LLA PROMULGÓ EN SUS DOMINIOS, SU LEY AGRARIA, fECHADA EN LEÓN

GUANA~UATO EL 24 DE MAYO DE 1915. 

LA LEY, EN REALIDAD, SE REfERíA MÁS A LA PEOUE~A PROPIEDAD 

Qut AL NUrVO CONCEPTO DE LA PROPIEDAD E~IDAL HASTA EL PUNTO DE 

QUE DE UNA MANERA MUY GENE~ALt PUEOE OECIRSE QUE SI El ORIGEN

DE lA PROPIEDAD E~IDAL SE ENCUENTRA EN LA LEY DE 1915, LA DETE~ 

MINANTE DE LA PEOUE~A PROPIEDAD SE HALLA EN LA LEY VILLISTA. 

EN CUANTO AL CONCEPTO MODERNO DE LA COLONIZACiÓN, HABR' 

DE ENCONTRARLA EN LA SíNTESIS DE AMBAS 'IGURAS, COMO LO ESTU -

OIAREMOS EN EL CAPíTULO SIGUIENTE. 
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CAPITUlO 111.- ANTECf'JP,IHS HISTOPICOS r::E L<l5 COL')N,~S 

A~R,cnLAS y G4~AOEQAS ~~TQ~ 1910 y 1962. 

A).- ESTUDIO DE LA LEY ~EDE~aL DE C0L0NIZACfa~ 

DE 1926. 

PARTIENDO DE LA CONSTITUCIÓN PROMULGADA EN rteRERO DE 

1917 y HASTA LA LEY De COLONIZACIÓN DE S DE ABRIL DE 1926,
LA MATERIA DE COLONIZACiÓN, SE RIGiÓ POR L~S SIGUIE~TES OR 

QENAMIENTOS LEGALES: 

1.- REGLAMENTO DROVISIONAL PARA CONCEDER rRANQUISIAS

A LOS COLONOS, FECHADO EL 20 DE ABRIL ~E 1921; 

11.- ADICIONES AL REGLAMENTO REFERIDO, DICTADAS EL 25 
DE MAYO DE 1922; 

111.- LEY DE T,ERRAS LIBRES NACIONALES y BALDíAS, ~E-

2 DE AGOSTO DE 1923; Y, 

IV.- LEY DE COLONIZACiÓN DEL 5 DE ABRIL DE 1926, (>s
TA LEY FUE CO~PLEMENTADA EN DIVERSAS OCASIONES -

Y qEGLAMENTADA EL 6 DE ENERO DE 1927, CON CO~PLI 

MENTO REGLAMENTARIO, DE MAYO DE ESE MISMO A~OJ. 

SI ANALIZAMOS UNA A UNA eSTAS DISPOSICIONES, OESEMOS

HACER RESALTAR ALGUNOS ASPECTOS DE LAS MISMAS, QUE SO~ FOO 

ZADOS ANTECEOENTES, AL TEMA DE ESTE TRABAJO. 

E~ PRI~ER TÉRMINO LA PRIMERA DE LAS DISP0SICIONES, OME 

HEMOS CITAOO ESTABLECíA DE UN MOOO ESPECIAL LAS FRANQUISIAS 

A LOS COLONOS. 

HAY QUE TENER EN CUENTA QUE LA REVOLUCIÓN, HAS;A ARRU~ 

NADO POR COMPLETO AL CAMPO Y ORIGINADO UNA MUTUACI6N, FU~D~ 

MENTAL EN SU ESTRUCTURA REAL. 

LAS GRANDES HACIENDAS, HABíAN SIDO ABANDONADAS Y LOS -

POCOS PEONES QUE SE HABíAN eSTABLECICO EN ELLAS, SE DEDICA

BAN EXCLUSIVAMENTE A TRABAJAR PEQUEÑAS PAFCELAS, PARA ALI -

MENTAR A LOS SUYOS. 

Los HOMBRES DE EDAD COMPRENDIDA ENTRE 18 y 58 AÑOS, H~ 

erAN ABANDONADO LOS CAMPOS PARA ENGROSAR LAS FILAS DE LA Rf 
VOLUCIÓN y ERAN MENORES Y MUJERES, LOS QUE EXPLOTABAN ESAS-
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PE~UEÑAS PARCELAS. 

LO HACíAN SIN SENTIDO DE ORGANIZACiÓN OE NINGUNA CLASE, 

COMO CO~SECUENC1A DE ELLO, LA REALIDAD DE PRODUCCiÓN EN LOS

AÑOS VEINTES, ERA REALMENTE OEPPORABLE. 

Tr"líAMOS DESDE LUEGO, YA UNA CONSTITUCIÓN, PERO MERAMEN 

TE TEÓRICA Y LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPieDAD RÚSTICA AL ASU

MIR LA PRESIDENCIA EL GENERAL ALVARO 08REGÓN, o ERA INEXIS -

TENTE, o RESULTABA CAÓTICA. 

OICHO PRESIDENTE, VOLViÓ LOS Q,J()S HA'::IA LA fORMA MÁS 

fÁCil PARA LA REDISTRIBUCiÓN DE LA TIER~A, OeSERVA"IOO LOS 

EfECTOS DE DESPOBLACiÓN QUE HASiA MOTIVADO lA REVOLUCI6N y -

TAMBlfN LA NECESIDAD DE ESTABLECER COLONIAS AGRiCOLAS y GAN~ 

DERAS EN LOS LUGARES QUE TUVIERAN CIERTAS COMUNICACIONES PA

RA QUE LA PRODUCCIÓN DE LAS MISMAS, SE SALIERA DE LA AUTAR -

QUIA y SE EMP!ZARA A RECONSTRUIR PEQUEÑOS MERCADOS DE CARÁC

TER RURAL. 

ESTAS CONSIDERACIONES, SQN LAS QUE SIRVIERON DE DIREC -

TIZ AL REGLAMENTQ PARA fRANQUIStAS A LOS COLONOS, A L~S our

SE LES D¡ER~N TIERRAS DESGRACIADAMENTE NO SOLO EN fUNCiÓN DE 

SU CAPACIDAD CQMO AGRICULTORES, SINO TAMBIÉN EN RAZÓN DE LOS 

MÉRITOS QUE HABíAN TENIDO COMO COMBATIENTES DE LA REVOLUCiÓN. 

fs JUSTO QUE LA REVOLUCI1N RECOMPfNSAPÁ A LOS QUE HAeíAN - -

ARRIESGADO SU VIDA POR LA CAUSA, PERO NO LO ES QUE SE PUSIE

RA EN sus MANOS UN PROBLEMA TAN I~PORTANTE COMe LA DISTRIBU

CiÓN DE LA TIERRA EN ACCIÓN PARALELA A LA IMPLANTACiÓN DE -

LOS SISTEMAS E,JIDALfS. ENTRE TANTO QuE PARA ~AS DOTACIONES -

y RESTITUCIONES DE TIERRAS EJIDALES sr APELABA A LA rO~MACIÓN 

AUTÉNTICAMENTE CA~PESINA D~ LOS EJIDATARIOS, EN LAS COLONIAS, 

LAS fRANQUIStAS SE OTOPGABAN PAR~ INTEGRAR UNA ESPECIE JE - -

GUARDIA REVOLUCIONARIA EN EL CAMPO, EN CONTRA DE CUALQUIER -

INTENTO DE LAS fUERZAS SIMPATIZANTES CON EL RÉGIMEN VE~CIDO. 

Es Asi COMO EL 2 DE AGOSTO DE 1923, SE PROMULGÓ LA LEY -

DE TIERRAS LlsP~s y EL DECRETO DE TIERRAS NACIONALES y 8ALDíAS. 

LA fiNALIDAD OUE PERSIGUiÓ OBREGÓN CON ESTAS DISPOSICI~ 

NES, fUE ABRIR AL PROLETARIADO DEL CAMPO QUE NO QUEDABA IN -

CLUIDD CENTRQ DE LAS LEYES AGRARIAS, LA PROPIEDAD DE EXTEN -
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TOD~ Y[XICA~~ P~P ~ACIM!E~TO o PJP NAT~aALI!A~15N, -

MAYOR CE 1~ A~OS, CUALOUIEPA OUE -UEPA SU ESTAO~ CIVIL, -

CARENT~ DE 'IrPRAS, ESTABA FACULTADO PAPA A01ul D IP [XTEN

SIONfS LI~ITADAS DE LAS TIERPAS NACIONALES O 5~L íAS, NJ

RESEPVADAS 0oe¡ El G~31fPNO, SIN ~¿s RE UISI T ) OUE JCJaA~~ 

LAS poa ÉL ""SM0, ACOT"'RLAS y OEOIC¡..GSE A LA EX?l;)TA-:::15",

DE DIC~AS TIEPRAS DURANTE DOS A~OS CONSECUTI .;)5. 

~ATUPALME~TE, ESTA OCUPACI6N JEsíA SER NJT'-leA:A A

L~ SECRETAR;A JE AGRICULTUPA y ~~VENTO CON CIERTAS :C~:I

CIO"'FS QUE SE REGULAPON OEspufs DEFINITIVAMEN~~ EN LA L:v 
DE '::OLélNIZACdlll DEL S ':lE ABRIL DE E'2t, Y EN SJ "'f~LA"!:'.

TO DEL AÑO SIGUIENTE. 

LAS TtERGAS QUE sr PODiAN OCUPAR NOTIFIC'~DOLO A LA

SECRETApíA DE ~GRICULTURA y 'OMENTO ER~N: 

1.- HA~T .. !\ 25 HEcrÁPEAS DE F' lEGO i 

2.- HASTA 100 DE T ['JPORAL DE pc I 'A r CA i 

3.- HASTA ,JJ:) DE TE"'P~RAL DE S EGU"IDA i 
4,- rASTA 5')(; JE T E/}::>OR.AL OE TERcrRA, °ASTt.LES o 

CERR I LES. 

EL ÉXITO DE EST~S DiSPOSICIONES fUf fX~cAJCJIN~PIJ y 

PARA 1925, LA SECRET.ciA DE AGPICULTUPA y ~o~r~T~t ~~~;~-

RECI~IDO CERCA DE 20,JJJ AVIS~S DE ocuP~cI5~. 

ESTE lXITO, FUE LA CAJSA PCI~CIPAL PAAA 

~ALLfS. PPJ~ULGARA LA LEY QE COLONIZAtl5N E _ CE ~eglL ~r-

19~6, cEGLA~ENTADA EL 6 DE [NECO DE 1927. 

AUNQUE EL GE~E;:>AL CALLES, TE~¡A UNA VIS' SJP" E LJS -

XIC) QUE LO CONVIATIERO~ E~ EL crEA~~~ I~-~-

DABDE DE LAS BASES DE ~UESTRO ESTAJO VOCECNO, N) ~4Y )UE JL 

VI~AC QUE fRA SONORENSE y CO~O TAL LAS ID~A5 

LA Rf50LUCION DE LA CUfSTI5N AGRARIA EN fL pais, TFN~IA u,. 
BIEN" LA pqOPIEDAD PRIVADA DE !':XTENS,5N ""íN"'A :;L>E A L"- IN 

TEGRACIÓN EJIOAL, REPAODUCIENDOSE Así LA JIVISI5N ~UE ANTES 

SE~AlASAMaS ENTRE TENDENCIA OEL SUR (ZAPATIS~O) y TE~~E~CI"

!)EL NORTE. BASADA EN LA PEOUE~A PRélPIE::lAD, (1',FlUr'\CIA IJIJ 
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SINCRASICA VILLISTA). 

LA LEY DE ~OLONIZACI1N DE CALLES, ES EVIDENTEMENTE LA -

DEMOSTRACI6N DE QUE W'S CE 3 LUSTROS OEspufs DE LA ~EVOLUCI6N 

DE 1910, SE CONTINUABA CREYENDO QUE LA SOLUCI0N DE UNA GRAN

PARTE DEL PPOBLEMA AGRARIO, SE ENCONTRABA EN LA COLONIZACiÓN 

Y EN LOS BALDíos. 

LA TIERRAS A~?UIRIDAS EN LA fOR~A QUE LA LEY ANTERIOR -
MENTE SrAALAOA, DETERMINABA, ERAN PAGADAS A LARGO PLAZO Y -

DESPUÉS PASABAN A SER PROPIEDAD DE LOS COLONOS EN fORMA CASI 

IRRESTRICTA. APARTE DE QUE COMO SIEMPRE, EL PESULTADO fiNAL, 

ERA QUE LA fALTA DE CONTROL y DE SELECCiÓN DE LOS COLCNOS 

TRA;A COMO COROLARIO LA fORMACiÓN MÁS O MENOS CLANDESTINA DE 

PROPIEDADES PARTICULARES, QUE fOMENTASAN EL RfSURGIMIENTO DE 

LOS LATifUNDIOS EN DETRIMENTO DE LA CONSTITUCiÓN DE EJIDOS,

OE CONfORMIDAD CON LA TENDE~CIA LÓGICA DE fAVDRECER ESTE SI~ 

TE~A QUE ES BASE DEL ARTiCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

DURANTE EL RfGINEN DE LÁZARO CÁRDENAS, LA ~EfOR~A AGAA

RrA ADQUIRIÓ CARACTERES DE UNA ~JPMEZA EXTRAORDINARIA y POR

ELLO, LA COLONIZACiÓN V HASTA LA PEQUEÑA PPOPlfDAD, RASARON

A SEGUNDO TÉR~JNO. 

FUE INOUOA8LEME~T~ EL RÉGIMEN DE CÁRDENAS, U~ PERíODO -

DE kEAflQMACIÓN DE LA ~EfORMA AGRARIA, EN DONDE EL REPARTO -

DE TlfPRAS A LOS f~IDOS, ADOUIRI1 UNA PREPONDERANCIA EXCEP -

e IONAL. 

CÁRDENAS DISTRIBUYÓ CERCA DE 18,000.000 DE HECTÁREAS Y

TRATÓ POR TODOS LOS MEDIOS DE DAR VIABILIDAD ECONÓMICA AL 

[,J I DO. 

los ESfUERZOS DE CÁRDENAS, DEMOSTRARON QUE SU GOBIEP~O

CON! I :;lERÓ SI fMPAE AL (,J);)O COMO LA eASE DE LA REfORMA loGRAR I A 

POR ENCIMA DE LA COLONIZACiÓN. 

fL PENSAMIENTO CARDENISTA RESPECTO A LA qEfORMA tGRARIA, 

QUEDA PERfECTAMENTE EXPLICADO EN EL MENSAJE QUE DIRIGiÓ A LA 

~ACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE OE 1936, AL CU~RLIR 2 A~OS DE cRE

SIDENTE:(14) 

(14).- CÁRDENAS LÁZ/l,RO, "MENSAJE A LA NACiÓN", NOVIE"'BRE OE-
193G, P:~IN~S 36 v SIGUIENTES: 
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"A LA EVOLUCIÓ~ DEL CONCEPTO ·JEL EJIDO -
CORRESPONDE LA ELABORACIÓ~ DE UN NUEVO -
TEXTO DEL ARTíCULO 27 CONSTITUCI'NAL, 
O, HABER HABIDO, EN ALGUNA ÉPOCA TE~PRA
NA DE LA REVOLUCiÓN, QLIENES CONSIDERAN
AL EJIDO COMO MERO SUPLEMENTO ~EL JORNAL, 
INSUFICIENTE PARA GARANTIZAR AL TRA9AJA
DOR LA INDEPENDENCIA EC'NÓMICA QUE ES EL 
FUNDAMENTO DE TODAS LAS LIBERTADES. ~ERO 
ESrO NADA INFLUYE EN LOS DEBERES PRESEN
TES DE LA AUTORIDAD. ~UE GRUPOS DE CAVPE 
SINOS LLEGARAN A POSEER PEQUE~OS LOTrS = 
DE TIERRA, VERDADEROS "PERGUJt':~LES" SIN
APEROS SIN CRÉDITO, SIN ORG~~rZACI5Nt -
ERA FRUTO BIEN RAQufTICO DE TA~AijO SACPI 
FICIO EN LA LUCHA. Y ESTO SI~ :ONTAR co~ 
QUE EL EJIDO ASr ENTENDI:O HASRrA ACABA
DO POR OFRECER U~ RECURSO MÁS PARA QUE -
EL HACENDADO PUDIERA DISMINUIR LOS JORN! 
LES, DE SUYO ENVILECIDOS SASIE~O~ QUE EL 
TRABAJADOR CONTABA CON UN ARelTRIO ADI -
CI0NAL PARA SUBSISTIR. 
LA REALIDAD NACI~NAL HA SIDO OTRA: UNA -
C~NCEPCI6N E~IDAL DE ABIE~TAS PERSPECTI
VAS, ES LA QUE SURGE DE LAS ASPIRACIONES 
POPULARES HASTA TOMAR SITIO EN LA CONS~I 
Tue IÓN y EN LAS LEYES. -
y LA INSTITUCiÓN EJIDAL TIENE HOY D~eLE
RESPONSABILIDAD SOBRE SI; COM~ RÉGIMEN -
SOCIAL Y POR CUANTO QUE LIBRA AL TPAeAJA 
DOR DEL CAMPO DE LA EXPLOTACiÓN DE QUE = 
rUE OBJETO LO MIS'AO EN EL RÉGIMEN 'EUDAL 
QUE EN EL INDIVIDUAL; y co~o SISTEMA OE
PRODUCCIÓN AGRíCOLA, POR CUANTO QUE PESA 
SOBRE EL E~IDO, EN GRADO EMH,:\lTE, LA I\E 
CESIDAD DE PROVEER A LA ALIMENTACIÓN OE[ 
PAís. DENTRO DE NuESTRO SISTEMA AGRAqlO
CONSTITUCIONAL, EL EJIDO EN ErECTO, ES -
EL MEDIO DI~ECTO DE SATISFACER LAS NECE
SIDADES DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, ~AS 
TA EL LíMITE QUE LAS TIERRAS ArECTAeLES= 
LO PER~ITAN Y CO~STITUYAN PARA LA CO~UNI 

DAD UNA rUENTE DE VIDA PROPIA, QUE LISE= 
RA A LOS HABITANTES DE TRAeAJAQOR A JOR
NAL Y PERMITE A CADA UNO DE ELLOS, PEPel 
SIR EL VALOR íNTEGRO DEL ES'UERZO QUE -= 
APLICA A LAS TAREAS PRODUCTORAS~ 

fN LO REFERENTE ALA PEQUEÑA PROPIEDAD, CÁRDENAS SE EXPRE -

SÓ EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"AOEMls DEL EJIDO, LA CONSTITUCI6N PROTE 
GE LA PEQUEÑA PROPIEOAD ABRrCOLI EN ExpIo 
TACIÓN, SON DOS REGíMENES OISTI~TOS ENTRE 
SI Y CORRESPONDEN A PRINCIPIOS OlrERENTES 
Y RESPECTO DE LOS CUALES EL ESTADO TIENE 
EN DIVERSO GRADO, OBLIGACIONES DE NATUR~ 
LEZA TUTELAR. 
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LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRíCOLA EN EXPLO
TACiÓN SE RECONOCE V SE R9DEA DE P(SP[
TO; PERO ES UNA INSTITUCION DISTINTA, -
RESPECTO DE LA CUAL EL ~5TADO, TIENE DE 
BEPES ESPEcírlCOS y DE NINGÚN MODO PUE= 
DE CONSIDERARSE COMO LA tORMA ?UE SE AS 
PIRA LOGRAR A TRAVfs DE LOS EJIDOS, LOS 
CUALES CONSTITUYEN 'NSTITUCI6N DISTINT~, 
BIEN DETERMINADA EN SU ORIGE~ EN SU ES
TABLECIMIENTO, EN SU ORGANIZACI6N Y EN
SUS fUNCIONES ECONÓMICAS ••• " 

COMENTANDO ESTAS DECLARACIONES TRASCENDENTES DE CÁRDENAS, 

EL MAESTRO SILVA HERZOG LLEGA A LAS CONCLUSIONES SIGUIENTES -

( 1 S) • 

(15) .-

NO 
"10.- EL E~IDO DEBE SER CONSIDERADO CO
MO COMPLEMENTO DEL SALARIO SINO COMO SO 
LUCI6N DEfiNITIVA PARA LOS USUrRUCTUA = 
PIOS EN LO ECONÓMICO, EN LO SOCIAL y EN 
LO POLíTICO, SOLUCiÓN DErlNITIVA [~ StN 
TIOO ASCENDENTE, DE ELEVACiÓN EN TOJ05= 
LOS ÓRDENES DE LA EXISTENCIA INDIVIDUAL 
y COLECTIVA; "UNA CONCEPCI6N EJIDAL 0[
ABIERTAS PERSPECTIVAS" COUO GENUINA AS
PIRACiÓN DE LAS GRANDES MASAS POPULARES. 
20.- los EJIDATARIOS Tlr~EN LA RE~PONSA 
SILIDAD DE PRODUCIR LOS ALI~ENTOS QUE = 
HA MENESTER LA SOCIEDAD MEXICANA, POR -
SUPUESTO, CON LA AYUDA DEL GOSIERNO QUE 
NO DEBE A8ANO~NAR SU ACTITUD P~TEPNALIS 

TA. • -
30.- SE RECONOCE COMO HECHO LEGíTIMO L~ 
EXISTENCIA DE LA PE~UEÑA PROPIEDAD; MAS 
SEGGN EL CRITERIO DE CÁRDENAS, TIENE YU 
CHe ~rNOR IMPORTANCIA QUE EL EJIDO. -
40.- SE HABLA DE LUCHA SOCIAL Y DE OUE
LA JUVENTUD DEBE EDJCARSE EN LA ESCUELA 
SOCIALISTA, DE CONFORWIOAD CON EL ARTí
CULO TERCERO CONSTI~UCIONAL, ENTONCES -
VIGENTE. 
50.- EL GENERAL CtRDENAS AFIRVA QUE LA
QEVOLUCI6N MEXICANA DEBE LIBERAR DE IN
JUSTICIAS A LOS HABITANTES JE LA NACiÓN: 
AFIRMA TAMSlfN QUE NUESTRO ~OVI~IENTO -
SOCIAL SE 'IDENTIFICA EN SU CONTENIDO -
CON LOS PROGRAMAS UNIVERSALES DE IDEAS
AVANZADAS, PERO AÑADE QUE SU DOCTRINA -
EN MUCHOS ASPECTOS ES GENUINAMENTE NUES 
TRA PROPIA REALIDAD? -

SILVA HERZOG Js:sus, "EL SGRAR I SMO K!EX I CANO Y 
AGRARIA".- EXPOSICI6N y cRiTIC~, 2A. fOlCI6N 
DA, ~ONOD DE CULTURA ECON6MICA, ~fxlco 1964, 
y 413. 

LA REt::JRMA 
ACTUALIZA
pÁes.412-
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TALES ANTECEDENTES S)8 PE LA IDEOLOGíA AGOAP lA DE - -

G~PDENAS, EVIDENCIA QUE LA SISTEMiTICA C)LO~IZAOOPA ~LE -

SE HASíA IMPUESTO DURANTE EL A~O 1926, NECESADIAME~TE TE

NíA QUE CAEP EN DESUSO POR LO QUE LA LEY DESPECTIVA CAsí

TOTALMENTE OBSOLETA HABíA PASADO A CONVEPT!RSE EN ALGO JE 

MUY POCA APLICACiÓN. 

CUANDO EL PRIMERO DE DICIE~ePE DE 1940, EL GENERAL -

UANUEL AVILA SAMACHO, TOM6 POSESIÓN DE LA ~PESIOENCIA DE

lA QEPÚBlICA, lAS CIRCUNST~NCIAS INTEDNACION~LES EPAN GRA 

VES: lA II C:UERRA \4UN?IAL, SE HABíA INICIADO EN SEPTIE""l:;r 

DE 1939 y AUNQUE EL ~RESIOENTE qOOSEVELT SE VEíA IVPELIDO 

A CONSERVAR POR EL MOMENTO LA NEUTRALIDAD DE LOS :STA~OS

UNIDOS, TODO HACIA PREVEEP QUE ESE PAís HA~íA DE ENYRAP -

EN LA LUCHA CON LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO SIGNI'ICAPí. -

PARA MÉx ICO. 

°OR OTRA PARTE, LAS ELECCIONfS DE JULIO DE 194J, ~A

eíAN OEMOSTRADO LA OPOSICiÓN A CIERTAS MEDIJAS ~ICTAJAS -

POR CÁR~ENAS, HASTA EL PUNTO D[ QUE ~LMAZAN, HAe(L EST~~0 

A PUNTO DE TOMAR EL POJER. 

AVILA eAMACHO, SUB,6 AL PODER CON UNA FINALIDAD 8E -

UNIDAD ENTRE LOS MEXICANOS MOTIVADA SEGÚN DECí. POR LAS -

C'~CUNSTANC'AS QUE PRIVAEAN EN EL ~UNOO, JE ESTE Y.ODO, LA 

PROSECUCIÓN CE LA REFORMA AGRARIA, SE HIZO A RITMO MUC~O

MÁS LfNTO. CONTINUARON LAS DOTACIONES DE TIERRAS ~JE EN -

LA MAYORíA DE LAS VECES, SE ,ORMULARON REGIONAL~EN¡E SI -

GUIENOO UN NUEVO PROCEDIMIENTO; SIMULTÁNEAY.ENT[ A LA AFEC 

TACIÓN SE 18A GARANTIZANDO LEGALMENTE TODA PEOUE~A RRORIE 

DAD INArECTABlE CON SASE EN LOS ESTUDIOS TrCNICOS, A riN

DE CREAR, SE DIJO ENTONCES, LA ARMONiA f~TRE EL EJIOATAclO 

y EL PEQUEÑO PROPIETARIO, SE DESTACO LA NECESIDAD DE RES

PETAR E INDEMNIZAR A LOS PEOUE~OS PROPIETARIOS Y SE PENSO 

EN HACER COLONIZACIONES EN LIS COSTAS CUYAS TlfRRAS PRE -

SENTABAN POSIBiliDADES DE AUMENTO DE LA RIQUEZA. 

LA LEY DE COLONIZACiÓN DE 1926, SE APLICÓ paR AVILA

eAMACHO DE MODO ESPECIAL PARA INICIA,R ESA CAMPA'lA QUE fN

SU TIEMPO SE LLAM6 "LA MARCHA HACIA EL MAR". 



58 

B).- ESTUDIO or LA Lry ~fDERAL Of COLO~11ASIO~ or 1946. 

EL LICENCIADO ALEMÁN, MARCA UNA DISMINUCIÓN EVIDENTE E" 

LA REfORMA AGRARIA. SE PUSO ÉNFASIS EN Lh I~DUSTRIALIZACIÓNT 

PEPO sr FRENO OSTENCI6LEMENTE LA ENTREGA DE TIERRAS EJIDALES. 

UNA DE LAS PRIMERAS DISPOSICIONES QUE DICTÓ, fUE LA LEY 

FEDERAL DE COLONIZACiÓN y LA QUE CREO LA COMISI6N NACIONAL -

DE COLONIZACI6N, EXPEDIDAS AMBAS EL 30 DE OICIEMBRE DE 1946, 
ES DECIP, UN MES DESPUÉS DE SU ACCESO AL PODER. 

TE6~ICAMENTE EN ESTA LEY, SE PERSEGUiA LA REOISTRI6U 

CIÓN DE LA POBLACiÓN RURAL TAN REfRACTARIA TRAD'CIONAL~[NTE

A CAMBIOS DOMICILIARIOS. U~A TAREA DE CONVENCfWIENTO y DE 

REEDUCACIÓN EN ESTE ASPECTO sr INICiÓ A FINES DE í947, EN 

QUE LA F~ESIÓN EJERCIDA POR TODOS LOS ORGANISMOS PÚ9L!COS 

CONSIGUI6 CONVENCER A VARIOS NÚCLEOS A QUE ACCEDIERAN A ABA~ 

DONAR LAS TIERRAS EMPOBRECIDAS y LAS REGIONES SOBRE P~BLADAS 

PERMITIERON LA APLICACiÓN DE LA LEY DE COLONIZACiÓN. Así SE

EfECTUAR~N DESPLAZAMIENT~S JE Les ESTADOS DE TLAXCALA, MICH~A 

CÁN, ~UANAJUATO, NUEVO LEÓN, PUEBLA, OAXACA Y ~AÉXICO HACIA -

LOS DE TAMAULIPAS VERACRUZ y Sl~AlOA. 

tSTE MOVIMIENTO MIGRATORIO INTERIOR. PRODUJO EN ~OS PR~ 

MEROS AÑOS DE RÉGIMEN ALEMANrSTA, 43 TRASLADOS QUE BENEfiCIA 

RON A 2827 ~EfES DE fAMILIA Y A UN TOTAL DE 8064 PERSONAS A

QUIENES fUERON ENTREGADAS TIERRAS LABRANTíAS CON UNA SUPERfl 

CIE TOTAL DE 36715 HECTÁREAS. 

DESGRACIADAMENTE LA LEY DE COLONIZACIÓN A QUE ALUDIVOS

TUVO TAMBIÉN OTRAS APLICACIONES. NO SOLAMENTE SE HIZO ESTA -

REDISTRIBUCiÓN SINO QUE MEDIANTE ESTA LEY SE fAVORECiÓ A PE! 

SONAS INflUYENTES o CERCANAS AL PRESIDENTE Y CON ELLO LOS 

CAMPESINOS AUTÉNTICOS fUERON DESPLAZADOS EN BENEfiCIO DE LO 

QUE EL PUEBLO LLAMÓ LOS "AGRICULTORES NYLON", 

DE ESTE M6oo, EN LOS NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN, sr -

ENTREGABAN LAS PEORES TIERRAS~~ LOS CAMPESINOS DESPLAZADOS -

DE SUS LUGARES DE ORIGEN, V, LAS MEJORES, LAS QUE ASEGURABAN 

SITUACIONrs ECONÓMICAS PREPONDERANTES, CON RIEGO, CON víAS -

DE COMUNICACI~N DE PRIMER ORDEN, rurRON ENTREGADAS A ESOS -

"NVLON U CON E~ 'ESC~tD!TO rVIDENTE PARA LA LEY DE COLONIZA ~ 
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e IÓN QUE HASíA DICTADO EL RÉGIMEN ALEMA~ISTA COVO UN ~€~IO -

PARA ELU~fR LA APLICAC'ÓN DE LA ~EtORMA ~GRAOIA. 

POSTERIORMENTE, EL RÉG'~EN QUIZ CORTINISTA, INICIA:O fL 

OrA PRIMERO DE DICIEM8RE DE 1952, TAMPOCO rUE MUY 'ECU~CO EN 

MATERIA AGRARIA. EL JEfE 9EL DEPARTAMENTO AGRARIO :E O~IZ 

CORTINES, UN ARTILLERO EX fEDERAL LLAMAJO CASTULO VILLA5E~OR, 

LLEGÓ HASTA DECLARAR P~BLICA~ENTE QUE EL ARTi~ULJ ?7, NO 

HIBIA LOS LATIFUNDIOS OLVIDANDO QUE DIC~O PRECEPTO EN su PÁ

RRAFO 30. ORDENA: 

"LA NACI6N TENDRÁ EN TO~O TIE~PJ EL Cf 
PECHO DE IMPONER A LI. pO'JP I tOAD AR I VIi.= 
DA LAS MODALlDADfS ~.{U!: JICH EL INTE:::;€'" 
PÚ9LfCO, Así COM0 EL elE cE'?"JLi\C EL - -
APROVECHAMIENTO DE LOS fLE~ENTOS NATU
RALES SUC[PTI8LES DE AP::;'JPIACI~N, P¡'PA 
HACER UNA OISTRISUCIÓN EOUITATIVA JE -
LA RIQUEZA PÚSLICA Y PAPA CUIDAD JE SU 
CONSERVACIÓN. CON ESTE 08~ETO. SE CIC
TACÁN LAS MEOICAS NECESA~IAS PACA EL -
FRACCIONAMIENTO DE LOS LATlrUN~!JS: P~ 

RA EL DESAPPOLLO DE LA PEJUf~A P;OPI 
CAD AopicOLA EN EXPLOTACI6N; DhoA .A -
CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE P02LACI~N 
AGAiCOLA CON LAS TIERRAS Y A~UAS ~UE -
LES SEAN INDISPENS~eLES; PARA EL rO~EN 

TO DE LA AGRICULTURA Y PARA (VITA~ LA~ 
OESTRUCCI6NOE L'JS ELE~ENTOS NA~~P~LES
y L::lS DA~OS QUE LA oROP I ECAD DUrJA SU
rAIR EN PERJUICIO QE LA SOC!ECAO. Los
NGCLEOS DE P09LACI6N OUE CAPEZCAN :E -
TfERRAS y AGUAS o Na LAS TENGA~ r, Ch~ 
TIOAD SUFICIENTE PAAA LAS NECESICAJES~ 
DE SU POBLACIÓN, TENOCÁN DEP.ECHO A ~VE 
SE LES DOTE DE ELLAS, TOU'NDOLAS CE -
LAS PROPIEDADES IN~ED'ATAS, RESP~TA'OO 

SIEMPQ( LA PEOUE~A PROPIEDAD AGRrCOLA
EN EXPLOTAC !?N': 

INDEPENDIENTEMENTE DEL CRITERIO Así SCSTENIO~ POR r_ JE

fE OEL 9EPARTAMENTO AGRARIO, NO DESUENTIDO NI ACLARA~O POA EL 

GOSIERNO '(OERAL, SE PUEDEN APUNTAR ALGUNOS HEChOS POSITfvOS

A LA GESTI5N QUE NOS OCUPA; DESDE LUEGO SE TRATÓ CE L(~UIDAR

A LOS VISI8LeS fALSOS PEQui~OS PROPIETAPIOS y 'E Ofs~oSrfR A

LOS AGRICULTOAES "NYLO~ QUE ~O CUBR!ERON OPOPTU~A~[~TE sus 

CRÉDITOS OBTENIDOS CON rACILIOAD EN EL PÉGI~[N ANTERIOR r~ EL 

OF LAS COMPENSACIONES pog LA AFECTA -
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CIÓN DE PEQUr~AS PROPIEDADES. 

DURANTE SU GOBIERNO SE EXPIDIERON ALGUNAS EXCELENTES 

LEYES: 

DECRETO QUE SE ESTABLECiÓ LA PROCURADURíA DE ASUNTOS AGRl 

COLAS DE 10 DE ~ULIO DE 1953; DECRETO QUE CREÓ LA COMISiÓN 

COORDINADORA DEL PROGRAMA DE 91ENESTAR RURAL DE 23 DE ~U

LIO DE 1954, Y DECRETO QUE CREÓ EL CONSORCIO DEL SEGURO -

AGRíCOLA INTEGRAL DE 23 DE DICIEMBRE DE 1954. REPARTiÓ 

3.198.780/98-82HECTÁREAS ENTRE 55,929 BENEfiCIADOS. 

fL LICENCIADO ADOLfO L6PEZ MATEOS, puso fERVOR EN LA 

REfORMA AGRARIA, VOLVIENOO A INTENSifiCAR LA ENTREGA DE -

TIERRAS; TAMBIÉN PROCURÓ, OIVERSlflCANDO SU EXPLOTACIÓN,

TRABAJAR POR LA REfORMA AGRARIA INTEGRAL. EN CAOA UNO DE

DE SUS INfORMES ANUALES AL CONGRESO, PUSO EL ACENTO DE SU 

APASIONADA CONVICCI6N AL TOCAR EL TEMA DEL AGRARISMO. EN

NUESTRA OPINiÓN PENSABA Y SENTíA LA CUESTiÓN AGRARIA COMO 

EL PROBLEMA MEDULAR DE MÉxICO y LA RAZ6N PROfUNDA DE LA -

REVOLUCIÓN MEXICANA. LA REfORMA AGRARIA INTEGRAL, DECíA -

AL fiNAL DE SU GESTIÓN "LLEVA A SUS ~LT'MAS CONSECuENCIAS 

LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL EN EL CAMPO CONSIGNADOS 

EN LA LEY SUPREMA DE LA REPÚBLICA, HACIENDO QUE CONVERJAN 

A LA CAUSA AGRARIA LOS INSTRUMENTOS EDUCATIVOS, LA POLr -

TICA FINANCIERA y DE ~BRAS PÚBLICAS, LA CIENCIA V LA TÉC

NICA, LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA SOLIDARIDAD DE TODOS LOS -

MEXICANOS PUES A TODOS NOS INTERESA LA SOLUCI6N DEL PRO -

óLEMA QUE CONDICIONA LA SOLIDEZ DE NUESTRO PROGRESO Y LA

ARMONiA DE LA NACI6N". DESGRACIADAMENTE, ESTAS IDEAS NO -

FRUCTIFICARON EN EL PENSAMIENTO Y, MENOS A~Nt EN LA ACCI6N 

DE LOS fUNCIONARIOS A .LOS QUE ENCARGÓ REALIZAR LA REFORMA 

AGRAR lA. 

Es PENOSO, PERO NECESARIO DECIR, QUE ALGUNOS DE LOS

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA REfORMA AGRARIA EN EL PEPí~ 

)C DEL PR[SIDENTE L6PEZ MATEOS, TRAFICARON CON ELLA, Y NO 

SÓLO ESO SINO QUE INfLARON MUCHAS VECES LOS GUARISMOS DEL 

BALANCE PRESIDENCIAL CON DOTACIONES Y RESTITUCIONES SUPE! 

PUESTAS. V, SE EXPIDIERON TíTULOS DE PROPIEDAO A PERSONAS 

DISTINTAS DE LAS Qur HAétAN PROMOVIDO LEGALMENTE LOS EXPl 
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DIENTES RELATIVOS. DOR ESO y ADEMÁS FRENTE A LAS 16.004,170 

HECTÁREAS QUE ANOTAN LOS INFORMES OFICIALES, ESTÁ LA CiFRA

REAL DE LAS DOTACIONES EN SU SEXENIO LA QUE FUE DE 9,093.356 
HECTÁREAS, LA OBRA LEGISLATIVA Y HUMhNA DEL PRESIDENTE L0PEZ 

Ic~ATEOS EN EL RAMO AGRAR lO ES VAL lOSA: HAY DOCUMENiOS Y 'JEC¡:¡f 

TOS QUE ALUDEN: EL PASO DE lAS OFICINAS y DE SUS FUNCIONES -

SOBRE COLONIZACIÓN, DE LA SECRETARíA DE AGRICULTURA AL OEPA~ 

TAMENTO AG¡:¡A¡:¡IO, QUE SE ¡:¡EFIEREN, DESPU • A LA ABROGACIÓN -

DE LA LEY DE COLONIZACiÓN; TAUBlfN SE PREPARÓ UN DECRETO QUE 

ADICIONÓ LA FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 107 CONSTITUCIONAL A -

FIN DE ESTBALECER LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN _OS JUICIOS DE 

AMPARO( 26 DE DICIEuBRE DE 1959), REGLAMENTO PARA EL SEGURO

SOCIAL OBLIGATORIO DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO DE 1~ DE -

AGOSTO DE 1960; LEY DEL SEGURO AGRíCOLAINTEGRAL Y GANADERO

PUBLICADA EL 30 DE DICIE~BRE DE 1961 Y REGLAMENTO DE LA LEY

DEL SEGURO AGRíCOLA INTEGRAL Y GANADERO DE 23 DE AGOSTO DE -

1963. rl NALMENT E PLANT"EÓ I UPORT ANT ES R EF::>PMAS AL CÓJ I GOAGI'¡~ 

RIO, ENTRE LAS QUE SE DESTACAN LAS DE LOS ARTíCULOS 6, 7, 13, 
19,23,25,26,31,34,37,48,52,54,63,74,90,117,120, 

130,140,141, y 142 (30 DE DICIEMBRE DE 1959). 

e) • - CAUSAS OE su IJ(RO(W: I '1N 

EL ESPIRITU QUE ~NFORMÓ A MIGUEL ALEMÁN CON RESPECTO AL 

PROBLE~A AGRARIO, ERA FUNDAMENTALMfN:E DISTINTO AL QUE ANIM~ 

BA AL PRESIDENTE Ruíz GORTINES. LA LEY DE COLONIZACiÓN, DI~

TAOA POR EL PRIMERO, COMO HEMOS VISTO, ESTABA AVOCADA EN RE~ 

LIDAD A FINES CONTRARIOS A~DEL DESARROLLO DEL SISTEMA EJIDAL 

Y COMO TAMBlfN SEAALABAMOS, HASíA ~OTIVADO MUCHAS DESVIACIO

NES SOBRE LA ,INALIDAO DE LA COLONIZACIÓN, DANDO LUGAR AL NA 

CIMIENTO DE NUEVOS LATI'UNDIOS. 

TODO ESTO ESTABA EN CONT~ADICCIÓN CON LA POLíTICA AGRA

RIA OEL PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS Y Así SE LLEG1 A LA DEROGA -

CIÓN POR DECRETO DE~ 31 DE DICIEMBRE DE 1962 DE LA LEY FEDE

RAL DE COLONIZACiÓN y DE LA QUE CREO LA COMISiÓN NACIONAL DE 

COLONIZACiÓN, EXPEDIDA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1946. 

YA EN OTRA PARTE DE ESTE TRABAJO, SEÑALABAMOS QUE rUE -

RON LOS DIPUTAOOS OEL SECTOR RURAL LOS QUE PRODUJERON LA INL 
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CIATIVA PARA DEROGAR LA LEV FEDERAL DE COLONIZACJÓN, SEAA~ 

LANDO QUE EL FRACASO DE ESTA ERA EVIDENTE V QUE NO SOLAME~ 

TE POR RAZONES DE ~USTICIA SOCIAL SINO TAMBIÉN POR MOTIVOS 

DE FIDELIDAD A LOS IDEALES DE LA REVOLUCiÓN SE DEBíA ABAN

DONAR EL SISTEMA DE COLONIZACI6N AL QUE LLAMARON "ESTERIL", 

EN BENEfiCIO DE LA CREACiÓN DE NUEVOS CENTROS E~IDALES. 

EL DECRETO DE DEROGACiÓN, LLEVA fECHA DEL 31 DE DICIE~ 

eRE DE 1962 V POR LO TANTO EL PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS, HIZO 

REFERENC'IA A ÉL EN SU 50., INFORME DE GOBIERNO PRODUCIDO EL 

lO JE SEPTIEMBRE OE 1963 (16) 

9E ESTE INfORME DESPRENDEMOS LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

"LA OEROGACIÓN DE LAS LEVES ~EDERA-
LES DE COLONIZACiÓN V DE LA COMISiÓN 
~ACIONAL DE COLONIZACiÓN, ELIMINÓ EL 
CO~EDCiO DE TERRENOS NACIO~ALES, V.
EVITAPA ELUDIR LA APLICACION DEL Co
DIGO nG~ARIO, POR MEDIO DE FRACCIONA 
MIENTOSQUE DE NING6N MODO BENEflCli 
BAN A CAMPESINOS CON DERECHO A SAL = 
VD. CO~ IGUAL PP.OPOS~TO SE ADICIONÓ-
EL ARTICULO 58 DEL CODIGO AGRARIO ••• 
HE AfiRMADO EN OCASiÓN ANTERIOR QJE
PARA NOSOTROS LA REfORMA AGRARIA ES
UNA REFORMA SOCIAL QUE IMPLICA LA -
TRANSFORMACiÓN DEL HOMBRE MISMO, NO
SOLO LA PEIVINDICACIÓN DE SUS DERE -
CHOS A LA TIERRA O LA REALIZACiÓN -
PARCIAL DE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA. 
DO R LO TANTO, UNA DE NUESTRAS METAS-
HA SIDO SCPERAR LA SITUACiÓN SOCIAL-
EN EL CAMPO ELEVANDO LOS NIVELES DE
VIDA EN-TODOS LOS ASPECTOS: MEJORAR-
LA ALIMEN~ACIÓN,VESTIOO y HABITACIÓN, 
ACRECER LA SALUD, LA TÉCNICA DE TRABAJO 
V EL NIVEL EJECUTIVO. 
HEMOS PROCURADO CONDUCIR A LOS HOM -
BRES y MU~ERES CAMPESINOS, A LA PLENA 
CONCIENCIA DE SU DIGNIDAD HUMANA V -
DE SU L I eERTAD PERSONAL, I NT ENS I ti -
CANDO EN ELLOS EL SENTIDO DE LA SOLI 
DARIDAD SOCIAL V LAS fORMAS DE LA -= 
CONVIVENCIA, PARA ACRECENTAR SU INTi 

""(16).- LOPEZ HATEOS ADOLFO.- "SEIS tNFOIlMES DE r,OBIERNO".-
50. INfORME, lO DE SEPTIEMBRE DE 1963, PÁGINAS 380 
v 381 



63 

Rls EN TODAS LAS OESrCI~~fS C~VUN~S y -

PONIEND~ A SU ALCANCE, AS;, L~S uEDIOS
QUE LES PERMITAN REALIZA~ UN DESTIN~ 
PEPSONAL COMPATIBLE CON LA CULTURA Y LA 
CIVILIZACI6N DE NUESTRO TIE~PO~ 

EN SU CONTESTACiÓN A ESTE INFORME, EL PRESIDENTE DEL SON

GRESO DE LA UNIÓN, DIPUTADO RÓ~ULO S~NCHEZ ~IRELES, (17) MINI

FESTO ALUDIENDO EVIDENTEMENTE TAYBlfN A LA DEROGACI6N DE LA -

LEY ALEMANISTA DE 1946: 

"PARA LOGRAR ESOS ELEVAD?S PCiOPÓSITOS -
PPOMOVIÓ USTED IMPORTANTES PEFOC!~AS FIS 
CALES, CREDITICIAS, LASORALES Y AGRA -= 
RIAS ••••••••••• 1' ••••••••••• , ••••• , •••• 

EL PROBLEMA PRIM:JRDIAL DEL CAUPO, I"A SI 
00 ATENDIDO CON MANIFIESTA PREFf o ENC1A7 
DURANTE ESTOS 5 A~05 DE G08IEOÑO, SE ACE 
LERÓ AL MÁXIMO LA DISTRI3UCIÓN DE LA --
TIERRA LASORA8LE, y SE PC!ooICIÓ LA TPA~S 
FORMACI6N DEL EJIDO EN CtOULA ECONÓYICA7 
PARA INCORPORARLO AL PROCESO GENERAL DE
LA PPJDUCC IÓN y DEL CONSUM0. CON O I VER -
SAS MEDIDAS PROCURA USTED OUE LA REFJRMA 
AGPAPIA, SEA INTEGRAL, A EFECTO DE E~E
VAR EL NIVEL DE VIDA ECJN6MICO y SJ~!AL 
y CULTURAL DEL CAMPESINO, COMJ GAPANT;A 
DE LA SUPERVIVENCIA Y CONTINUIDAD, DE -
NUESTRA VIDA INSTITUCIONAL y ÚNICO MOOO, , 
ASIMISMO DE IGUALAR LAS TOR~AS OE VIDA-

, RURAL CON LA URBANA~ 

LA DEROGACiÓN REFERIDA DE LA OUE SE DERIVÓ AL DECRETJ DE

ROGATORIO QUE DESPU~S ANALIZAMOS, NO PARALIZÓ DESDE LUEGO, L~

ACCiÓN COLONIZADORA, PEPO SIN LOS VICIOS QUE TUVIERA LA LEY -

ALD1ANISTA y AS! EN EL VI INF')RME DEL LlCElI¡CIADO U:íPEZ !~ATEOS, 

PRODUCIDO EL 10 DE SEPTIU1BRE DE 1964, SE LEE (18): 

" ••••• NO BASTA REPARTIR TIERRAS; LA QE
FOPM.~ AGRARIA INTEGPAL, EXIGE CREA'?, GE 
NERALIZAR y GARANTIZAR, MEJORES NIVELES 
DE VIDk A LOS QUE VIVEN DE LA TIERRA .•• 

UÁS TARDE EN ESE MISMO INFORME PERO YA REFERIDO A LOS 6 -
A~OS DE SU ACTUACiÓN AL FRENTE DEL fJECUTIVO, LÓPEZ ~ATEJS SE-

(17).- R6MULO sINCHEZ MIRELES.- CONTESTACIÓN AL 50., INFORME -
OEL PRESIOENTE LÓPEZ MATEOS, IBIOEM, PÁGS. ,439 V 440. 

(18).- VI INf"ORME OEL PRESIDENTE LÓPEZ MATEaS. /elOEM, PAGS. -
477 y 478. 
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REFIRIÓ NUEVAM~UTE AL TEMA DE LA COLONIZACIÓN SERALANDO LA -

NECESIDAD DE REFORMAR LA LEY ANTERIOR, QUE NO HASiA RESPONO! 

DO EXACTAMENTE EN lA FINALIDAD QUE DEBE POSEER ESTA ACTIVIDAD 

(19) • 

"lA ESPECiFICA ACCI5N AGRARIA, ACOMETE 
EN FORMA DIRECTA IMPORTANTES ASPECTOS
DE PROGRAMA, MENCIONO EN PRIMER TÉRMI
NO lA CREACiÓN DE NUEVOS CENTROS DE PO 
elACIóN, CON 08~ETO DE SANEAR ZONAS DE 
ALTA PRESIÓN DEMOGRÁFICA, DEPARAR MEJO 
RES PERSPECTIVAS DE PROSPERIDAD A LOS= 
CAMPESINOS, E INCORPORAR A LA ECONOMíA 
PATRiA, DILATADAS REGIONES QUE PERMA -
NECiAN SIN APROVECHAMIENTO, PESE A SU
GRAN POTENCIAL ECONÓMICO~ 

EN ESTOS T;XTOS TRANSCRITOS EL liCENCIADO AOOLrO LÓPEZ -

MATEOS, EXPLICÓ LA FINALIDAD DE LA DEROGACIÓN DE LA Lcv ALEM~ 
NISTA QUE EN REALfDAD NO HABfA CONSTITUIDO MÁS QUE UN SUPTER

FUGID PARA FRENAP lOS REPARTOS EJIOALES, EN BENErlCIO DE LA -

PROPIEDAD PRIVADA, MÁS O MENOS "CAMurlADA~ 

EL DIPUTADO MANUEL GURRiA OROO~EZ, QUE EN CUMPLIMIENTO -

OEL ARTíCULO 189 DEL REGLAMENTO PARA El C~8IERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN SU CALI

DAD DE PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, TUVO A su CARGO

lA RESPUESTA AL VI INrOAME DEL LICENCIADO AOOLrO L6PEZ MATEOS, 

fXPRESANDO FRASES DE fNCOMIO PAPA ESTE rUNCIONARIO CON SU PO

Lí~ICA AGRARIA, SEÑALANDO EN ELLA LA INTEGRACiÓN ADECUADA OEL 

fJIDO, LA PROPIEDAD PEQUE~A INArECTABlE y LA COLONIA AVOCADA

rSTA, A INTEGRAR OEBIDAMENTE TODOS'LOS fLfMfNTOS OE LA MENCI~ 

NADA REFORMA. 

D).- DECRETO ~fROGATORIO ~f 31 DE DIC,r~~Rr ~E 1962, 

YA EN OTRA PARTE DE ESTE TRAeA~O, NOS HEMOS REFERIDO AL

DECRETO DEROGATORIO DE lA LEY DE COLONIZACiÓN, QUE MODlrlCÓ -

EL ARTíCULO 58 DEL CÓDIGO AGRARIO. VIGENTE TODAVíA EN ESTOS -

MOMENTOS. 

EL DECRrTO DEvÓ REDACTADO EL ARTíCULO 58 RHERIDO DEL U2, 

DO SI GU I ENT E: 

(19).- IBIDEM PÁGINA 539. 
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"LAS PROPIEDADES DE LA ~EDE~A~11N, DE -
LOS ESTADOS y "UNICIPI~S SE~'N AFE~TA
DAS PPEFEQfNTE~ENTf A LAS PQ~PIEOAOES

PRIVADAS PAPA DOTAR O A~PLIAP EJIDOS -
O PAPA CREAR NUEVOS CENTROS DE R09LA -
C IÓN AGP íCOLA. 
Los TERPENOS NACI~NALES, Y, EN Gr~f~AL, 

LOS TERRENOS RGSTICOS PEATE~ECIENTES A 
LA FEOERACI6N SE DESTINAP;N A CONSTI -
TUIR y AMPLIAR EJIOOS O A ESTABLECER -
NUEVOS CENTROS DE POBLACI5N E~ICAL. 01 
CHOS TERPENOS SE PODP;N TA~9IfN OESTI= 
NAR EN LA EXTENSI5N ESTRICTAMENTE I~ -
DISPENSABLE. PARA LAS OBPAS O SERVICIOS 
P~BLICOS DE LA FEDERACI1N, CE LOS -
TADOS O DE LOS uUNICIPIOS Y \lO PO N-
SER OBJETO DE COLONIZACI5N NI VE~TA. 
?UEDA PROHIBIDA LA COLONIZACI6N DE P 
PIEDADES PRIVADAS. 
Los N~~LEOS DE P~9LACI5N INOfGENA T~N
DR;N PPEFEPENCIA PARA. SEP DOTADOS CO~J
LAS TIERRAS Y AGUAS QUE HAYAN VENIDO -
POSEVEt,GO" • 

LUCIO "ENDIETA y N~~EZ, (20) CRITICA Dup_~rNTE LA ~ECAC

CIÓN DE ESTE ARTiCULÓ, AL QUE CALIFICA DE CONFUSIONISTA: 

"LA REDACCiÓN OE rSTE ARTiCULO SENCILLAMENTE DESASTROZA

Y CREA CONFUSIONES LAMENTABLES. LA PRIMERA ENT~E CENTROS ~E -

POBLACIÓN AGRíCOLA y CENTROS DE °O~LACI6N EJIDAl. EL ARTíCULO 

27 DE LA CONSTITUCiÓN rEDEAAl, EN Su PÁRRAFO TEPCERO SE REFll 

RE SOLAMENTE A lOS PRIMEROS, EN FOR~A TAL QUE RESULTAN ENTER! 

MENTE DISTINTOS A LOS (JIDOS; ESTOS SE CONCEDEN A LOS NUCLEOS 

DE P08LACIÓN YA EXISTENTES Y SE CONSTITUYEN CCN TIEPRAS TO~A

DAS DE LAS Pr,OPIEDADES INMEDIATAS QUE DEBEN EXP~Q~IA~Sf, AL -

EFECTO, MEDIANTE INDEMNIZACiÓN (PÁRRAFO TERCERO, ARTr~ULO 27-
CONSTITUCIONAL). FN CAM?IO LOS NUEVOS CENTROS DE ~09LACIÓN -

AGRfCOLA. COMO SU NO~BR[ LO INDICA, SE CREAN EN CUALQUIEP PAR 

TE OEL TERRITORIO NACIONAL. 

SEGÚN El DECRETO QUE MODIFICÓ AL ARTíCULO 58 DEL SÓDIGO

AGRARIO, LOS NUEV~S CENTROS DE POBLACiÓN AGRiC~LA SOLAMENTE -

PUEDfN CREARSE. DE PREFERENCIA. EN "PROPIEOAOES DE LA r(DER~

CI6N, Df LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS~ No HASlf~oOLAS DIS

PONIBLES, TAMBIÉN EN PROPIEDAD PRIVADAS. 

(20).- LUCIO MENOIETA y N~~EZ, "El PROBLE~A 4GRA~IO DE Mfx,co~ 

OBRA CITADA, P'GINAS 454 Y 455. 
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EN LOS T["RENOS NACIONALES y EN LOS R~STICOS PERTENE

CIENTES A LA ~EDfRACI6N, SOLAMENTE SER~ POStBLE AMPLIAR -

EJIJOS a CR[~R NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN fJIOAL. DICHO -

DE OTRO MODO, EN lOS TfRA~~OS NACIONALES NO SE PUEDEN CREAR 

NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN AGRfCOLA, SOLAMENTE NUEVOS EJL 

DOS, °ERO SI SEGÚN EL ARTíCULO ?7 CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO

TERCtRO, LOS EJIDOS SE DOTAN, DE ACUEPDO CON LA TRAOICIÓN

JURíDICA. DE ~~ÉX1CO, A LQS ~,ÚCLE:OS DE POBLAC!6N YA EXISTt"l

TES, AHORA RESULTA QUE SE CONCEDEN ~ LA VEZ QUE sE CREA El 

N~CLEO QUE VA A DISFRUTARLOS. 

Los NUEVOS CENTROS DE ¡:)OBLAC IÓN fJ I DA.L NO PODRÁN EST~ 

BLECERSE EN PROPIEDADES PRIVADAS, S6LO EN TERRENDS NACION~ 

LES, y EN:lOS PERTENECIENTrs A LA ~EDERACIÓN, PUES Asf SE

;:JICE EXPRESAIIENTE EN EL pÁRRAro SEGUNJ? DEL ARTíCULO 58 DEL 

CÓOlGO AGRARIO. 

CONTRARIAMENTE, LOS ~UEVOS CE~T~OS DE ~OBLACI6N AGRrC~ 

LA, SI BIEN ES VERDAD QUE SEGÚN EL p¡PRAro ANTES MENCIONADO 

N) SE PUEDEN LEVANTAR EN TERRENOS NACICNALES, SI ES POSIBLE 

CREARLOS EN PROPIEDADES PRIVADAS, PREVIA EXPROPIACIÓN Y ME

DIANTE INDEMNIZACiÓN, O EN PROPIEDADES DE LA FEDERACiÓN, DE 

LOS ESTADOS o DE LOS MUNICIPIOS, 

¿POR Quf LOS MUEvas SENTROS DE POBLACIÓN EJIDAl NO PUf 

DEN ESTABLECERSE EN PROPIEDADES PRIVAD~S Y si LOS NUEVOS -

C[NTRDS OE POBLACiÓN AGRíCOLA? ¿a ES QUE EL LEGISLADOR CON

SIDERA QUE LOS DOS NUEVOS CENTROS MENCIONADOS SON UNA MISMA 

COSA?, 

FN REALIDAD EL GRUPO DE DIPuTADOS QUE PRESENTÓ lA INI

CIATIVA DE lA LEY PARA REroRMAR El ARTíCULO 5~ DEL C6DIGO -

AGRARIO, SE ocup6 EN SU EXPOSICiÓN DE fUNDAR LA DEROGACIÓN

DE LA LEY FEDERAL DE COLONIZACiÓN Y NO DIÓ EXPLICACIONES S~ 

BRE LA BIZARRA FORMA DE REDACCiÓN DE PRECEPTO CITADO. 

M¡s IMPORTANTE TOOAVIA, QUE LA M?OlflCAI6N sUST~NCIAL

DEL ARTíCULO 58, Es LA PARTE DEROGATORIA TRANSITORIA QUf -

C~EA EN REALIDAD UNA NUEVA fUNCI5N DEL DEPARTAMENTO DE ~SUN 

TOS AGRARIOS Y COLONIZACiÓN. 
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Los 7 ARTfcULOS TRANSIT~RIOS, DICE~ A LA LETRA: 

ART ICULO ;::>'( I/'ERO.- SE DER::lGAN LA LEY FEDERAL DE C0-

LONIZACIÓN V LA LEY QUE CREÓ LA COMISI6N ~ACIJNAL DE CO

LONIZACiÓN EXPEDIDA EL 30 DE DICIE~eRE DE 19¿6. 

6RTICI~O SEG~N0J.- EL ~EPARTAMENTO DE ASUNT::lS AGRA

RIOS Y COLONIZACiÓN, VIGILARÁ EL BUEN rUNCI::lNA~IENTO DE

LAS r,OL0NIAS EXISTENTES DEBIDAMENTE LEGALIZADAS, EJERCIE.';! 

00 LAS rUNCloNES ~UE LAS LEYES QUE POR MEDIO DE ÉSTA SE-

0[000A, OTORGA8AN TANTO A LA COMISI6N DE COLONIZACiÓN C2 
MO A LA SECRnAPíA DE ,AGRICULTURA Y GANADEPíA. AOEV.~S, -

CUIDAR~ ESCRUPULOSAMENTE OUE SE RESPETE EL ESTATUTO Juoi 
, 

DICO QUE LES CORRESPONDE POR LO QUE TOCA AL REGIYEN DE -

PROPIEDAD EN LAS MISMAS Y A SU CORRECTA ADV!NISTRACJ6N,

APLICANDO, EN SU CASO, LAS SANCIONES ~Lr PROCEC~N. 

~QTISULO TERCERO,- EL ~~~DO NACIO~AL DE C~L~~IZACI5N 

PASARÁ AL ~E?AATAME~TO DE ASUNTOS 4GCAPIOS y COLONIZACI5~ 

y SE OESTINAA~ ~NICA y EXCLUSIVAMENTE A PROYECTAR Y LLE -

VAR A CA90 EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS CENTROS DE P~3LA

CI5N EJIDALES, DESPU€S CE CUBRIR LAS EROGACI~NES PENDIEN

TES CONFORME A LA LEY QUE SE DEROGA. 

ARCHIVAR TODOS AQUELLOS EXPEDIENTES DE COLONIZACI6N EN -

LOS CUALES NO SE HAYA DICTADO LA AUT~q~ZACI5N O LA CONSE

CIÓN PARA COLONIZAR Y LAS AUTORIZACIONES CARA ELABORAR -

PROYECTOS DE OBRAS OUE SE HUBIEREN DICTADO CON VISTAS A -

FUTURAS COLONIZACIONES. 

ARTICULO ')lJI~JT(l.- EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGPA -

PIOS Y COLONIZACiÓN, ErECTUAR~ UNA REVISldN SISTEM'TICA

DE TODAS LAS COLONIAS AUTORIZADAS Y SIEMPRE QUE ENCUENTRE 

FUNDAMENTO PARA ELLO OECLARAA~ LA CADUCIDAD DE LAS CONS~ 

C IONES O EL RETIRO ADMINISTRATIVO DE LAS AuTORIZACIONES

PA~A COLONIZAR, EN LOS T{RUINOS DE LA LEY OUE LES HAYA -

DADO ORIGEN. 

ARTICULO SEXTO.- CUANDO UNA COLONIA DESAPAREZCA, SI 

LOS TERRENOS QUE LA FOAYAN ERAN NACI~NALES SE DESTINAR~N 

A LA CONSTRUCCI6N O AMPLIACI6N DE EJIDOS O AL ESTABLECI

MIENTO aE NUEVOS CENTROS DE POBLACI6N EJIOAL y SI LOS --
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T[PP[N~S ERAN DE P~~PI[DAO PRIVADA. SERÁN AfECTABLES EN LOS 

rfRMINOS DEL C6DIGO AGRARIO. 

ART ISUlO SEoTlVO.- ESTA LEY ENTRARÁ EN VI GOR AL SI GU I E,!'! 

rE oíA DE SU PUBLICACiÓN EN EL "DIARIO OfiCIAL" DE LA FEDE

RACiÓN. 
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CAPITULO IV.- SITU.ACION JIJ~!~!CA ACTUAL. 

A).- ACUEROO 'JEL C. JEFT DEL JE::>APH.!iE~FIJ, JE !::''':-')S 

AGPARIOS YCOLONIZACI,)N, 1)[ 17)[ \'¿YI'; JE 19f5-

PUBUCl.DO DI El.. DIARIO O:"ICIÁL 1)[ :"ES¡.¡; 17 ::E ':'; 

~IO DE 1965. 

EL ANTECEDENTE DE ESTE ACUEPD~. APARTE OEL JECOETO ~~

ROGATO'lIO DE 31 DE OICIE'~BRE DE 1962, ES EL PEGL"\IE",-J ''''TI 

FlIOR DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS y COLONIZACI6~, -

QUE rUE EXPEDIDO EL 11 DE NOVIEMBRE CE 1963, y PU3LICAJO r~ 

EL DIARIO OrlCIAL CE LA C"EOERACIÓN OEL DíA 26 D!:L ~'1'5"'O VES 

y AÑO. 

ESTE ACUERDO, rACULTA AL SECRETARIO GENERAL DE ~UEVCS
CENTROS DE POBLACiÓN EJfDAL, PARA CONTINUAR LA TRAYliA815N

DE LOS EXPEDIENTES DE COLONIZACI6N, QUE NO SE DEBEN AQCHI -

VAR EN CU14PLlMIENTO \lE LOS ARTíCULOS TRMjSIT~RI:>S, QEL 'JrcPI 

TO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1962, PUBLICADO EN EL DIARI:> 8rl -
CIAL DE LA fEDERACiÓN, EL 22 DE ENE.-t¡O DE 1963, QUE AQIC!::l"l6 

EL ARTíCULO 58 DEL CQDIGO AGRAPIO, DEROGANDO LA LEY 'EDEQAL 

OE COLONIZACIÓN, Y LA LEY QUE CREÓ LA COMISiÓN NACI'~AL DE

COLONIZACiÓN. DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946. 

LA F" I NAL' DAD DE EST E DECR ETO. ES ACLARAR DES I DA"E~T E -

LA raRMA DE EJERCER LAS rACULTADES QUE C~MPETEN AL JEPAPTA

MENTO DE 4SUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACI6N, POR LO QUE qEsoE~ 

TA A LA TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES INSTAURAD:>S EN VATE

RIA DE COLONIZACIÓN Y QUE QUEDARON EN SUSPENSO CO"l MOTIVO -

DE LOS TEXTOS LEGALES ARRIBA MENCIONADOS. 

EL ACUERDO, SE DESENVUELVE EN E ARTíCULOS, TO:05 Pó'E

RENTES A LA FORMA DE PROSEGUIR ESAS TRA~ITACIONES, P~RA ~A

CER ENCUADRAR LAS COLONIAS CUYA FORMALIZACt6N NO EST~9A TfA 

MINADA, EN LOS NUEVOS TEXTOS YA SE~AlAOOS. 

EL PRIMER ARTíCULO DEL ACUERDO INDICA. QUE LA SEcoETA

RíA GENERAL DE NUEVOS CENTROS DE POBLACt6N EJIDAL, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COLONtAS, ES EL ÓRGANO ENCARGADO 

DE CONTINUAR LA TRAMITACIQN DE LOS EXPEDIENTES DE COLONIZA

CiÓN QUE QUEDARON PENDIENTES. 
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Fs OECIQ, ESTA9LfCr LA CONTINUIDAD E~TRE LA SISTrM~TI

CA ANTEPIOR A LA OrROGA~IÓN DE LA LEY DE 19~G Y EL NUEVO --

SISTE~A ESTABLECIOO. 

PARA TAL EfECTO, sr DISPONE LA VIGILANCIA DE LAS COLO

NIAS [XISTENTES, QUEDA~DO BAJO EL CONTROL DE ESA QIRECCI6N

GENERAL DE COLONIAS, TOCAS LAS ATRleU~IONfS ~UE SE OTORGA -

BAN ANTES A LA COVISI6N ~ACIONAL DE ~OLONIZACI6N y A LA Sr
CRETAFr. AGRICULTOPA y GANADERrA, TODO ELLO EN CUMPLI~IENTO 

DE LOS ARTicULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE 31 DE QICIEM -

eRE DE 1962. 

ERA PRECISO, ESTABLECER ESTA CONTINUIDAD, POROUE EfEC

TIVAMENTE HABrAN QUEDADO MUCHOS EXPEDIENTES EN TPA~ITACI6N

CUYA RECTlffCACI6N A LOS TfRMINOS DE LA NUEVA SITUACI6N SE

IMPON í A. 

EL ACUERDO QUE COMENTAMOS VINO A CO~PLEurNTAF ENTONCES LAS

DISPOSICIONrs ALUDIDAS. 

EL ARTrCULO 20., DEL ACUERDO QUE NOS OCUPA, ESPECfflC! 

CLARAMENTE QUE 0NIC~MENTE SE CANCELAR~N, MEDIANTf PESOLU -

CI6N ESCRITA DE LA SECRrT~pfA SENERAL DE \JEVOS ~ENTA1S DE

POBLACiÓN tJIOAL, AQUELLOS EXPEDIENTES EN LOS QUE SOLO, 

EXISTAN PROYECTOS PREMILINARES DE OBRAS CON VISTAS A fUTU 

rAS COLONIZACIONES, SIN QUE SE HAYAN LLEVADO A CABO ACTOS -

ADMINISTRATIVOS TENDIENTES A REGULARIZAR SITUACIONES DE HE

CHO DE CAMPESINOS SOLICITANTES A LOS QUE sr LES HAYA OTORG! 

DO POSESiÓN, CONTRATO DE COMPRA-YENTA CON RESERVA DE DOMI -

HIO, TíTULO DE PROPIEDAD, Y ESCRITURAS SOBPE PROPlrDADES -

PA.PT ICULARES. 

EL EspíRITU DE ESTE ARTíCULO 20., ES RESPETAR LOS PERr 

CHOS ADQUIRI~OS POA LOS COLONOS, Y POR [SO ESPfClr¡CA EL Mil 

MO, LOS CASOS QUE NO PurDEN SER CANCELADOS Y ARC~IYADOS LOS 

EXPEDIENTES QUE YA HAYAN SUPTICO (rECTOS POR ACTOS ÁDMI~IS

TRATIVOS QUE REGULA~ SITUACICNES DE HtCHO, Y QUE PO~ ELLO -

fN CASO DE I~ULARSE L~S EXPEDIENTES, 'RIGINADiAN PEP4UICIOS 

A LOS COLONOS VA ASfNThDOS. 

lDS ACTes ADMINISTRATIVOS Qur rNUNCIA EL ARTfcULO 20., 
~! PE ~ I [1"[ N " "\"L "S·:;:U I [¡:oc. Dí L.4S r:)p~AAS QUE REPRESENTAN --
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!~ICIACI1N DE LA C~L~NIZAC,1N. BIEN POqQUr LOS COLONOS ESTfN -

EN posfsr5N OE_ ~OTE 'UE LES CORRESPONDA O elEN P'~~L[ YA SE -

RESERVA DE D~~INIO. 

'L LE:; I '.:LAJDR, 

e dN ¡U r ~ I E'IPPf P'PL ICA UN) DE LOS '~;'S ,ARl')U')S ?P,)3LEVAS. ClJA~ 

00 SE TRATA sr V~Jlrl~AP l:~ ffSTATUS"~UE VA A SEC ~fO~GAJQ • 

. 
REGLAS JE AE0~~ftPIZA:IO~ DE ~[C~0 y DE ~EPECH') C'N RESPECTO A-

LA SITUACI5N JE LOS C_~P!SI'OS ,Uf ES~€N E~ PDSESI5~ CE LAS 

&.;.- "EN LOS ["(;oEel ENTES El<; OuE EX I STA -
~EC~AoAT~Q(A :E ~~~~~t!ACJ5~ SC9 Q E
,IEPAAS N~:I:)NALES :) PAPTICULARES.
LA 11PECCI5N SE~EAAL CE COLONltS, -. . 
PRDCEJEPA A CO~TI'U&P su TPAY,T.CICN 
NOR~AL, SO~ETIENCO A L' CCNSIO[R~ -
CI5N DE LA SECR~TAPíA 3ENEPAL DE -
~UEVOS SENTROS DE ~oeLACI~N ~~IDAL, 
LAS RESOLUCIONES PROCEDE'TES~ 

Es DECIR, QUE LA ~ECLAoATOPIA DE ~OLONIZACI5N, ES LA ~UE

ENGENDRA EL DEAEC~O A LA TRA~ITACI5N Y P:Q LO TA~TO, EXIGE LA

REGULARIZACiÓN DE LAS TI!:ARAS QUE SEAN AFECTAOAS POo OICHA ClEeL,! 

RATORIA. 

lA REGLA SESU~OA, NOS SE~ALA: 

B~.- "CUA~DO SE TRATA eJE ~OLONIAS QUE -

SÓLO CUENTEN CON AUT~AIZACléN PARA 
CClLO~IZAA. LA PROPIA ~IRECCI5N DE
SOLO~'AS. PRClCEDERÁ A LLEVAR A CAeo 
LAS OILIGENCIAS JUE TIENDAN A REGU 
LAR IZAR LAS SITUACIONES DE HECwO ~E 
IHVAO . .\S DE TAL AUTORIZACIÓN, 5'\lE-
T,E~O~ CADA CASO CONCRETO A LA APoJ 
9AC,5N DE ESA SECRETAOíA ~[NEPAL DE 
~U(V'S CENTROS CE cOBLACI6N f~IDAL~ 

SE PRETENDE DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DE LOS COLONOS, NO
SOLAM~~TE LA DECLAPATOR'A DE COLONIZACI6N, I~PLICA LA REOULARI-

ZACI5N CORRESPONDIENTE. SINO QUE BASTA PARA QUE ELLA SE PRODUZ-
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CA QUE EXISTa LA AUT~RIZACI6N PAqf COLONIZAR, ESTUDIANDO 

LAS SITUACIONrs DE H[C~O QUE DE CADA AUTORIZACI6N SE DES -

PPENOAN, CASO PO~ CASO PARA QUE LA REGULARIZAel6N QUEDE Ay 

TORIZADA POR LA Au~~alOAD CO~PETENTE. 

LA TERCERA REGLA, INDICA: 

"EN TODO CASO, PRACTICADA LA R~VISI6N 
y ES7UOI0 DE C~OA EXP[DIE~TE Y DE~INI 
DO El P [G I'AE"I DE PR':>P tr DA O DE LOS TE= 
RREN':>S [~ QuE SE E~CUENTREN rINCAD~S

LOS GRUPOS INTEGQ~NTES DE UNA COLONIA, 
sr FROCEDrR; A EXPEDIR LA DOCU~ENTA -
CI6N QUE AMPARE sus DERECHOS, CONrORMf 
A lA LEY VIGENTE EN LA [POCA !N QUE -
SE INICIARON lOS EXPEOIENTES~ 

ESTA REGLA, ES LA CO~SECU:~CIA CE LAS DOS ANTE~IORES: 

ANTE TOO':> HAY QUE DEfiNIR EL RrGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS TE

RRrNOS EN QUE SE ENCUENTRAN rINC~DOS lOS GRUPOS INTEGRA~TES

DE UNA COLONIA; 

DESPurs, SERÁ PRECISO RESPETAR A CADA. C~LONIA E:N LOS DI 
RECHOS ADQUIRIDOS CONrORWE A LA LEY DE~OGAOAt APLICANDO Asi

El PRINCIPIO DE NO RE:TROACTIVIDAD DE lAS LEYES; 

UNA VEZ CUMPLI~O lO A~TERIOR, LA COLONIA EN CUANTO A SU 

ESTAMENTO 8ASE, ESTA DETERMINADA POR LA LEY DEROGADA, PERO -

EN CUANTO A su SISTEU¡TICA rUNCIONAl o SU VIGilANCIA QUEDA -

SOMETIDA LAS NUEVAS DISPOSICIONES. 

ESTAS TRES REGLAS, SON EL PUENTE QUE DETERMINA EN C~AL

QUIE? MOMENTO EL PASO DE UN SISTEMA A OTRO CON RESPECTO A LOS 

COLONOS y A LAS C~lONIAS, qUE YA TUVIE:RAN DERECHOS AOOUIRI -

DOS. 

EL ARTíCULO ¿o., Ofl ACUERDO, QUE REVISAMOS E:S EL COM -

PlEHENTO NATURAL DEL TERCE:RO. OlCE Asi: 

"CUANDO, COM:) RESULTADO DE lA REVISiÓN 
SISTfM&TICA DE LAS COLONIAS AUTORIZA -
DAS, SE ENCUENTRE fUNDAv,rNTO PARA DE -
CLARAR LA CADUCIDAD DE LAS CONSECIONES 
O EL RETIRQ AD~'INISTtATI"O DE lAS AUTO 
RIZACIONES PARA COlCNIZAR, lOS TE~RENOS 
DE:SrpÁN DESTINARSE PARA LA CREACION -
DE NUEVOS CENTROS DE POBlACI6N r~IOAL~ 
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UNA DE LAS TENDE~CIAS MtS ~ARCADAS 1UE TUVO LA U~DIFICA

C1ÓN Del AQTíCULO sq DEL ~50IG~ tGRAC,Q, rUE LA CQEACf5~ Jf -

FN LOS eA 50S EN OUE CO~O EL RESULTADO DE LAS aEVISIO~E5-

ANTES SE~ALAOAS, ~uelrRA rU~OAYENTry PARA DECLARAR CAOUCI~AO -

EN LAS CONSECIONES O PARA RETIRAP LA AUTJRIZACI5~ PARA C~LO -

NIZAP, OUEDAPIAN LAS TIERPAS DISPONIBLES PARA LA APLIC~CI5N -

DE LA DEFORMA AGRAPIA, EL ACUEROO QUE COME~TIUOS, DIS~CNE ~UE 

LAS MISYAS DEBER¡N DESTINARSE PARA LA CREACI5N DE ~UEv~S ~~N

TROS DE ~09LACIÓN EJIJAL, SOLUCI1N LÓGICA, VA :uE ESTAS TIE -

RRMS NO RODiAN QUEDAR EN NINGGN ~OVENT0 SIN UTlll!AR, CU~~DO

LAS NECESIDADES DE LAS MISUAS, TODAV'. SON wONJA~E~TE SENTI -

DAS POR UN SECTOR IMPORTANTE DE NUESTRA POBLACI6N AGPIPI~. 

HAY QUE TENER EN CUENTA QUE ,AL 'JEP .. RTAME'lTO DE ~'SU'FOS -

AGRARIOS y COLOHIZACI6N, CORQESP~NO[ CO~TROLAQ ~[910AYE~TE CA 

DESAPARICIÓN Y MODIFICACiÓN DE LAS ~OlO~IAS y ~OR ESO SI 5US

BIENES EPAN NACIONALE~, OES~INAPLOS A LA SONSTOUCCl5N o AV -

PL/ACIÓN DE E~IDOS o AL ESTABLECIVIENTO DE NUEVOS ~EN~PCS 0[

POBLACIÓN f~IOALi SI LOS TEP~ENOS E9AN DE P~CPIEOAJ pCIV~~A -

DEBEN SER CONSIDERADOS NO ACE'TA9LES EN LOS -€p~f~OS ~JE El -

NUEVO CÓOIGO ~GqARIO SEÑALA. 

EL ACUERDO REFERIDO TEo~INA EN SU ARTiCULO 50., co~ U~A
DECLARACIÓN FORMAL: 

"LA SEC'IETAOíA '"ENE"AL ::lE !\JUEVOS CE'I -
TpOS DE D03LACI6~ rJIDAL, SEcÁ LA FA -
CULTADA PARA RESOLVER SOBRE LAS SOllel 
TJCES DE CAYSfO DE NO~BQE CE las ~OLO= 
NIA! EN TO;VI~E, A5í CO~O DE TJ~AS lAS 
DEM'S PETICIONES QUE COMO LA A'I~EQIOP
'OP~üLEN LOS INTERfSAOOS~ 

Es OECIR, OUE ESTE ARTrCULADO RATI.leA LA JUAISDICCI6N -

QUE SOBRE LA ~ATEoIA TI['1E LA SECRETApiA GENERAL CE NUEVOS -

CENTROS DE DOBlACI6N FJIDAL, A TOAV€S DE lA 91 P ECCIÓN GE~EPAl 

DE COLONIAS. 

ANTES DE TERMINAR CON ESTE COMENTAPIO SOBRE EL ACUEPD~ -

DEL INCISO, CONVIENE R[C~ROAR QUE EN SU ~lTIMO IN'OR~E., EL -

L ICf~CIADO DrAZ ORDAZ, DECLAR6 QUE SOLAME'lTE QUEDA~A'l 25 MI -

LLONES DE HECT'REAS POq REPARTIRSE EN UfXICO, 'IERRAS QUE PO-
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DPrA~ BrN[rICIA~ A 20,000 ~[f[S DE FAMILIA. 

fN pr~LIDAD LA TENOE~CIA CON ~[SP[CTO A LAS COLONIAS rs 

EUSCAR NUEVOS ~ENTR:S VE ~0~LA~I~N fJICAL, RARA CUMPLIR LO 

'";lIJE HA 01'00 EN LLA'~¡\R<;f: Lt. ÚLTI~I.A [TAPA DE LA PErOO'!.A AGRA

R lA .• 

r,ONrORMr AL Nurvo EspíRITU DE LA COOlrlCACI5N AGRARIA,

fS PRfCISO INTrGPAR LA PO:LACI5~ [JIOAL CENTRO DE UNIDADES -

QUE SEAN rCONóMICAME'JTf VIA'3LfS Y';llJE N:) TE"'GA"I LOS INCOt-¡VE

NlfNTES DE CALIDAD E INFRAESTRUCTUPA. A~i COM:) DE COMP~SI -

CIÓN ?Uf TUVIERON LAS ANTIGU'S C:)LONIAS, 

fL LICENCIADO ,rAZ C~DAZ, CON TALfS PPOYECTOS PP~OUJO -

fL ~rcPfTo D[ 5 DE ["I[RO O[ 19GA, y El PEGlAV.~TO ~ENrRAl DE 

COLONIAS A~prCOLAS y G,,~AJr~AS, DE fECHA 29 DE MIRZO DE 19LQ. 

'1).- ~fr:prT:; ~F:l __ 5 )f pn p'] "F 1 ~f8-, :JU5L!CA:l:J r', [l 

91:'°10 Qt"T'I::L :;r 're",: 25 ::ir "T~C 'ir 19CE. 

SlGUIEIliD~ Las LINEAMIENTas A QUE ":::5 H[I':JS ;:;En:«IJO, EL 

PRESICr"l[ 1USTAVO ~iAZ 0QDAZ, PUBLIc6 EL ~ECRETO :UE SE ~[! 

C~19F EN ~L TiTULO SE [51f I~CISO. E~ EL ~U[ SE fSTA~L[CE 

fN LOS CONSI'ERA"9JS, L_S SJGUIENTES C'NCLUSIONfS: 

rN CCWPLI~I~~TO DEL ~[CRETO OEL 31 DE DICIE~6RE DE 1?6?, 

MSJlrICA~Tr ~[L ~~TfCCl~ 5~ DEL ~5D'~~ :'GQA~IO TC~AVrA VIGE~ 

TE, S~~R[SP~~:¡A ~L 'rRA~TAMrNTO lE tSUNTOS AGRARIO~ V ~OLO

~I:~rI6~, L~ JUPISCI:CI6~ SOBRE LAS COLONIAS y EL CONTROL 0E 

lAS ~IS~AS, OUE ANTES H~~rA 5100 ENCO~ENDAOO A LA COMISI6~

NACIONAL OE COLO~IZACI6N, y A LA SECRETARiA DE AGRfCULTURA y 

r~NAD[RiA. fs DECIR, QUE SE PATlrleABA CE UN MODO ~~S LEGAL, 

LA JURISDICCI5N ~UE EN LA MATERIA COPRESPONDiA AL ~EPAPTAMf! 

TO DE ASV~TOS AGRARIOS y ~0LO~I!ACldN. 

fL SEGUNDO CONSIDEP4NDO SE REFERíA AL [TERNO P P 0 P ÓSITO

DE LAS C~LONIZACI~N[S: ESTAelECEA NUfV~S CENTR0S DE paBlt~16N 

OUE ~f~frlCIEN A Lns tGDICULTORES E INCREMENTAR LA PAOOUCCI6N . 
AGAICOLA. MEDIANTE N~A~AS rIJAS, PERFECTAMENTE [STUOIADA~. -

QUE PERMITAN LA INCORPOAAC,6N DE LAS ~OlONIAS. Al OfSAAROLLO 

GJNFQAL DEL OA~S Y ~UF, ~L u'S~o TI[~PC. PUEDAN $ATISfACfA -



TENTES Tlf~~~ ?U! 13·"~'~~~~~ ~~~,~~~~ =fs~~~!~r~s J~T~gt~OES, 

APR'J9A~~S p'Jp fL ""~;lAPT¡.'t:::"'ir:J JE ~5'...:~,;T"5 ':-:;t!:..;; t:JS y r:~j_J'i I Z-.:, 

C 15-l. 

EN EL p~ I ',!:QI') , S:- S[\,!-.. _~A :Jt;~ [L r;E!)_:::)T_,-,*![ .. ~T'J :~ !SU" ... T'JS

t.GPt.!:'1':5 y f"·JL:)~'¡I""':''':J'~''.!, ~-~",)t,!4f.;T'f LA wE'/15!~'t S15:EplTICA ~~-

L'" ~'J·'SF"C!'J\jfS. 'J, p'. S': CAS'), QES:::LV[:l E:.. "[TIPO ~w'A"lISTQ! 

T!V'J nE LAS ~J-~cI2ACIJ~~S PAQA C~L:~IZIQ. CUA~C'J DE ACUEDDO

~J~ L~S OtSP1S!:f'~~S L~~A~~S 4~L'C~9LESt asf S~ C~~SI~EQ~ --

tSUNT'JS ~GRAD!OS v ~()L()NI:~C!5~. SE DC'JVEED;A L'J ~EC:SAOI'J A

FíN DE QUE, TANTO L~S C()L'JNI~S E~ISTE~-ES, YA LEG~LI!ACAS, CO 

YO LAS QUE ESTU'JI(P(" E:'¡ ::>p0CES'J ':lE LEG.lt.!:o:.r:d .. , ¡';:'90¡'~N JE

DI SP()WEP DEL °EGLA"Et.JTO INTE'" 1::lP. QUE LES :::JcC;:::::o')N:' I pu, ::;E8.!.. 
# 

DA~ENTE LEGALIZA~O, CUIDA~DD QUE ESTE :~~TUVIEc~ LAS OISP~~I-

CIDNES ADECUADAS A SU JRGANIZACI5~, VIG'L4~C!A, ~~::~ F~NCJON! 

MIENTO y CORRECTA A~UINISTqACld~. AS; C~VO EL ESTleL~C'~!ENT::J 

DE LAS SANCI~NES QUE o~~~rDIEQAN E~ CAS)S JE VIOLACI6N A LOS

PPECEPT:)S QUE HA9 0 íAN DE QEGIQLAS. "00::> REGLt.1)ENT:l, PARA E"I

TRAR EN VI GOR, HABíA DE SER APRoe·'O? "0" EL IJEPAPTAME"lTO 'JE 

ASUNTOS ~GRARI~S y G0LONIZACIÓN. 

FL JEPAATA~ENTO DE 4SUNTJS ~G~ARIJS y COLONIZACiÓN, TE"l-
, 

DRil ~ SU CARGO VIGILA~ QUE LOS °EGLA~E~TOS INTEDIORES DE LAS 

C~LONI'S, ESTAeLECIED~N LAS SASES PARA EN~JENARt HI~JTfCAR y

SAAV,q LOTES QUE NO SE FUERAN A APLICAR A VINES AGRrCOLAS y -

GANADEROS; PERO cuyo CfSTIND IMPLICARA U~ EVIDENTE BENEFICIO

DE CAR~CTER GENEoIL, PARA FAVOqECEq EL DESAPQOLLO ECON6MICO -

DE L'I 'lEGiÓN. 

ICUALUfNTE, EL ~EPARTAMENTO ALUDIOO, HABRiA DE TOMAS LAS PRE-
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VISIo~rs NECrSAPIAS PA~A LA PEGULAPIZACI6N y CPE~CI6~. [N SU

CASO, DE ZONAS Up9~NAS y EL pfGI~[N A QUE QJf~.DN SUJETOS LOS 

TEAAENOS QUE, PREVIOS LOS ESTU910S y APaOe¡SI5~ OEl PAOPIO -

DEPAATAMENTO, DrRiAN CONSIDEPARSE SU!upeA~05 CE LAS P09LACIO

NtS tN'l.EDIATAS. 

POA 6LTIMO, EL ARTiCULO IV Sf~~LAB' :U[ EL n[PAATA~fNTO. 

DE ASUNTOS ~GRAPIOS V DE SOLONIzarl5N, NIROi, ~E TO~AA LAS Mi 
DIOAS PEPTINENTES. PAPA [VITAR L~ ~~P[CUL~CI6N y fL ACAPARA -

MIENTO e: LOS TEPprNOS CO~PP[NDI:OS DE~TC: CE lAS SOLONIAS Y

APPOSAPi~ LAS NOP~AS A OUE SE S~JET~~¡~ L~ DAIV~~I~N DE DEPE-

DE LOTES o ACAPAAA~IENTO DE LOS VIC~O! "OC 

MOPALES. 

COMO SE VE,f:STE !JEcen!), CON\f[P¡ íA ~L ':'EPAPTA ... rNTO DE -

ASUNTOS AG~APIOS y DE COLONIZACI6N, EN EL O=GA\15~0 JURISDIC

CIONAL DE TODA LA pOliTICA EN LA ~ATEc¡~. SE TqAT~eA, EN PEA

LIoAo, DE UNA OISPoS'CI~N DE CA~'CTER ~qGZ~IC~, QUE EXIstA I! 

PERIOSAMENTE, SU REGLAYENTO COPRf$PONJIENTE. 

DE ESTE REGLAMENTO NOS OCUPARE~OS EN EL INCISO SIGUIENTE. 

C).- R·rL,\J!n¡T:) GP:fPAL ')f C0LO!\ Ite. t.-::q I'":C'L ~c:; v S~~'''',)f .:, 

RAS, rX':"lfn I 'lO DOo fl ')f::·~¡;T.''''''-'' '1f ,~C.I'·.I-:-S A~q~

PH'S v r('lL0'H?1I""I,,~~, fL 2~ J[ '''~7:' ~, l~CB v =>u
'LlC~'"'0 PI n_ f)1~;::11"\ ~:-!!""L 'lrL Q 'lf ~oo'l '1: 19é8. 

ESTE REGlAMrNTO QUEO' INTEGRADO POA 65 ARTicUlOS DIVIDI

DOS eN e cAPírulOS. 

EL CAPíTULO Ppl"(pO SE PEFIERE A Gf'~ERALIDA::ES; El SE\"U!,! 

00, A LAS ASA'!!'LEt·S; El TEPe':AO, A LOs5RGA'\ClS DE AC'\lNISTPA

Ct6N; EL CUAPTO, A LAS O~LIGACION[S y Drp[C~OS DE LOS COLONOS; 

El QUINTO, A LAS M~JAlIDAOES 'E LA PROPIEDAD DE LOS !IENES DE 

COLONIZACI6N; El SEXTO, A lA OlSTq'EUCI6N DE LAS AGUAS DE Plf 

Go; EL SrPTIMO. A LOS GANADOS Y EL OCTAVO, A LAS Tlr~PAS OE -

USO COLECTIVO. 

EL CAPiTULO PAIMrAO, DETrp~INA LA CONO'CI6 .. DE QUE LAS -

C"LONIAS ACTUrN or COr,:FC\P"'[1AD rON LAS NU(VAS DISP~SICIO~(S -

LEGALES, S[~ALA, Qur LA APLICACI6N DE LAS DlvrqSAS DISPOSICI2 
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NES DE LA ~OLONI', ESTAg~ A CARGO DEL ~O~SEJO DE !JVI~'5T~4 -

CI6N, BAJO EL CO~TPO~ y VIGILA~CIA OEL ~EPAPTAv~~r~ JE !5L~ -

TOS fGR"RIOS V ~OL?~IZACI6N. 

EL A?TrCULO TEpCEP? S[~ALA QUE, PARA sr? COLON? SE ~cE

eISA: SEP CASAD? CIV'LVE~TE o vaY?? DE 2' A~JS 51[~JO SO~·~O? 

(DISP05ICI6~ ~UE CO~TRAD!CE EL CA'TERIO ~E ?TCg~AO ~ LJS ~~Y2 

RES DE lq AqoS, PLENA MAYOArA OE EDAD); SEP A~T~ ~A~4 LOS T:~ 

BAJOS DEL CAUPC; ~o P~OECER ENFERMEDADES cR5~IC s; SEQ -E ~ 

~A CONJUCTA; ~c ESTAR PROCESADO PO? DELITJS ~UE v~=EZC~~ ~[\A 

COPPORAL y 09LIGAASE A CU~?LIA EL cECLAUE~TO DE LA ~?LC~IA. -

OE lóLGÚN L')TE DE LA GOL:->~IA ') EL :),~TA!TO CE :;JLC':IZ:'C!::'i, ;

CUA'WO SE HAYA AO')UiPIJO EL L:JT,E, ~E r:O'il"')::"IJ'-: CC'. ;_:. I_~v. 

TOO') COLONO TIENE ~ECEC"O A ADCUIAIA, JL~T:'V['-E :C~ EL 

LOTE, U~ SOLAR E~ LA :~~A UQS&~A DE LA S~L~~IA Y A -~:E~ JS~ 

DE TODAS AQUELLAS OSPAS ?UE SE ~AVA~ E~ECUTA:~ E~ LAS !:~~~-

LA AUT')Rl::lAD 1~;Y,EJfATA CE LA C0J-0l\lP., ~S L:' ~5':''''''...':'A S.:::. 
NEA./IL DE LOS r.OLO~OS, ~UE SE "UeJE CfLt:":!"A::> E" "''J''''~ O"~ I 'i':'

RIA o ExTRAORDINARIA. 

A;"'-' • 
' .. 

EN LA PPIV[~A QUINCENA ~EL ~ES ::lE f~EcO. Y SEIS VEsrs :~5~'...'5 

DE ~UE SE HAYA [rECTUADO LA ~QIMEPA. 

LAS EXTRAORDINARIAS, SE ErECTJAl\I CUA~:O SLQJA~ A5U~-J5-

URG[~TE5 DE IN~[R€S GENEPAL y CUANDO LO SOLICITE" LOS ~l~Y -

BROS DEL CONSEJO O CUANDO UEN:JS EL 3J~ DE LJS C:LJ~OS. 

LAS ASA~9LEAS GE~[QAL~S ORDINARIAS, EN L~S ~UE VAYA" A

ELIGIR UIEM9ROS DEL CONSEJO DE nOVINISTRACI5N. OE9E~ SEc C')~ 

VOCADAS Y SA~CIO~AOAS POA EL 0EPARTA~ENTO DE !SU\TOS !GRAOIOS 

y DE COLONIZACiÓN. 

EL 4RTrCULO 16 DEL TExT'J QUE CO~EN~A~~S. Sr~4LA :U~LFS

SON LAS ATRIBUCIONES DE L'IS '\S'l""L~AS ~EI\I~"4L[S 0",::!,,~'lI"S v 

EN CUANT~ A LAS FXTRAORDlI\iAqIAS, TIENEN LAS A-~le~C!'JN'S :UE 

sr DEPIVAN DE LOS ASUNTOS PAQA LOS QUE rurR~N CO~VJCAD~5. 

LA ADMINISTQACI6N DE LA COL~NIA, SE E~ERCE P~P vEJI? JE 
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UN C~NS[JO ~E AOMINISTRACI6N, INTEGRADO BOR PRESIOENTE, SE -

CR[T~OlJ y TrsOPfAO, ELECTOS I~DIVIDUALM[NTE POR LA ASAM8LEA 

~rNERAL OE COLONOS, CON INTEPVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES AGR~ 

hIAS. EL CONSEJO DE AOMINISTRACI6N DUPA DOS AAos, SIN QUE-

PUEDAN srA, sus ~lf~RROS, RrFLECTOS PAAA EL PERioDo SIGUIEN

TE. 

Los PE'JU I S I TOS PARA PODER ~::R 1 NT EGRANT E OEL CONSEJO OE

ADMINIS'!"PACIÓN SON LOS VIS'~OS QUE PARA SER MIEM8P,O DE LA Co
LON lA. 

Los MIEMBR~S DEL CONSEJO DE tOMINISTAACI5N, PUE~[ SER -

REMOVIDOS POR LA ASAMBLEA GENEP~L, CON INTfPVENCIÓN V PREVIA 

AUTORIZACiÓN ~EL ~EPARTAMENTO CE tSUN70S tCRAPlas v COLONIZ~ 
, 

croN. 

Los M0TIVOS DE DESTITUCiÓN, SON CINCO: NO CUMPLIR LOS -

ACUfA~OS DE LA ASAMBLEA ~ENERAL, JESOBEDECER LAS OISPOSICIO

NfS QUE DICTE EL ~EPAPTAMENTO DE tSUNT~S tGPAPI~S V DE COLO

NIZACIÓr" W.ALVERSACIÓ~ nE fOND~S, C~N~ENA PENAL POR LA COMI

SI6N DE DELITOS ~E OOL~ y MUSENCIA DE LA C~LONIA DURANTE MÁS 

DE TRES MfSES, SIN PREVIO AVISO NI CAUSA JUSTI~ICA:A. 

los ARTíCJLOS 22 v LOS SIGUlfNTES, SE REfIEREN A LAS -

fUNCIONES OEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, DEL PERSONAL AUXI -

LIAR Y DE LAS RETRIBUCIONES. 

Al HAELAR DEL 7ESOREFC, EN EL ARTíCULO 35 DEL REGLAMEN

TO SE~ALA OUE EL PATRIU~NIO DE LA COLO~IA ESTÁ fOR~ADO POR:

LAS CUOTAS DE LOS COLONOS, LOS PROCUCTOS QUE SE OBTENGAN POR 

CONCEPTO DE CO~TPATOS Df fXPLOTACI5N fORESTAL, COMEPCIAL 0-

I~DUSTRIAL DE LOS RECURSOS NO AGRíCOLtS o GANADEPOS, PEPTEN! 

e lENTES A LA r:OL0NIA y [lE USO COLfCTIV::l; LOS BIENES QUE AD -

QUIEPA EN PPCoIEDAO, LOS DONATIVOS, SU8SIDIOS, o APORTACIONES 

INDlvl~UALrs DE CUALQUI<R ,,€NERO QUE RECIBA V TODOS LOS BIE

NES V ::H:R[CHOS QUE PUEDA ADQUI"Pl. 

EL CAPrrULO 40., f~ sus A~TrCULOS 36 v 37, sr REfIERE -

A LAS OBLIGACIONES Y Dr~[C~JS DE LOS COLONOS. 

EL CAPfTULO 50., DE SUMA IMPOqTA~CIA PARA EL TEMA QUE -

N8S OCUPA, ARAP.CA LOS AP.T íCUlOS 36 A 45 OEL QEGI..AMENTO, v SE 

P['léPf • L OC 
"~::-ALlc"'"rs C'r I..A Pq()PlfOllC OE LOS BIENES DE -
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fL APTíCUL0 3? ESTA9LfCf 'UE ES PR~PIEDAO I~DIVI~UAL, 

LA OE LAS TIERRAS LA30RALfS DE LA :0L?NIA, Así COMO LA ~E

SQLAPES UP9AN~)5, "'1 -;-,:.!',T') 1UE, LA CE AG'ST:.')[P'), M')'rE e -

SEPPIL, ES pPErrOENT[~E~TE COLECTIVA. ~STE ADV[RelO DETEP

MI"'A QUE [STA "-".;"',rr::;t.:¡ ~OLfC-IVA. NO LO ~s, "IECESARIA·!ENTE. 

L0Tf, PODP' GPA~~PL,), A=D[~8ACLO ? !~A_E~APLO. CON AuTOPI

ZACI5N DE~ ~~P~~TftME~~T: JE ~SU~T~S tGo~of~S y ~~L~~I!A~f5~; 

PER0 CU~'JD0 S~ ~cATE JE VF\TA, ~L ~~~ l~ AC~UtfQA O[3E~~ -

!l~J1P L0S Cf~U¡SIT~S ~~~ EL ~~~LA~~~T~ S~~ALA OA~ft po~eR

~[n r:~L;·J1). Lt. v " .. T4 [; crcs:;"i..S U~:>'::"LE'S, S?L.;:) SE Aur:!)IZA-. 
SI LOS ·EQD'~~S :~~._ t 5~c .~~U!¡:;!:DS, WA~PAN DE ~fSTI-

IIIAOSE A ACT!'tlDA:ES ,)1Jf ?r':EfICIEiII A LA SOLO'dA o A LA I'lE-. G,'J"'. 

UNA CLo.:j¡;;;I)Lt. Et~ L .... :, .... ': s': P:¡-:)t...Il,=A ,AL :t:"lfr-fCI4 0 1'J, -:;ur PU! 

DA TfNE~ ~¿s 9[ u~ L~TE A~~J:JL~ ~ ~~~A~fD~ Y ~~o UC9A~O,-

EL 1ur ~AV~ Sl-~ ACE~TA~~ COUO COL?~O y TE~GA CO~TqA

TACOS LOTES AG~¡C?LA5 D ua3~~OS, PO~'A CECEa SUS ~EoEC~OS, 

PEDO CON LOS aE~U'SITOS QUE ESTA~L[CE EL ~aTíCULO ~2 DEL -

REGLAMENT'J. 

Los COLOillOS 55 LO PU[OE~ TENER A SU ~~~SAE. UN LOTE -

AGRíCOLA O OANAOEaD, O U~ S'JLAR uaBANO. 

EL C'JNSEJO DE AOMINISTRACIÓN, ES PESDD~SAeLE ANTE EL

DEPAaTAMENTO DE ASUNTOS AOR~RIOS y COLONIZACiÓN, DE CUAL -

QUIER ACAPARAMIPHO DE LOTES y DE LA ESPECl,;LAC!5N DE Tlt -

aRAS QUE SE HAG~ EN LA COLONIA. 

LA OAOPIEDAJ DEL lOTE, NO PASA AL COLONO, ENTaETANTO

QUE NO ~AYA CU9IEaTO. TOTAlME~TE, EL VALOR [EL MISVO, ~If! 

TRAS TAL SUCEDA, S6LO TENDa~ LA POSESiÓN OEL LOTE Y EL DIS 

raUT[ DE LAS TIEaRAS DE APROVECHA~IENTO COLECTIVO, CON LAS 

MODALIDADES OUE SE~ALA EL ~RTíCULO 45 OEL REGLAMENTO, EN -

SUS FRAce IONES I l!oL VI. 

LA 'RAC'Cr:5~ VI I OE ESTE ARTíCULO. SEÑALA QUE lOS COlZ 
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NOS OVE NO HAYAN CUSIERTO íNTEGRAMENTE EL VALOR DE SVS LOTES, 

PIERDEN DErlNITIVAMENTE SUS DERECHOS A ELLOS, EN LOS CASOS S1 
GUI ENTES: 

A).- ~OP VIOLACiÓN AL REGLAMENTO QUE -
CO'/rN'!"illi':lS; 

S).- POR DEJilP OCIOSilS LA.S TIERRAS POR 
DOS AÑOS AGRíCOLAS CONSECUTIVOS; 

C).- POR rALTA INJUSTlrlCilOA DE PAC:O -
DE DOS ANUALIDAOE~CONSECUTI~AS -
OEL PRECIO DEL LOTE; 

0).- POR NO CONTRI8UIP, PUNTUilLMENTE,
CON LOS SERVICIOS O CON LAS eANTI 
DADES QUE CORRESPONDA PARA EL PAGO 
CE IMPUESTOS O DE CU~LQUIER OTRO
COMPROMISO CONTPP:CO POR RESOLU -
CIÓN OE LA ~SAMELEA GENERAL y PA
RA ATE~CIONES DE LA COLONIA, 

LA rALTA INJUSTifiCADA DE PAGO DE DOS PNUAL1D4DES, HARÁ

QUE EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACiÓN, RrSCI~ 

DA EL CONTRATO Y ESTE ORGANIS~O RECUPERAR; EL LOTE Y PPOCEDERÁ 

A NUEVA ENAJENACIÓN, SIN QUE HAYA VALOR DE PESCATE, OA:C ~UE -

LO ENTREGADO POR EL COLONO DESPOSEíoo, ENG~CSARÁ EL Fo~rc NA -

CIONAL DE COLONIZACiÓN. 

PARA LA D1STRIPUCI6~ DE LAS AGUAS DE RIEGO, HA8R' DE rOR

MULARSE UN PEGLAMENTO INTEPIOR DE DISTRI~UCIÓN, QUE SERÁ PRE -

SfNTAOG A LA CONSIDERACiÓN ~rL nEPAPTAM[~TO DE !SU~TOS ASPA 

RIOS y DE COLONIZACiÓN, POR EL CONSEJO DE AOVINISTRACIÓN. 

LAS OBRAS DE RIEGO Y DE ORENAJE, SE ~ANEJARÁN DE ACUERDO

CON LA LEY DE RIEGO, 

TODO COLONO PUEDE ALIMENTAR, CON LOS PASTOS DE LA COLONIA, 

LAS CA8EZAS DE GA~ADO MENOR O MAYOR, QUE PER~'TA LA CAPACIDAD

DE LOS TERRENOS DE ilGOSTADERD, DE USO COMÚN, SEÑALADO POP - -

ACUERDO DE LA ASAM8LEAGENER_L, EL NÚMERO DE CAPEZAS DE GANtDO 

A QUE TENGA DERECHO A APACENTAR, CADA UNO DE LOS COLONOS. 

CUANDO SEA CONVENIENTE Y HAYA POSIBILIDAD PARA HACERLO, -

LA COLONIA PODRÁ TENER, EN PROPIEDAD, TERRENOS DE USO CDL[CTI-

VD. 

EL ÚLTIMO ARTíCULO OfL ~GLAME~TO QUE COMENTAMOS, SEÑALA

QUE TOOA~ L~S DUDAS QUE SE SUSCITEN EN LA INT(R~r[TACIÓN DEL -

MISMO, SERÁN RESUELTAS POR EL JEPARTA~ENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
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y COLONIZACiÓN, CON APEGO A LO DISPUESTO CON EL Ao~íCULO II -
TRANSITORIO DEL ~ECPETO YA COMENTADO POP NOSOTROS, ~uE ADICI~ 

"IÓ EL ApTÍCULO 58 DEL r:ÓDIGO AGRARIO, TODAVíA VIGE"ITE, U:YES

Y ACU[R)OS PRESIDENCIALES QUE AL RESpECTO SE DICTAREN POR EL

f~ECUTIVO rEDERAL. 

0).- LFV ~fDE~AI DF LA ;,;l:::-O~··t. AGPAolll.. 

ANALISIS SE~~PAL. 

EL PPESIDENTE fCHEVERRíA,. CU'''OS pRIMEOOS PAS:::>S EN EL CA~ 

PO DE LA ESTRUCTURACIÓN UURrDICO-ECONÓ~ICA CEL PAís, HA~ SI:O 

SUMAMENT~ TRASCENDENTES, NO pooí. CEJAR AL M40GtN DE SUS oOEO 

CUPACIONfS, LO PErEoENTE A LA DErOP~A aGRAOIA, 

v ES Asi COMO, EN EL MOMENT:::> EN QUE ESCPI~I~OS EST~S Lí

NEAS, EL CONGRESO OE LA ~~IÓN, ACAeA DE APP 09AR UNA NUEVA LEY 

rEDERAl DE REFORMA AGRARIA, OUE TOOAVi~ N9 ~A SIDO PPOVUlGAOA. 

LAS INSTITUCIONES ~URíOICAS SE OETEPIOPA~ CON EL TIEucO

PORQUE REGULAN FENóuENOS ECON6~IC:::>5, CUVO RIT~O DE VAPIACI~~

ES SUMAMENTE RÁPIDO Y POR ELLO ALGUNOS OE SUS PRECEPTOS NO E\ 

MARCAN, ADECUADAMENTE, LOS ACT~S ECONSMICO~S'CIAlES QUE E~ 

REALIDAD EXISTEN. 

EL TODAVíA VIGENTE c50lGO AGRARIO, (SE ESCRIBE ES't CO -

MENTARIO CUANDO EL NUEVO .AÚN NO SE HA PROMULGADO), ru~ fX¡>E0.L 

00 EL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 ~ SE PUBLIC6 EN EL DIARIO Orl -
CIAl OE LA rEDERACIÓN, DEL 21 DE ABRIL OE 1943. SUS PRECEPTOS 

RESPONDEN AL ufxlCO DE AVILA CA~ACHO y NO AL DE 1971. 

SON MUCHOS lOS TEMAS A QUE PUEDE DAR LUGAR EL CONTE~lDO

DEL CÓDIGO QUE ESTÁ POR PROMUlGARSE. ~ERO CREEMOS QUE UNO DE

LOS DE MAVOR INTERÉS ES EL QUE SE PEFIERE A lAS COMISIONES -

AGRARIAS VIXTAS QUE NOS TRAEN INNOVACIONES EN RELACiÓN A ESTA 

IMPORTANTE INSTITUC,6N~DE NUESTRO DERECHO AGRARIO. EMPECEMOS, 

PRIMERO, POR SEÑALAR lAS ATRI9UCIONrS QUE EN El ACTU4l rÓOI

GO AGRARIO POSEEN ESTAS COMISIONfS, :ON EL OBJETO ~E HACER -

UN ANÁLISIS ErECTIVO DEL PAPEL QUE ~EALIZARÁ ESTA INSTITUCIÓN, 

EN LA APLICACI6N DE lA ~UEVA LEV. 

EL ARTíCULO SEGUNDO, EN SU FRACCiÓN SEGUNDA, SE~ALA A LAS 
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COMISIO~ES Ar,RJ>..RIAS MIXTAS CO.~O OP!3,.NQS "iC:RARIOS y EL APTICUQO 

NOV(~O DEL OROENAUI(~TO SE~ALA~Ot QUE L~S ~O~ISIÓNES AGRARIAS

~'YTAS SON LOS ÓPGANOS CONSULTIVOS QE LOS SoeER~"OORES DE LOS

fSTAQOS. TERPITORIOS y ~ISTRI~O 'COEPAL PAR/>. LA />.PLICACIÓN OEL 

860lGO y NOS DICE QUE SE INT[GPAP~N POP UN PPESI~C~TC. UN SE -

CPETARIO y TR~S VOC~LES. 

f"l SU ARTíCULO ')ÉCI'.40, sr PlOlCA LA rOC¡·J/>. DE N':lW9 PAVIENTO 

y LOS REQUISITOS QUE DE9EN LLENAR OUIE\E5 ~ES[[N srR MlrY9ROS

DE LAS COMISIONES Y SE~J>.LA ~ur LOS PP[SIO~,TES ~r LAS AGRAPIAS 

UIXTAS, SEP¡N LOS DELfGA~OS DEL ~(PAPTAVENT':l DE !SUNTOS AORA -

PICS, SU PDIUrp VQCAL SEP~ NOUBRAD~ y DEUOVI~Q POP EL JErr OEL 

~fP.PT.MENTQ tGRA~IO, EL SECRETARIO Y ~L srGu~OO VQCAL SEP¡~ -

DESIG~ADOS p~q EL [JECUT,VO L?CAL y EL ~fPAEsrNT.~T[ DE L~S -

(JfOATAA10S SER; ~ESIGNADO y SUSTITUiDO POR EL Op(SI:ENTf DE -

LA ~EPÚ9LICA. ~E UNA TERNA QUE PP~Sf.NTE L~ LIGA DE CQVUNIDAOES 

AGRAR'AS C~FRESPQ~OIE~TE, OYENDO LA OPI~15N OEL fJ~CUTluD Lo -
CAL. 

LAS ATR'BuC'')NES CONFEP'!)AS A LA CO''1s,5N AGIUR'A "J)~TA -

P'.)R EL CÓOIGO .tr,RAPI:> VIGENTE. S'.)1Ij LAS S'GUIE~TES: 

1.- SU9STANCIAR LOS EXPEDIENTES DE ~ESTITUC'Ó~, DOTACIÓN, 

y AMPLIACiÓN DE TIEPPAS y AGUAS. 

1 1.- ~ICTAYINAP LOS EX"'EelrNTES DE PEST,TurlóN, DOTACiÓN 

y ¡'VPLIACI0N OE TIEPAAS y AGUI'S QuE DEeA>.! sn~ REsur!:. 

TOS P'.)R MAND~MIENTO OEL FJfCUTIVO LOCAL. 

111.- OPINAR S09RE LA CREACIÓN DE NUfvOS CENTp~S DE PoeL~ 

CI6N y ACEACA OE LA EXPPOP\AC,5N DE TI~PPAS y A~UAS 

E",IOALES. 

IV.- ~fSIGNAP A LOS CO~ITfS EJECUTIVOS AGRARIOS rUAo,¡OO NO 

LO HAGAN L~S EJfCUTIVOS LOCALES. 

V.- CONVOCAR A ASAMBLfAS PARA ELEGIR CQMISARIADOS EJIDA

LES Y CONSEJO ~E VIGtLANCIA CUANO~ SE TRATE DE EJrC~ 

e Ió'" DE: ll~"'DAlH ["'TO O[L G:)!l(~",hr\OI). 

VI.- C~NVOCAI) A LOS COMITrs EJrCuTIV~S loGRARlOS. A LOS 

MIEYPROS DE LOS NÚCLEOS DE POBLA( IÓN srNErICIADO$ y

A LOS PROPIETARIOS ArECTADOS. A LAS DILIGENCIAS DE -

P~SfSt6N v DESLINDE CUA"IDO SE VAYAN A EJECUTAR MAN~t. 
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VI I.-'~~~P~AP AL ~E~A~T.~ENTO AGP.~I~ S03AE LA EJECU

C/6N OC MANO.UI~~T?S y AEYIT!A LOS E.~~)IE~TES -

PELATIVOS PAAA SU PES0LUClé~ EN SEGUN:A INSTAN -

e lA. 

A GAANJES AASGOS N[UOS SEijALADO LAS ACTUALES FAC~LT~ 

DES QUE EL C50lGO AGRADIO LE OTORGA A LAS CO~!SION!S aGA~ 

RIAS MIXTAS. 

°OP MABER DESEvPCq.OO UN PAPEL OETEAul~A~TE E~ EL DI 
PAATO DE LA TIEAAA, LAS CO~ISIONES AGOADIIS MIXTAS, Sl~ -

DUDA ALGUNA, SEGUIF;~ ~EALJZA~OO LA PAATE SU!STA~:!:L ~EL 

PCOCEOI\4IENTO AG1:11 0 10. así, vnns QUE A EL:"A ~:J0"f'S;:>O'~::;E

ropu_c EL CE~SO A~AAC'O f PECUARIO OiL N1cLEO ::;E P:J!LA~15~; 

ELA90l>AP Uoo.¡ I~lf"oc"E ESCoITO.Exc'_lelrIV::: CO~::>LEV.E'¡"'I'i:;'J "::.. 

PLANO ANTEOIOR; PECUAAIA AL PEG/STRO °G!LICO ::;E LA ~o:J°IE

C~:J y A LAS O~!CI~AS C&T~STRALES SOLICITA,)? LOS ~AT'S ~E

~EQENTES t LAS PPOPIEDA)ES ArECTA~L:~; P~ALIZAP, E~ ·íN, 

TOO")$ LOS TAA8AJ':'S TÉCIIJI'::JS E IN:-'J~~UTIV")S, y "lE': 1 1" oc 

SAS y ALEGATOS PAPA rVITIR EL DI:TAVE~ :JE SEC$ SOVETIOO 

A :ON~I)[RAC'~N J~L G'!EPNAC'P C'RQESPONJiE~TEt P&QI :UE 

fST[ PRONUNCIE su ~AIIJDAuIE~TO. 

LA IMPORTANCIA DE LAS COUISIONES ASPAelAS ~lyTAS, LES OTO~ 

GA EL CAPtCTER DE CUERPOS COLEGIA)OS, SE~'LANaO CAa.CTEP;! 

TICA! QuE OfBEN PEUNIR LAS PEcSO~AS ~UE LAS CONSTITUVAN, -

EN LO PErEofNTE A LOS CONOCIMI~~T")S y LA EIP[DIE~CI. QUE 

lA LEY "lOS INDICA c-5l.~O DE3EA~N PEGLA"E~TAtlSE, I'"'''lll./Ij -

e IARSE y QUE NUEVAS ATPIBCIONES TENCRlN EN EL CESEVDE~O -

rSTA NUEVA OlUENSI6N QUE LAlEV rEO ERAL CE ~ErOpy~ 

ACPARIA, OA A LAS COMISI~~ES AGRARIAS ~IXTAS, SIN QUOA AL

GUNA sr PLASMAR' EN UNA ~USTICIA AGRAqlA ~¡S PPO~TA y EXDf 

olTA PARA EL CA~PO MEXICANO. SE CORPEGIRÁ/Ij [DReRrS y DEFI

CIENCIAS OUE TOOAVrA [~CQNrPA~OS; PEP~ITIDÁ LA DESCE~TaA -

LIZACI6N EN M_TERIA _GRARIA, c:~ LO CUAL SE EVITA=Á QUE -

T.~r~ EJI~ATaal~5, C~~U~E=~5, PE1UE~OS PROPIETARIOS y CAM-
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PESINOS QUE INTENTEN ACCI~NES AGRARIAS, SE OESPLACEN HACIA 

LAS CrlCINAS CENTRALES DEL ~ERARTAMENTO AGRARIO EN LA CIU

DAD DE '-hICO, P¡'~¡' REALIZAR LOS TRÁ'AITES QUE ACTUALMfNTf

SE~ALA FL c60lGO AGRARIO, fL TIEVPO CUE ~[JAP¡ DE PERDEPSE, 

EL DINERO QUE DEJARÁ DE GASTARSE Y fL ~ECHO Of fVITAR L¡' S~ 

TURACI6N OE EXPfDlfNTFS EN fL ~fPARTAqfNTO DE ASUNTOS lGRA 

AIOS CON ESTAS NUEVAS FACULT¡'DES CONCEDIDAS A LAS AGPARIAS 

MIXTAS, NOS INOI~A QUE AÚ~ SIN RESTARLE IMPORTANCIA A LAS

INNOVACIONES QUE EN OTROS REN~LONES TIENE LA LEY, SE PUEDE 

A'IRMAR QUE tSTAS SON LAS MÁS IMPOPTA~TES y POR LO TANTO -

ERAN LAS MÁS URGENTES, PARA TERUINAR, DE UNA VEZ POR TO~AS, 

CON EL REPARTO DE LA TIERRA, CON EL IP Y VENIP OE Tk~TOS -

CAWPESINOS A LA CIUDAD DE ~fxlco. 

" LA SOLUCION DE INFINIDAD DE CONFLICTOS INTEoNOS JE LOS 

fJIOOS, TRAfRÁ COMO CONSECUENCIA UNA VAYOP SEGURIDAD EN LA 

TENENCIA DE LA TIERRA. 

LAS CO~ISI'NES AGRARIAS ~IXTAS CONSERVAPON LA f~CULTAD 

DE ORINAR SOB~E LA CREACI6N ~E NUEVOS CE~~ROS DE P~~LACI5N; 

EN IGUAL FOPMA SOBRE LA EXPROPIACiÓN DE L~ TIEPRA, 80S0UES

y AGUAS [JIDALES, y E~CONTRA~OS NUEVAS ATRIBUCIONES; LA DE

OPINAR EN LOS EXPEDIENTES DE INArECTABILIDAD¡ LA JE RESOL -

VER LAS CONTROVERSIAS SOBer BIENES y DEPEC~OS AGPACIOS CUE

LE SfAN PLANTEADOS. 

SON, PUES, M~LTIPLES LAS NUEvas FACULTA~ES, ENCaNTRAN

eo POR EJEMPLO LA INTERVENCiÓN fN LOS EXPED!ENTES CE SOLIC~ 

TUDES DE INAFECTABILIOAD DONDE SE DESARROLLAN LA WAVOP PAP

TE DE LOS ACTOS O TRABAJOS S[~ALADDS EN EL PROCfD!~IENTO Ei 

TAeLECIDO EN LA LEY; EN CUANTO A LAS CO~TROVEcSIAS SOBeE 

BlfNES y DEREC~DS AGRACIOS ~U[ LES SfAN PLA~~EAIDS TALES CO 

~O LAS SOLICITUDrs DE SUSPENSiÓN O PRIVACIÓN DE OEREC~OS DE 

LOS MIE~BPOS DE LOS EJIOOS; EN LAS CUALES SUS fACULTADES 

SON AMPLIAS, YA QUE A ELLA LE CORRESPONDE DECRETAR LA SUS 

PENSiÓN, QUEDANDO AL C. PRESIDENTE DE LA QEPúeLICA, RESOL -

VfR LA PRIVACIÓN DEFINITIVA DE SUS D[REC~QS. tSTE PU~TO ES

Q[ SUMA IMPOPTA~CIA, TOJA VEZ QUE EN LA ACTUALIDAD, EXISTE

UNA GRAVf INCERTIDUMBRE EN LOS CAt'PESINOS, DEBIDO AL TBAQIl

DE SER PRIVADOS INJUSTAMENTE, PUES EL PROCEDIMIENTO ACTUAL

ES DEfECTUOSO, 



OTRA MODALI0AD EN ESTE RE~GL6N lO ES El SE~ALADO E~ -

MATERIA DE SUCESIO~ES, EN ~ONOE Tt~·OS CON~lICTOS [KISTEN, 

DEJÁNDOSE A LA COMISI6N AGRARIA "IXTA lA PESOLWCIJN OErIN~ 

TIVA EN CASO DE CON'LICTO INTERNO PARA LA DESIGNACI6N DE

HEREDEROS, PUES ES ELLA, LA ~UE RESuELVE LAS CONTROVERSIAS 

SOBRE BIENES Y DÉRECHOS AGRARIOS ~~E LE SEAN PLANTEAJ?S -

POR LOS MIEMBROS OEL EJIDO, DESPUÉS DE srFl TRATADOS EN ~SA~ 

lEA GE~EP4,L. EN ES:E REN':L6N, I~SISTI"'OS EN LA I'~P?I>TANTE

FACULTAD QUE EN MATEolA DE.SUCESIONES v EN CASO DE C?N'Llf 

TO, CORRESPONDE A LA C:OlJISdN AGOARIA "IXTA, DICH·.R EL FP.

LLO DEFINITIVO; CON ESTA ATRIBUCI6N SE RESOLVERÁN, EN 'OR

MA RÁPIDA Y OPOPTUNA, CONFLICTOS QUE ACTUALVENTE PODE~OS -

CONSIDERAR MUCHO MUY NUVEDOSOS, LOS O~E POR TRA~ITAPSE ~N

LA ~IRFCCI6N DE 9ERECHOS AGRACiaS OEL ~POPIO ryEP~RTllJfNTO, 

RESULTAN EN PERJUICIO DE LOS CAMPE~I~OS, LARG~S y c~stJ -

SOS. OTRAS ATRIBUCIONES NO MENOS I~PocTA~TES, LO S~N EN -

EL CAMPO DE SUSPENsr;N Y P~IVACI6N DE ~EREcw9S AGQ~PI'S.-
" CORRESPO~JlfNDOLE A ELLA DECRETAR LO pOIVERO, CUA~DO UN -

EJIDATARIO o COMU~ERO DEJE DE CULT}VAR LA TIEPRA ~UCaNTf

UN CICLO AGRíCOLA O NO EJECUTE TRAe~JOS DE íNDOLE COVUNAL, 

MEDIANTE SEVEJ'NT~ ATRlaUClóN, 'L DICTAR LA SUSPE~SI5N, -

SE ESTAR~ HACIENDO UNA ADVERTE~CIA A LOS C'~~ESINOS QUE -

NO TRABAJAN LA UNIDAD DE D'T~CIÓN o QUE NO CU~PLAN c=~ -
LAS OBLIGACIONES SE~ALAOAS EN LA LEY, SE~~N PPIVAJOS ~E -

SUS DERECHOS, JUICIOS CUYO PROCEOIMIENTO SE INICIA Y SE -

DESARROLLA EN GRA~ PARTE ANTE LA C::WISIÓN "GPARI" "'XTA,

MISMA QUE CEsOurs DE CfLf~RADSE LA AUDIENCIA DE pqUESAS V 
ALEGATOS, EMIT'P~ OPINI6N, RrMITIE~OO POSTERIORMENTE EL -

EXPEDI~NTE AL 0EPART~MENTO DE ASUNTOS 8GRARIOS, PARA ~UE

SEA EN OE~INITIVA EL PPESIDENTE DE LA qEPÚSLICA QUIEN RE

SUEL VA. 

CUANDO PRESENTADO UN CONrLICTO or poSrslóN o GOCE 

BRE LAS UNIDADES DE DOTACI6N o SOBRE EL Olsr~UTt Dr elENES 

COMUNALES, UNA VEZ QUE EL CO~ISARIADO (JIDAL HAYA CONO,I

DO DEL ASUNTO NO ESTANDO CON~ORME CON LA SOLUCIÓN PRCPUf~ 

fA POR 15Tt, POOR~N LOS INTERESAD03 REcuqRIP A LA COMISI6N 

AGRARIA, A FIN, DE QUE ÉSTA RESUELVA DICHA CONTROVEPSIA

CONSIDERÁNDOSE COMO IRREVOCABLE SU DICTAMÉN. 
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CON ESTA INTERVENCiÓN, 10E"tS DE SOLUCIONAR DICHO PROeLE~A, -

SERVIRÁ DE PRESiÓN PARA QUE LOS GOMISARIAOOS fJI~AlES Al EMI

TIR SUS fAllOS, SE [S~fDE~ EN QUE fSTOS SEAN LO MÁS JUSTOS Y

EQUITATIVOS POSIBLE. 

POR lO QUE PESPECTA A lA INTERVENCIÓN DE LAS COMISIONES

AGRAFIAS MIXTAS, EN lOS EXPE~IENT[S DE SOllCITUJES DE INAfEC

TABILIDAD, SUS fAeULTADES fUERON CONSIDEPABLEMENTE AU~ENTADAS 

VA ~UE EN LA NUEVA lEY, NO S5LO EMITE OPINIJN Al DESPECTO, Sl 

N0 ';Uf LLEVA A CAeD T<íA8AJOS SUI,¡IAMnJTf CO'""L[J')S, 1"5 QE':'11'l 

OUE ES ELLA LA ~UE DESARROLLA LA MAYOD DIDTf ~f LOS ACTOS SE

~4LAnos EN EL PDO:ED!~IENTO ESTA~LECICO E~ LA LEY, fs CE PAR

TICULAD IMPORTANCIA lA NOTlflCAC15N ~UE sr H;cr REfEPENTE A -

fSTA SOLICITUD A LOS NGrLEos AGcAalOS, UBICADOS DENTPO DEL p~ 

010 LEGAL QF AfECTACI1N E IGUALUr~Tr A.l~S gp~PI[TAAIOS COLI

DANTES PAPA QUE €ST~S EXPONGAN LO ~UE A sus ~ER[C~OS C~~vfN -

BAN YA QUE CON ELLA SE EVITAR~N LAS SI~ULArl~~fS QUE C[JUNDA-· 

PfAN EN <íERJUICIO DE L~S CA~PES'NOS. A~E~ÁS TRAra; C~M~ C~NSr 

CUE~C'A QUE L~S EXCEDENTES QE LAS RE~UE~AS ~~ODIEDACES, ~uE -

OEN A DISPOSICIÓN DEL ~EPAPTAM[N-O DE ASUNTOS AB~ADIOS, PARA-

0Uf LAS DESTINE A SATISftCfR NECESIDADES AGAAPIAS. 

[).- LA U-v C'"fr¡r:-DAl r¡E L'- ~t'"rr~lf. AGD{,c ,."., Y lAS r:r)LC

N ,,~S AI'~p 11'.'"''...1-'3 v 'ANI\9EcA,S. 

lA NUEVA lEV A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN DE uOTIVOS DE LA

INICIATIVA PRESIDENCIAL, SE PEr,rRr CONSTANTEMENTE A LAS COM~ 

NIDADE! COMO lO HACEN CJ~ I'lfSPECTO .\L EJIDO Y A LA PEQl'r'lA -

PROPIEDAD. Sr LEE EN ELLA UNA A[IRMACIÓN QUE LA U~ICA D[~TPO

OE LA RFALIDAD: "SU CONCrpCIÓN GfNERAL SE fINCA EN EL rOMENTO 

DEL DESARROLLO RURAL APOYADO EN LAS ASPIRACIONES DE LA DEMO -

CRACIA rcoN6MICA~ 

LA INICIATIVA OE LEY, COMPRENDE 7 LIEROS QUE CORRESPONDEN 

A OTROS TANTOS TEMAS BÁSICOS, y EL QUINTO TIENE POR TEMA LA - -

"REDISTRIEUCI6N DE LA PROPIEDAD AGRARIA~ 

fN LA INICIATIVA, SE D1C[ LO SIGUIENTE: 

"EN RIGOR, LOS MIS~~S P~INCIPIOS OEBEN
REGIR PARA LOS FJIDOS, LAS COMUNIDAOfS
y LAS prOUF~AS PROPIEDADES, PUtSTO QUE
T~D~S ELLOS sr fUNDAN EN SU ESENCIA EN
El rA~~CT(a SOCIAL QUE OTORGA A lA PRO-



~IEOAj T[CRIT?CIAL (~ A~Tí~ULO 27 J~ 
LA ~ONSTITUCI6N ••• , •• tt 
LA INICIATIVA T'ENJE A ~?AT~L~~to SI 
o,IULTÁ .. EAVE>lH' .l.L fJID?, A LAS C?"U"4T 
v~CES V AL AU T É"4TICA PE~U(~A OO:~IE~ 
SAO. fSTAS T~fS INSTITWCIONES QEV? -
LUCI~NAPIAS, OE!f~ GJZAA DE CA!AL -
PR:TECCI6 .. JucíSICA y JEL AOOVO Jf -
LA ~ACI1 .. ENTEcA, CARA ~U(, E~ Aoy1-
NICA C()"VIV[~C,A. ALCA~CEN LOS ~~5 -
AL'?S NiVELES PP'JuCTIVOS. 
AL JEPAqTAUE~T? JE OSUNT?S LGOAPI:S
V C'LONIZACI5N, C'POESPON?[ A,:PTAO, 
TA"4T? POR LO ~JE ~ACE A SUS oo:ol:S
SISTE~AS JE T~AEAJO CUAN-O A SW I~-

TECVENCIÓN EN LOS oP,)8Lf"A5 JE, CAM
o?, CPITEPI'S DE PP'GCAMACIÓN DE AC
rlvlOADES V EVALUACI1N DF P~S~LTAD?S. 
DACA [ST' ACUJ'AÁ AL AUXILI: JE VÉ~~ 
DOS ESYAoisTLCOS y JE ~~uPUT.~15, I~ 
Ol3PENSA9LES E~ ~UESTP, TIE"=~'~UE ~ 
L~ VEZ r.CILIT~~ LA E~ft90~ACI5~ :~ -. 
U~ CATAL~GO CO~DLfTO DE ~.S DCODIE -
DADES RÓSTICAS, v LOS qECJ~50S PE:J~ 
PIOS DE LOS ~GCLEOS 'E OO:LA:I~"~ -

fN LAS DOS ~:"I~'!rAAC!ONES A~TEPI:oES sEeGN VA ~["OS

VIST?, SE TRAT6 DE SE~TAq lAS SASES PAPA U~A COLONIZACld~ -

vls RACIONAL. f~ EL NU[V? TEXTO, rSTAS PAuTAS VAN A:~UIOIE~ 

00 CUERPO, 

EL ~qESID[NTE fC~EVEPRiA, HA SE~ALA~~ SU OESEO DE ~ur

POR NING6N MOTIV? SEAN TRASLADADAS fAV'LIAS DE CAyPESI~05 -

A NUEVOS CENTROS CE POBLAC,5N SI~ ~uE ESTOS CUENTEN PREVIA

MENTE C~N ~EO'OS NECESAo,~S PAPA sueSISTIR, INCLUYENDO CA -

SAS. 

SE ~A TER~I~AJO LA ETAPA DE INTEGRAR CONCENTRACIONES -

J[ GRUPOS CAMPESINOS y SUS rA~ILIAS A NUEVOS CENTR'S OE po

BLACI6N CPEADOS E~ CIEoTAS ZONAS CEL PAr! OUE NO FUEcON Po! 

PARADAS ANTES PAoA cECISIR Y ALBERGAR A LOS CAMPESINOS, A -

QUIENES, SI CtEoTA~ENTE SE PPETENDiA PROTEGER, OTORC¡NDOLES 

INCLUSO AYUDA EN ~ET'LICDt NO SE DOTO DE SE~VICI05 DE UPBA

NIZACt~N Nf Of AS1STfNCIA SOC,AL ALGUNA, y , LO out rUE ~;s 

SfNSleLF, DE ASESORES PEPM~N[NTrs QUE ORIENTARAN A H~~PPES

y MUJERES EN EL ESTABLEC'YIE~TO DE su NUEVO HOGAR; DESCE EL 

LEVANTAMIENTO CE CASAS HASTA LA ?RGANIZAC!6N OEL TRASAJO C2 . 
MUNAL, COMO APHITUPA DE SI'lECHAS t PHCIIICION CE YERCJI¡:¡OS !:)~ 

ARASTO y DE CO-'¡SU'-'O. 



88 

SALVO ALGUNAS COMUNIDADES ESTABLrCIDAS rN EL fST~DO DE 

CAMPECHE (QUE SI CONTARON CON LA COOD[RACI6N (FICAZ OE FUN

CIONAPIOS DEL DEP~RTAMENTO _GPAPIO y DE ~OL~NIZACI6N, LAS -

SECRETADiAS OE AGRICULTURA y GANADERiA, S~LUBRID~O y ASIS -

TENC!A, PECUPSOS HIDRÁULICOS y DEL GOBIEPNO LOC~L~LOS IN -

TEN·OS DE CRfACI6N DE NUEVOS CENTROS OE POBLACI6N, TUVIERON 

DURANTE EL SEXENIO PASADO RESULTADOS MUV 'IODESTOS. 

LA NUEVA ORGANIZACI6N AGRARIA PPESUPOND~Á LA CREACI6N

DE NUEVOS CENTROS DE PLANIFICACI6N ESPECIALES, QUE PERMITAN 

A LOS COLONOS LLEGAR A LUG~P(S EN DONDE VERDADERAMfNTE HAVA 

LOS (LfWENTOS MAT(PIALfS y ECON?VIr.OS PPECISOS, PAP~ QUE -

LAS COLONIAS AGRICOLAS y GANADERAS, PU(OA~ EN PEALIDAD SEP

ELEMENTOS ACTIVOS EN LAS SOLUCIONfS TOT~LfS OEL PQ09LfMA -

AGp~PIO. 
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SO~':l PRE'AISA A ESTAS C':lNCLUSI')NES, HE"'':!S JE SE'-:ALAP '::UE -

LAS SaLON,AS AGRíCOLAS y 3ANADERAS ESTAN GARANTIZAQAS EN SU -

EXISTENCIA POR EL PÁQRA~O TERCEPO DEL ARrícuLO 27 DE LA ~O~~Tl 

TUCI6N, AL MISU':l TrTULO QUE LOS EJIDOS y LA PE?UE~~ °POPIECAJ

I NAF'ECTASLE. 

SIN [MBAPGO, EN EL CuoSO DE NUESTPO DE3~RPOL~O AGRARIO -

LAS COL?NIAS TIENEN ANTECEDENTES QUE ~~EPITAN SER ESTUDIAD')! . 
PORQUE EN ~UCHAS OCASIONES HAN SIGNIFICADO GRAVES TRASTORNOS -

PAPA NUESTRO PAís. 

PEPO EL EOROR NO PADICA EN EL SISTEYA ESTABLECIDO, SINO -

QUE SE DERIVA DE CIERTAS CIRCUNSTANCIAS ESPECr~ICAS QUE HAN El 
TADO PRESE~TrS EN SU NACIMIENTO. 

POR EJEMPLO, AL NACER NUESTPO PArS A LA VIDA INDEPENDIEN

TE TENíA PROBLEMAS DERIVADOS DE SU EXTENSI5N y LA COL?NIZACI5N 

TENíA POR ,IN CORTAR E~TENSIONES DESÉOTICAS ALEJAOíSIVAS DE -

LOS CENTROS URSAtIOS :)UE CONSTITUíAN LA SASE :JEL INV[NSO p,ds. 

tN LUGAR DE SEGUI~ UN C~ITEQld TÉCNIC~ DE OESAPPOL~O AGRl 

COLA, LAS COLONIAS NACIEPO~ CON DloECTRICES 49S~LUTA~[~TE ,~ -

PPEPARAOAS y LA IlESU~:ANTE' NO PUO'J SEI> IIÁS T~ÁGICA PAR4 "ÉXICO 

QUE TUVO EN LAS COLONIAS OTORGADAS EN TEXAS, EL PRELU:JIO ;U[ -

LLEVO AL PArS A LA pfpOIDA DE LA MITAO DE SU TEROITOI>I~. 

HACIENDO ABSTRACCI5N DE CUAL~UIER A~fRUACI6N ?OLfTICA, PO 

DEUOS LLEGAR; LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

Pt;>I"[PA: LAS COLONIAS TAL COMO ESTAN C~II¡CEeIDAS EI\I TEO"IA 

TIENEN UNA rIN~LIOAD DE PEOISTql~UCI6N DE LA TIERRA. °O~ ELLO, 

PUEDEN SER EL[MENT~S ÚTILES PAla U"I PAís CO"O,EL NUESTRO, SIE,!! 

PRE y CUANDO EN SU CONSTITUCI5N y DESARROLLO, SE AVOQUEN A PR2 

BLEMAS AUTÉNTICAMENTE AGRARIOS, DES~cOVISTOS DE TODA FINALIDAD , 
POl.lTICA. 

Sf~VN~A: ESTE CAR'CTER DE LAS COLONIAS, NO SE REUNI6NI 

P':lR LAS DISPOSICIONES 'QUE SE DICTARON ANTES DE ~A ~EVOLUCI6N. 

NI TAMPOCO POR LAS LEYES DE COLONIZACI6~ CE 1926 y DE '~46. 

LAS PREREVOLUCIONARIAS, CON DIVERSAS A~GUCIAS LEGALES SIRVI~ 

RON PARA QUE LOS CAMPESINOS, FUERAN DESPOSEíDOS EN 8ENEFICIO 



Df LAS COMP~~fAS DESLINDA~ORAS tACILIT¡NOOSE Asf LA CREACI6N -

Dr LOS LATlrUNDIOS QUE CARACTERIZARON AL PORrtRIATO. LA LEY DE 

COLONIZACiÓN DE 1926, sr DICT6 A LA LIGERA Y COMO "PREMIO" A -

LOS REVOLUCIONARIOS. SIN LAS PREMISAS TÉCNICAS Y DE INrRAESTPU~ 

TUPA QUE PESULTABAN CONDICiÓN PREVIA INDISPENSABLE, PAPA su -
TIlIUNfO. 

n:PGfRA,:LA LEY ALrw,NISTA DE 1946, rUE UN MEDIO PARA QUE

SURGlrRAN PRESTANON6AfS y T[S!A~EAPOS. QUE GOZAPON DE IUPUNIDAQ 

PAAA VIOLAR LOS PRINCIPIOS CONSAGRADOS EN El ARTíCULO 27 CONST~ 
Tue lONAL. 

CV~PTA: A TPAVEs DE LOS DISTINTOS pfGfufNES SURGIDOS DE LA 

RrVOLuc,6N, EN CASA AOMINISTRACI~N NUPO U~ SELLO DETEPMINANTE.

CON cESPECTO AL PROBLrMA DE LA COLONIZACt5N. C¡AOfNAS EXPuSO SU 

TfStS rtVOPABLE Al EJIDO Y ACEPTO LA PfJUE~& PCDolrCAD COYO UNA 

NECESICAO OfPIVAOA DE LAS C~ND!CIO~ES CEL C.~PO urxICA~O. lAS -

SOlONI~S, FUEPO~ PAPA ÉL U~ PUENTE ENTRE lA PROPIEDAD PPIV~D' -

INAFECTA?Lf y EL EJIDO. 

QUINTA: ":ON lIV1LA CAl.~AC"'O, SE rPENó EL CONCEPTO CACOENI! -

TA DE LA ~ErORMA AGPARIA y SE 'uf PP[PAPAND~ LA Pf~C[SI5N ~[ [1 
TE CAPÁCH'l PfPRESfNTAD/l.': ROe EL PÉGI'J~'l DE ~4IGUEL t.LEMÁt.i CON

SU LEY CE 1946, EV¡Jr~TEMfNTE TENDIENTE A UTILIZAR LAS COLONIAS 

AGRíCOLAS Y G6NADECAS COM) UN MEDIO PAPA rPENAA LA RrrORMA AGR~ 

AiA, QJt YA "'A9iA surPIJO UN rU[ATE IM~~CTO MEDIANTE Lk MODlrl

CACldN AL AFTicULO 27 tM~LA~TADO EL AMPAPO EN ESTA MATERIA. 

SrYTII: HASTA EL I'l(GI"'fN DE L6pfZ '.IATE05. lAS COSAS SIGUIE

RON EN STATO QUO; lAS COLONIZACIONES, O NO SE "'ACíAN O [PAN aB

SOLUTA~ENTE OBSOLETAS O BfNErlCIABAN A fALSOS A~'lICUlTOPES. 

EL TPÁ~ICO DE TIEPRAS QUE SE HIZO EN DICHAS COLONIAS, MOT~ 

v6 LA MODIfICACiÓN DfL ARTíCULO 58, DEL C5DIGO AGRARIO TOOAviA

VIGENTE EN ESTOS MOMENTOS, Y LA INTERVENCI6N DEL 9EPAPTAMENTO -

CE ASUNTOS AGAARIOS y COLONIZ.CI6N, EN ESTA MATfRf.l CORPfSPON-

016 OEspurs A~ ~ÉGIMEN DE GUSTAVO 9fAZ OROAZ, ENCAUZAR Or810A -

MENTE ESTA RrrORMA y DICTAR EL REGLI~ENTO SOBRE COlO~IZACI5N -

DEL At:40 1968. 

sr::--""'I'n: ASI Q:JEDAPO"l PEt'rILAD'S LAS CONDICIONES CON QUE -

LAS rOlONIAS ASAí~OlAS GaNADERAS SE PROYfCTAN EN EL ACTUAL MO 



~ENTO DE NUE5TR~ PEr~R~A AGRARiA. LA COLONIZACI5N, CEJA DE 

SER UI\¡ '4EOI0 DE rAV'RfTIS~'), UN EXPED!f\lTE CJl.C;UIS,\fCO PARA -

REVESTIR LAS SI~UI[~TES CARACTER(STICAS: 

1.- PLANEACIÓN TÉCNICA; 

2,- FSTUDIO y PROYECCiÓN DE SULTIVOS; 

3.- fSTPUCTURA ~'~ANCIERA; 

4,- PR'JYECCt6N ')fJ~,)GPÁqCA; 

5.- ACCiÓN COADYUVANTE ryf INr~A[5TRU~TURA. 

GfNrRftL.- rOMO CONSECUENCIA 0F TOO~ l? ANTERIOP, HE~'S

DE OEQuC 1 Q La SI GU I [',TE: U. C'JL:H'lIZAC dN, ES EL RU'lr::> 'Juf -

UNE ~L USU'RUCTO DE LA PARCELA EJICAL CON LA PE?UF~A PROPlf

DAD ?Uf PEpofSENTA LA INArECTABLE. SE TRATA DE UNA PR?P'E~AO 

PP!VADA ~ONDICIONAL, CON INTERVENC!ONI!Va C:I\jS~ANT[ DEL rST~ 

D::> PARA DARLE LAS CARACTEPíSTICAS P[~S::>NALES y T€C"ICAS"QUE-

ESTIME :>1l0RTUNO. 

fs FALS::> QUE LA COLONIZAC,5N E~ sr SEA ~E~ASTA y CONTQ~ 

RIA A LOS pq'NCIP!~5 GENERALES DE LA TENQENCtA ~UE 'lJS SEqA

LA EL ARTíCULO 27 r,ONSTITU~I~NAL. Po~ CO~TPA, PuEDE SEP UN -

ELEMENTJ SUM.~ENTE 6TIL PARA LA ETAPA rl~AL DE NU~5TPA RE~J~ 

MA AGRARiA, SlcMPIlE y CUANDO EN su SISTEMÁTICA, SE JESCA~TEN 
LOS PPOC(OIM'E~TJ5 QUE TENG~N FINALIOAJES AJENASA LA AGRí:v~ 

TUPA v A LA ECONOUrA,y ASr, LOS CENTROS DE COLaNIZACISN JGR! 

COLA Y GANAOERA, DE Ul\¡ MODO EF'!::CTlVO HT. ... ~Á·J ""ESE"r:::s EN -

~UfSTRO OESA~pJLLO ~ACIONAl. 
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RfLA~ ION CRONOlOGfr,A DE LAS NC'lTASi"f ,"PARECEN ~'1 El TfXTO 

, ).- MENDrETA y NGAEZ Lucro, HINTRODUCCI6N AL FSTUDIO OEL -

OERECHO AGRARIO". EDITORIAL PORAGA, MfxlCO 1944, PÁGI

NA 31. 

2).- MENOIETA y N~~[z LucIo. "fL PROBLEMA ~GA.RIO EN uf XI -

co H , PORRGA 1952; 2A. PARTE, C~~iTULO 111, p¡SINA 82. 
3).- ~IP.JOlfTA Y NG¡;¡EZ LUCIO, "fL PPOALFVA AGf'lAPla OE vÉxI -

Co", PORPG., J~fxICCl 1966, p¡GI'-IA 455. 

4),- PROYECTO DE DEPOGACIÓN DE LA LEY OE ~OLO~IZACI6'-1 DE -

DICIEMBRE DE 194 6, APJVADO POR LOS ~IPUTADOS OEL SEC -

TOR PURAL DE LA ~tYAPI DE OIPUTAoas.- ·~VlrUpPE DE - -

1962. 
5).- °rTIT fUGE.NE, "TRATADO fu: ... rNTAL DE !"\"PECHO °OMt.NO·', -

[DITORIAL NACI0NAL, "ÉXICO 1969, P¿SI';;, 23'J. 
6).- "END!nA y 'JúGEz LUCIO, "EL SI5T( .... t,S¡:¡AcIO GO'-lSTITU -

CIONAL", PORRÚA, Trf'lCERA fOICI~N, ptGI~as 29 y SISUlr~ 

TES. 

7).- !IENOI(TA y NÚÑEZ Luel~, "EL PRClE'LH'j'.. AGRAPI') DE • '€.x I -

co q
, 0BRA CITADA, P¡GINAS 31E y 317. 

8).- VrASE A GoNZÁLEZ DE C'Jsío, r-PA"lCISCO: "~IST'JPIA 1:'E LA

TENENCIA y EXPLOTACiÓN DEL CAI.".O",- °ÁGI"A 1iS, PÉxICJ 

1957. 
9).- 1)[ LA !lAZA, r.: "GÓ:>I::;O DE CaLO!IJ1ZACI:5N", P~Gl"A ?37,

·~fx I co 1892. 

'~).- fs ~uy INTERESANTE, A ESTE PESP(CTO, CO"lSULTAP EL 1..1 -

BPO Df RAY~OND STEP, TITULADJ "LoP["IZO DE ZAVALA", PÉ

XICO 1952 • 

.1 1) ,- SH¡VEZ o. DE" \lfLÁZQUEZ "A::THA ,- "fL !"\rf'lECI-IO ~GRAP " EN 

~'fXICO", SEGUNDA rOlcr6N, FOITOCIAL °OPCUA, "€xICO 197::::.

PÁGI"IA 255. 

12),- "fAZ SOTO y GAYA &"'T'JNIO, "LA DrVOLUCI6N 6Gf'lAPiA ~fL -

SUR y tMILIAND 2':APATA Su r'A!JDIlL'O", -'ClIT,RIAL ::>OLlC°2. 

MIli, ·~h,co 1:?60, "'':,31I\1A 2:>. 
13).- "tÁSt rSTt I)ISCURSO DE DD"I VENUSTIANO CARRANZA tN ":;0-

CUMINTOS HISrdrlcos CONSTITuCIONaLES DE LAS ·UEPZAS ~! 

MAOAS MEXICANAS", fDICICÍN SENADO DE LA REPÚELIC.6, "€xl 
eo 1966, PÁGINA 4, 

14),- CÁRDENAS LÁZARO, ""rNS.o.J[ A LA f\.JACtÓN", t,l:)vH~,.eRf [lE

,o~~ P~G!!lJ65 ?( v SIGUlf",TtS. 



93 

15).- SILVA 4r g ZOG JESUS, "EL t~PAgIS~O ~EvICA~O v LA Drr~D_ 

MA Ar;q/lQIA".- ¡:-)(P,)SI~,.5fo,j y SPíTICA, CEGl!',Q/I ~DI:I.j'l '': 

TU¡l.LIZ¡l.:JA.- '":JNO') OE r:UL'T'JIU ECOW51i!ICA, "€xi':O 1S'f¿, -

PÁGINAS 412 y 413. 
lE).- LÓPfZ 1"AT[,:)5 AOOU"O, "SEIS 1 .... ')I>\lE5 DE r,')elrg~o··.- -:!.:I~ 

TO INF"OI>ME, 1° OE SEPTI["ser ':lE 1963, PÁS!';t,S 3::: y 

3~1. 

17).- q6~uLO 5ÁNCHEZ ~IPELES.- SONTESTACI6 ... AL :~I'Ir') IN.')~V[ 

OEl PqESIDENTE L6PEZ ~ATEOS, lelDE~1 p'GIN'~ 13; y ¿4J. 

1 s:1).- SEXTO I N.':)RIi!E DEL ;:lPES (') E!'H E LÓPEZ "ATEOS, lE 1::['" :>!. -

BINAS 477 y 478. 

19).- le'DEM PÁGINA 539. 

20).- LUCIO MENOIETA y NÚÑEZ, "EL ppoeLEVA !'..SI'l.c,I'lI:J :CE "ftrs')", 
OBI'lA CITADA PÁGINAS 454 v·455. 



1.- CÁP!)ENAS LÁZAPQ, 1I 1!E"lSAJE A LA '::.cd",", ~l:::;VIE'~""', ':::3;:. 

?- ':AQQANZA '!r·iuSTI.A!\fO, "f)l)~:';'J~~""'Js H,STóet::~S f>:;~iS"!"I~ ''=1'')

NALES DE LAS ~UEPZAS AP~AOAS ~[XICANt3", EOI:,5~ ~E·.5C;

J[ LA PEP6BLICA, U~X'C~ '9~6. 
3.- C ... ÁVEZ 0. DE VELÁZ?UEZ '·"=T,,,":'.- "~L :::'ElH:C¡.<0 t.Sla:; iJ [',; 

~,~f:(f~o" ~'JOPÚA, ~P'VEQA fDfC,6~J '-'"Éx,:') ':}78. 

L.- ')í¡.z SO;:) 'f G"MA ¡'NT'JN 10, "LA °EY'JL'JC ¡¿.¡ AlOCA:; ¡A '" ')0':

y EV'LIAN'J ZAP¡.TA SU CAU::lILLO", E;:¡,TCCI¡I!.L °OLICc:;."-,, ,,<-
X 1::0 1970. 

5.- nO~ZÁLrZ DE Cosfo ~QA~CISCO, "4IS T OD I¡I!. ~E LA TE~EN~IA v -

EXPL:JTACdN JEL CA/.'P()", IIÉ)(f:'J, 1957, 

6.- L·jpEZ ~'.4T(OS, t.00U"').- "SEIS 1"I¡:,'.:i::wrs ::)E30BIEP'JO"',- :'JI':';' 

TO 'NrOc~E, '0 DE SEc"E~9:;E DE 1963. 
7,- !"lE LA '.IAZA, ~.- "c60!GO DE "0LO""!ACd,¡II, '~€)(f::J 1::2,? 

"l._ "n,:JIETA 'f ~!Ú;¡¡EZ LUClo.- "INTP'JOuccd" AL ESTUéj''J '"'EL ",

pEC"'O AG" "¡:1I O" , [éllT'jIlIA.L 0'J"CÚ~, "("I::''J '9~4. 

9.- ~~E"I:I::T~. y '~L'1EZ LVCI::;, "E'L CQoeu:lI.¡\ 1G"A"I'J (', "~XI:-~",

°0,,~6A 1952, SEGUNDA. félICI6~. 

1::;.- ~!("IJIE'A v ~lú'lEz LUCIO, "EL PRClELEMII A:;OA"IC EN "b'I~'J",

°00RÚA ~'h I co 1966. 
1'.- !1[NOIETA Y ,¡ú~(Z LUCIC, "EL SIST!:'-U t'.>e~':I:::J ~.')Y5-"""_.-:-¡')"~L". 

DOPDÚA. T["CEr¡~ EO'CJ5N. 

12.- DETIT EUGENE IIT'lATADOS fLE\(ENTAL DE f"1[REC"''J Q')I"I.,\,::; 

RI"'L NACI'JN .. L, PrX!CCl 1969. 
13.- o~OYECTO DE JEPJGAC'ÓN DE LA LEY DE COL'JNIZ¡\C,5N DE ~IC'E~ 

Bar DE 194 6, A"OVAJ'J "'JR LOS DIPUTAD::;! DEL S!:CT'J c C¡\U~(51-

NO DE LA C'MAPA DE QIPUTADOS.- Nov'EMBDE CE 1962. 
14.- ROUAIX PASTOR, "GÉNESIS DE LOS ARTfcULOS 27 y 123 JE LA -

CONSTITUCI6N, POLíTICA DE 1917, EDICIÓN DEL ~Oel[CNO JEL -

ESTADO DE PUEBLA, PUEBLA 1945. 

15.- SÁNcHrz ~,!IRELES RÓMULO "SEIS P'¡,JPVES DE SOBIEC'I/'j".- r:'J"I -

TESTACIÓN AL QUINTO IN~ORM[ DEL PRESIDENTE L5 c fZ \~T~JS. 

16.- SILVA HERZOG JESGs, "EL AGQAR'S~O MEXICANO V LA ~Ef~D~A -

AGRA~iA"; FXPoslcl6~ v CRITICA, SEGUNDA EOICI6N ACTUALIZA-

DA, rC~DO or CULTURA fc~~6MICA. ufx1co '964. 
17,- STI'I> °AY/l0'JD, "Lo¡:-r"lzc CE: ZA'.IAl."·', !lb'leo 1952. 


	Portada
	Índice
	Concepto y Alcance del Tema
	Capítulo I. Las Colonias Agrícolas y Ganaderas
	Capítulo II. Antecedentes Históricos de las Colonias Agrícolas y Ganaderas
	Capítulo III. Antecedentes Históricos de las Colonias Agrícolas y Ganaderas Entre 1910 y 1962
	Capítulo IV. Situación Jurídica Actual
	Conclusiones
	Bibliografía

